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INTRODUCCION 

En el p1·e1Hmte trabajo me propongo hacer un anlilisis sobre la pena que 

se aplica al homicida y at parricida. Al homicida y pa:r:tidda ¡.¡e !es 

ha aplicado desde tiempos remotos, penas tan crueles e infamantes co

mo la pena de muerte, con ejecuciones públicas llenas de sadismo, cie,.t 

to es que en las sociedades contemporáneas ya no existen tales expresi~ 

nes de crueldad humana con que se trató al delincuente en China anti

gua, Roma, Etc. 

En la actualidad el instrumento psicológico que se usa. en la mayor{a de 

las legislaciones, es la pero..a privativa de la libertad, que surgió porque 

se consideraba una medida más benigna que los antiguos tormentos. 

¿Pero hasta qu~ grado es beneficioso o perjudicial para el delincuente 

privarle de su libertad,. sobre todo si esta privación es tan prolongada? 

tal es el caso del parricida cuya, pena es de 13 a 40 años de prisión. 

Es verdad que el bien jurÍdico que se tutela tanto en el delito de homi

cidio como parricidio es la vida, considerada como un bien de la más 

alta jerarquía y por ello se protege con la mayor punibilidad. Pero 

tratándose de homicidio simple, !ésta puede ser agravada o atenuada 

seg6n sea el caso; no as! para el parricida cuya sanción no es susceE 

tible de ser agravada o atenuada. Esta pena no parece ser razonable, 
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si. se analizan las causas que inducen al individuo a cometerlo. ¿Ten~ 

drá utilidad social esta pena tan prolongada?. ¿El parricida que cum.-

ple esta sentencia podrá reincorporarse a la sociedad sin dificultad?. 

¿O, acaso estar! transformado en un ente más peligroso? 

En capítulos subsecuentes se hace un breve estudio del papel que juega 

la familia, la sociedad, considerados como factores exógenos así como 

de los factores endógenos en la comisión de los delitos en_ general, el 

homicidio y el parricidio. 



CAPITULO l 

AN-TECEDENTES HISTORICOS 

a) Homicidio 

El delito de homicidio ha existido desde tiempos mtty re= 

motos, puede decirse que es tan ·ap.tiguo como la misma humanidad, 

· pues inmediatamente después de nuestros prilneros padres el hombre 

comenzó a atacar a sus semejantes, a pesar de la2 graves penas 

que se han impuesto siempre por estos hechos. La sociedad reac

ciona con especial energía por considerar al homicidio, la. acci6n que 

rompe con violencia la paz social, obligando por la misma causa im

ponerle las penas_ más severas, ya que atenta contra el bien· jurídico 

de m¿(x:im.a relevancia para el hombre: la vi&. 

b} Parricidio. _ 

E:l parricidio_ al ~gual que el homicidio se remonta- des

de épocas muy lejanas. - Es el crimen que los nombres han visto 

con mayor repugnancia y sancionado con la~ penas m!s ~icaces por 

ser la. acci6n que desintegra a la familia considerado co~o el pri-

mer n\lcleo y base de la. sociedad, sin la cual no sería posible su 

existencia. Además de ser actos contrarios- a la ·estabilidad colec

tiva, se encuentra en fntirna relaci6n con el respeto que se merece 

la VÍctima por el parentesco, por el sentimiento natural de ios hom-
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bres hacia los padres. Es por ello que las legislaciones de la mae 

yor!a de los pueblos han :mirado con horror todo aquel que atenta con_ 

tra sus padres y le han reservado las penas miis atroces. Asf tene

mos que entre los osetas del C~ucaso el parricida era encerrado en 

su habitación con cuantos bienes poseyera y era quemado vivo • miene 

tras el pueblo lo maldecía desde afuera. 

Sin embargo han existido pueblos y t;pQcas en que matar a los 

padres obedecía a razones económicas. que nada tenfa.n que ver con 

las pasiones que determinan el asesinato; así tenemos que entre los 

pueblos no civilizados era costumbre abandonar a los padres enfer

mos o viejos, o incluso matarlos y era aceptada por la misma comJ:!. 

nidad. Tenemos por ejemplo a los gallin6meros-californianos-, que 

degollaban sin piedad a sus padres en el momento qúe 'stos ya no 

podían marcharse_ a la selva a recoger su cotidiano alimento para a.sf 

evitarles el morir de hambre._ Estas crueldades' las practicaban tars_ 

bi~n los ind~genas del Brasil, -varios pueblos de Africa, Asia y algu

nos pafses eu:~;ope_os. 

Lo que para los pueblos civilizados constituye un acto mons= 

truoso y repugnante, para los pueblos salvajes era una manifestación 

de afecto hacia los padres, ya que de no cometer este delito, ~stos 

vivirían_ bajo penas y sufrimientos un tiempo m~s y al llegar la esc,i!_ 

sez no escaparían de morir de hambre; si se tiene en cuenta la vi-
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da n6mada de las tribus inferiores, obligadas a éonquistar el alim.e.n, 

to luchando b:rava.tnente con los elen"'l.e:nl:os n.otturales y con los vecinos 

rivales iguahnente hambrientos. El parricidio cometido por las ca~

sas antes mencionadas, nos parecen menos repugnantes aunque sin d~ 

da eran ejecutados con la misma crueldad, desde luego no partiendo 

de los c~nones religi~sos y morales sino de las ideas o de la menta

lidad salvaje y btí.rbara. 

De los pueblos salvajes y bárbaros, pasamos a otros de esca

la superior en los cuales el parricida. era cas.tigado con la m{s igno

miniosa de las penas capitales, así encontra.tno s antecédentes ·tanto 

del homicidio como del parricidio. 

1.1 Roma 

Ll.l Homicidio 

En los primeros tiempos se castigaban con la pena 

de muerte el homicidio y con la expiaci6n ~1 casQal~ Pero al iguaL 

que otras legislaciones, predominan las huellas de la venganza priv.!!:, · 

da, tales como la Ley del Tali6n, co~posición voluntaria hasta lle

gar a la pena_ fijadál.'por la Ley, llegando a la conáusibn de que los 

delitos privados afectaban a. la. paz ptiblica y que el Estado deberfa. 

reprimirlos, independientemente de la voluntad de la vfatima, medio 

por el cual conservaba la tranquilidad de su pueblo. 
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Ya desde esta ~poca el Derecho Penal Romano distinguía los 

delitos: en públicos y privados; los primeros como ponfan en peligro 

a toda la comunidad eran pe:rsegt'!.idos por el Estado y castigados con 

:penas públicas tales como: la int:irnidad6n, ex.!?iación, enmienda haJL 

ta. llegar a la pena de muerte, con la única finalidad de defender los 

intereses de la sociedad. Los delitos ·privados sólo causaban dafio a 

los particulares y únicamente ellos podían iniciar la persecuc:ign y 

las penas consistían e~ la reparación del dafío causado y a la satis· 

facción de la víctima del delito. 

La Ley de las XII Tablas, considerada. como el primer monu· 

mento del Derecho Penal Romano, reguló de manera casuística los 

atentados contra la persona., señal6 la. pena del Tali6n por ruptura. de 

un hueso o un diente de un hombre libre, la pena es de trescientos 

ases; 

no res 

si se tratara de un esclavo, 1.50 ases y para las lesiones me• 

ZS ases.l/ 

Esta Ley no s6lo dictó las disposiciones contra las personas 

sino ta.mbi~n por deudas de carácter civil y que consist{a en que el 

acreedor podta reducir a prisiE>n al deudor, encadenarlo e inclusive 

matarlo y dividir su cuerpo, vencido el plazo de la· sentencia si éste 

.lJ Raúl Carrancá y Trujillo,- Derecho Penal Mexica¡,o., p. 97. 
Editorial Pf.lrrúa, México, 1977. 
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no pagaba. El .ladrón nocturno podía ser muerto impunemente si era 

so:;:prendido cometiendo el hurto durante la noche. 

Otra de las disposiciones de la Ley de las Xll Tablas, era la 

obligaeibn de matar a los hijos deformes y monstruosos, así como el 

poder de los padres hacia los hijos de azotarlos o tenerlos atados y 
_, 

matarlos .f:l 

Desde la primera época de Numa, Roma tuvo leyes que casti-

gaban los delitos. y el homicidio era considerado como la infracción 

del orden jurídico pfíblico. en vez de confiar su castigo a la voluntad 

privada de los parientes de la v!ctitna y se aplicaba la pena de muer-

te como fmica sanci6n; pero a. partir de la Lex Cornelia, aquella pe-

na se reservaba únicamente para los esclavos ya que para las perso-

nas libres o ciudadanos culpables eran condenados .a la. deportación 

seguida de la corifiscacción de bienes, Esta Ley castigaba especial-

mente el homicidio por precio, por •.reneno, a los envenenadores y a 

los que pr~paraban el veneno, a. los hechiceros y distingui'a el homi-

cidio d¿loso del culposo o casual. La. Lex Julia disponb. que el pa-

dre de la adflltera tenia la. obligación de matarla inmediatamente si 

.el marido no lo hiciere. 

?J Federico Puig Pefia, Derecho Penal, p. 12. Editorial Revista 
Madrid 1969. 
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Varios autores afirman que el derecho penal romano no alean-

zó la pe1·fección que obtuvo el Derecho Civil y ello es .. ·debido a la di-

visión del Derecho Penal en público y privado. Sin embargo desde 

muy temprano se atribuye al pueblo de juzgar algunos delitos, hechos 

que .nos demuestran la evolución del Derecho Penal Romano; 

roo distinguió el homicidio doloso del casual y dei culposo; 

asimis-

, 
preve1a 

la participación y el homicidio por riña. De manera que el Derecho 

Penal Romano contemplaba con precisión las circunstancias de agra~ 

ción y atenuación de la pena. En el primero se imponía la pena de 

muerte; para el segundo se expiaba sacrificando un cordero que por 

su blancura representaba la inocencia. 

l.l.Z Parricidio 

En Roma se designaba así primitivamente todo homici-

dio del hombre libre; este· concepto fue empleado por primera vez en 

la Ley de las XII Tablas, en las cuales según opinión que ha predoz:n.i 

nado de Godofredo para aclÍ., se usó únicamente para designar la mue!. 

te de los padres ·cometida por los hijos; excluyendo la del hijo, ya 

que como hemos visto ~sl;e pcid!a ser muerto por el padre, qúien go-

zaba de la facultad de limitar el número de miembros de la familia; 

asimismo la obligación de matar a los hijos deformes y monstruosos 

y durante largo tiempo, la facultad de ,matar a los hijos no constitu-
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yeron hechos punibles; hasta que en tiempos de .Tustiniano pierden el 

?./ 
carácter de impunidad.~ 

En Roma, el parricidio no tuvo en principio la connotaci6n que 

con posteridad se dió, ya que como antes hemos m.encionado el térm.i 

no parricidium no significó desde luego, la muerte de los ascendientes 

sino el homicidio sirn.ple cometido en la persona de un semejante. 

La Ley Valeria prohibía que un solo magistrado pronunciara 

una sentencia de pena capital y confiaba además el conocimiento de 

las causas criminales a los comicios por centurias,. ~stos a su vez 

solÍan dar poder a otros ciudadanos para dirigir la instrucción pronu!l:. 

ciando el fallo en nombre del puebio, esto es, para casos de homici-

dio, más no cuando se· tratp.ba de parricidio. 

Despub de la Ley Valeria siguió la Ley de las XII Tablas, 

que castigaba severamente la muerte del padre, pues el parricida se 

le vendaban los ojos, se le. introducfa en un saco de cuero y cosid?-

la boca se arrojaba al Tíber o bien al río más cercano. Más tarde 

la Le:x: Pompeya de Parricidi aumenta la gravedad de esta pena y la 

e:x:tensi-on del tipo de parricidio; por lo que toca a la sanción ordenÓ 

que a los parricidas fuesen metidos en un saco de cuero y junto con 

él introducir un perro, un mono, un gallo y una víbora: "el perro 

'J./ Francisco Car:r·ara, PJ.·p grama del Derecho Criminal,, V. I. ; ,p. 
145. Ediciones Temis Bogotá., Colombia. 



8. 

sig"nificaba la rabia, el mono al hombre privado de la razón. el gallo. 

la rebelión contra la rnadre y la vfuora por cua11to que viene al mu11. 

do desgarrando el vientre de su progenitora". 1J 

Por lo que se refiere al tipo, se amplió, ya que no sólo que-

dó comprendido dentro de él la muerte de los ascendientes sino taro-

bién de los descendientes entre sí, salvo que como dice Quinto Ripo-

llés, beneficiase al culpable el derecho de patria potestad que le co!l_ 

fería el de Vitae Nesisce, no abolido formahnente hasta la Ley Unica 

de Qui Parens de Constantino, que lo limita a la muerte de los her-

manos y colaterales hasta el cuarto grado, inclusive cónyuges, yer-

nos, nueras, padrastos, hijastros, filiación adoptiva y patronato, aúr1 

cuando el culleum o saco se reservaba exclusivamente para el parri-

cidio de los ascendientes y que según expresión de Justiniano el pa-

rricida careciese de la vista del cielo antes de morir y de la tierra 

después de muerto y evitar asf la contaminación. 

Tito Livio nos menciona que el primero que sufrió la pena del 

Culleum o saco fue Publicius Malleol,~s, que dió muerte a su madre 

en el año 656 de Roma y que sin emba~go un siglo después de la ej~ 

cución de Malleolus, éste crimen se realizó con mucha frecuencia, 

:!/ Revista Criminalia, Año XXXI, p. 666, Ediciones Botas Mé
xico·., 1965. 



que hizo escribir a S~neca la i:rernenda frase: "Concluyó la piedad 

filial; hace tiempo que vemos más sacos que cruces. ,;¿/ 

l. 2. Grecia 

1 . 2. 1 Homicidio · 

En la evolución de la penalidad de Grecia se distinguí~-

ron dos épocas: la legendaria y la histórica. Durante la ~poca legen. 

daria, predominó la venganza privada, venganza que no se liffiitaba al 

delincuente sino que se irradiaba hacia toda la familia. Luego surge 

el perfodo religioso, en que el Estado dicta las penas, pero obra co-

mo delegado de J6.piter; el que comete un delito debe purificarse y 

religión y patria se identifican. 

Los institutos de la Venganza durante la época de la Grecia 1~ 

gendaria fueron muy poderosos, basados en la concepción de· culpabi-

lidad hasta el grado de no tomar en cuenta los delitos que provenían 

del destino, la venganza se ejercitaba, tales como el caso de Edipo. 

parricida y de O restes matricida que fueron sacrificados, víctimas 

de las Erinias que eran encargadas de ejecutar a los homicidas .fll 

áJ R.evista Criminalia, ob. cit., p. 666 

fll La más vieja comunidad jurídica era la familia, aparecían co
mo Erinnias de la madre. muerta, y menos frecuentemente co
mo E~innias del padre muerto. 
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La época histórica. La pena se asienta, no sobre un funda

mento :~:eligioso, sino sobre la base moral y civil. Sin embargo no 

se presentan estos períodos con trazos detnasiado absolutos, sino que 

persiste11 con los antiguos. 

La más importante evoluci<ln, es la que se produce en orden 

a la responsabilidad. En las más antiguas épocas, el derecho grie

go sólo castigó al autor cuando se trataba de delitos comunes. Pe

ro tratándose de delitos religiosos y poUticos existieron durante lar

gos períodos sanciones de carácter colectivo. Los tra.idoxes y los 

tiranos eran muertos y con ellos toda su famili<~.. 

La legisla.ci6n de Grecia. Muy pocos datos tenemos sobre su 

legislación, ya que existían distmtos .estados y cada uno de ellos con 

su propia legislación. Dentro de los principales encontramos la Le

gisla.ci6n de Esparta en torno a la figura de Licurgo {de mitad del 

siglo IX: o acaso del siglo VID antes de J.C.), como podemos obsei_ 

var, no se sabe a ciencia cierta la época de esta Legislación; la 

Legisl~ción de Atenas, su principal Le_gislador fue Dracón (siglo VIl 

antes de J.C.) y después SolÓn (siglo VI antes de ~~C.}. 

Las leyes pel'..ales atenienses que son las más importantes no 

se inspiraban en absoluto en las ideas religi~sas. en ellas predomi

. naba el concepto del Estado. 
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La!> leyes draconianas fueron excesivamente severas, ·pu~s no 

existía en la !época de Drac6n más que U!la sola pen.::t; la de muerte, 

por eso se dice que su Lt~Y- fue escrit<~. con sangre, castigaba con pe-

na de muerte al que sólo robaba frutas y legmnbres, al holgaz~n, 

eran penados con el mismo rigor que los homicidas y los sacrílegos. 

Cuando se le preguntaba a Drac6n por qu€ había establecido la pena 

de muerte para todos los delitos, contestaba: ''He crceít~o que la_s 

más pequeñas culpas merecen esa pena y no he encontrado_ otra para 

las más graves' ;:¡j 

Solón acab6 con las penas inhumanas que estaban en, vigor, lle-

gando a no diferenciar la. calidad de las personas, la 'pena· era la mi§.. 

ma para el esclavo y para el hombre libre. Comenz6 ppr abolir to-

das las leyes draconianas que. como antes hemos mencionado consistían 

en: la pena de muerte pára todos los delitos y conserva ésta Únicamen_ 

te para el delito de homicidio, además de que castigaba con el eXilio, 

confiscación de bienes, privaci6n de los derechos religiosos y políti-

cos. 

En Grecia se consideraba igual el homicidio voluntario!_ fuera 

de'. hombre libre o esclavo. El infanticidio era sancionado como cua_l 

1/ Luis Jim~nez de Asúa 1 Tratado de Derecho Penal, T .l. Edi
torial Lozada, Buenos Aires, p., 269. 
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quier otro delito de_ homicidio, pero en Esparta se permitía que el 

padre eliminara al hijo de físico pobre. 

No hay precisión, ni unificación sobre la legislación jurídica 

griega, pues los datos que poseemos lo han transmitido los filósofos, 

los poetas, los trágicos, por lo que no puede considerarse como un 

verdadero derecho gl"iego sino una incoherente interpretación de co-

rrientes filosóficas, oratorias que no puede darse un verdadero valor 

jurídico por ser de origen dudoso y carente de coordinación jurfdica. 

1 . 2. 2 Parricidio 

No existen antecedentes del parricidio en Grecia, 

debido a que no existió un sólo derecho penal sino varios por razón 
• > 

de sus distintas ciudades. Pero vemos que en Atenas Solón no legi]_ 

16 sobre .e,ste delito por considerarlo un acto tan monstruoso, tan in-

.humano, que nq podía dar crédito que existiera persona alguna capaz 

de cometerlo y no quiso ni admitir la penalidad de dicho delito y pa-

ra aquellos que maltratasen a sus padres aplicó penas tan infamantes 

seguidas de la confiscación de bienes, p~rdida de la calidad de ciuda.:.. 

dano. Por otra parte Platbn menciona este crimen y expresa: "Que 

el parricida debería ser condenado a muerte y ejecutado por ~rdenes 

de los Magistrados; su cad~ver agrega, seda arrojado desnudo a una 

encrucijada fuera de la ciudad, donde cada Magistrado iría a arrojar-
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le una piedra sobre su cabeza y después de ello se le debfa conducir 

.fue:ea de los lún:i.tes del territorio a.bandonarlo sin darle sepultura. n§/ 

1.·3. 

Mtíltiples son las fuentes del_ Derecho Penal aplicado en 

este pa!s durante los siglos virreina les. Pero la de mayor irnporta;a 

cia fue "La Recopilación de las Leyes de. Indias", la cual constaba de 

nueve libros los cuales contienen materias que se traducen en forma 

desordenada y confusa. La materia penal se encuentra diseminada en 

los diversos libros, siendo el libro octavo donde trata más sistemata 

camente en cuestiones de policía, prisiones y derecho penal, y consta 

de 28 leyes denominado''De los delitos y de las penas y su aplicación;Í• 

y cuyo ·principal contenido es 1 a exend6n a los indígenas de las penas 

de los azotes y penas pecunarias las ·cuales se sustituyen por la pre!!_ 

tación de servicios personales en conventos y monasterios; a los m~ 

yores de 18 años de edad se les pod!a utilizar corno medios de trans

porte en los lugares donde se careda de bestias de carga o bien por

que no existían caminos, las penas era~ desiguales, pues iba de acuer_ 

do a las castas, equiparándose únicamente a los esp_añoles y mestizos 

las penas contra el adulterio; los delitos cometidos por los indios 

§/ Revista Criminalia, Núm. ero XXXI, p. 665. 



14. 

eran severamente castigados, pues las leyes tienden a volverse cada 

vez m's severas cuando se aplican a las clases menos poderosas. 

De manera que la criminalidad se convierte en una cuestión de status 

social definida por la forma como los individuos· de una clase social 

particular son perseguidos por los que detentan el poder, Una teoría 

~ general parece ser aplicada en la Nueva España, durante la épo

ca. colonial ya que las instituciones jurídicas españolas fueron tras

plantadas en territorio americano. 

Los variados castigos, ast como los privilegios especiales d~ 

pendientes de la posicion social del individuo, eran un rasgo común 

de los códigos españoles. 

Nume;rosos ejemplos de los distintos castigos los encontramos 

en la Novísima recopilación de las leyes de España; en los casos 

que implicaran robo en Madrid y sus alrededores, imponía penas C!!:, 

pitales a todos los que la infringieran, Sin embargo un miembro de 

la nobleza acusado de dicho crimen podía salvar la pérdida del status 

asociado con la muerte en la horca a que se condenaba a los ·crimi

nales comunes y morir a garrote vi~ •. una forma de pena capital con. 

siderada más a la altura de su rango. La Recopilación de las leyes 

de las Indias proporciona otro ejemplo. Los caciques indios, que 

teóricamente estaban incorporados en la hidalguía, eran tratados de 
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acuerdo con su posición social. Los jueces ordinarios no podían 

aprehende1· a un cacique, excepto en el caso de una ofensa extrexna-

damente seria, y siendo así. te:itian que avisar inmediatamente ·a la 

Audiencia • .2/ 

Para el homicidio la pena que se aplicaba en esa época, era 

de acuerdo al modo como se ejecutaba el homicidio, as! tenemQI:H 

Homicidio por degüello. La pena que se imponía era la de 

muerte por garrote y arrastramiento del cuerpo por- las calles. Es-

te procedimiento se llevaba a cabo mediante procesión a manera de 

fiesta popular. 

El homicidio cometido por envenenamiento, el castigo era 

arrastrar el cuerpo. aplicaci6n del garrote, corte de la mano dere-

cha y finahnente expo_sici6n del. cué:~:po en la horca. 

Homicidio en grado de tentativa. En este caso sé cortaba la 

mano derecha del homicida y se efectuaba el enclavamiento de la mi!i!. 

ma en la puerta de la casa del ofendido. 

Durante esta época se castigaba el homicidio en general con 

la pena de muerte. Se sacaba ál homicida de la prisión donde se en. 

Coli11 M. Maclachlan, La Justicia Criminal del Siglo XVIll 
en México. Editorial Colección SepSetentas. México_, 1976, 
p. 64. 
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contTaba, atado del cuello con una soga al igual que de pies y manos, 

era llevado por las calles públicas con un pregonero que n1anifestaba 

su delito, hasta el lugar de los hechos o la casa de la víctima donde 

se le cortaba la mano derecha y se exponía en un palo. Posterior

mente era llevado a la plaza píÍblica donde se le ejecutaba mediante 

la horca o degüello seglin la forma en que éste había dado muerte c.2. 

mo ya lo hemos explicadq. 

En cuanto al parricidio, en tiempos de los_ Aztecas no se hace 

expresa menci6n respecto a este delito; sin embargo en las leyes de 

Netzahualcóyotl, se impone la pena de muerte al hijo que levantaba 

la mano a su padre o madre o de algf.m modo tb''-injuriaba, así como la 

p~:rdida de todo derecho a los bienes de sus padres, de tal suerte que 

sus hijos, si los tuviere, no pudieran heredar de los abuelos. 

Estas leyes tienen importancia por cuanto a las penas establ~ 

cidas en los Ofdenamientcs penales de la Colonia, que reflejan gran 

similitud con las señaladas en las leyes ind{genas, según se puede 

apreciár en la Ordenanza del 30 de junio de 1546. 

Ni en las Leyes de Indias, ni en los autos acordados., recopi

lados por Don Eusebio Ventura Belefia, hemos encontrado mención aJ 

gwia del parricidio, aunque -es posible que este crimen se haya com~ 

tido en la Colonia, sobre todo si se tiene en cuenta algunas de las 

disposiciones y providencias dictadas en ese período. con el fin de 
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reprimir las muertes alevosas • heridas y otros insultos y desórdene-s 

que exper~aentan en esta ciudad de ~A~xico y otros lugares de su go

bierno. 

1.4 Otl·os :eafses. 

En otras partes del m,ilndo como en Egipto, se aplicaba 

la pena de muerte al homicida aunque el muerto fuera esclavo; sien

do equiparado al homicidio quien, pudiendo defender a un hombre al:!_ 

cado, éste no lo hicier~. además el que sabía. que uno era homicida 

deb:fJ. denunciarlo, bajo pena de azotes; y la ciudad m!s próxima al 

lugar del homicidio debía tributar al muerto suntuosas exequias~-

AJ. parricida se le mechaba. de paja o de pequeñas cañas agu

zadas, se le cortaba pedazos de carne de un dedo largo y colocado 

sobre haces de espinas; se le quemaba. a fuego lento y el padre o la 

madre que mataba a su hijo, se le obligaba a t~ner en brazos el ca

dá-ver en -la plaza pública durante 3 días y 3 noches. 

En Espru1a., el Fuero Juzgo establecía que todo aquel que ma

tare voluntar-iamente y no casualmente debfa ser penado pero no es

tablecfa pena algnna, deduciéndose de sus leyes que contim.taban en 

uso la composición voluntaria; sin embargo, se tendía a sustituirlos, 

estableciendo el derecho de acusar al homicida ante el juez y aún im

poniendo a éste la obligación de perseguir de oficio al homicida y ca!L 
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tigarlo como mereciese; y en caso de que el hom.icida se hubiese 

acogida a una iglesia, los parientes del r.o.uerto no pueden mata:rlo, 

debiendo quedar en poder de los más próxirnos, pa:ra que hagan de 

él lo que quieran, excepto darle muerte. En los Fue:ros Municipales 

las leyes sobre el homicidio presentan tma variedad y arbitra1·iedades 

gravísimas. Unos castigaban con pe!"..a de muerte, como los de To

ledo, mediante lapidación; Cá.ceres mediante la horca; otros admi'

tían la composición voluntaria o bien imponían penas pecunarias, co

mo los de León, Santander, etc. Salamanca, Alcalá y otros llegaron 

a declarar la impunidad por la fuga, al modo de los antiguos griegos 

y otros la pena de muerte por despeñamiento, sin que valga al homj 

cida iglesia, palacio, ni el convento, pena que se elevaba a la de ser 

enterrado vivo bajo el muerto en ciertos casos. El Fuero Real im

ponía en todo caso al hornicida voluntario la pena de muerte, salvo 

los casos de- legítima defensa. 

Las -partidas distinguieron según el homicida, sea caballero o 

hidalgo o no, a los primeros se imponía destierro perpetuo en una 

isla y confiscación de los bienes y a los villanos sufrir la pena de 

muerte; ~sta se aplicaba sin distinción de clases cuando el homici

dio tuvo lugar a traición y en ningún caso se hace distinci6n de que 

el muerto sea libre o siervo. 



El parricidio, en el Fue:ro Juzgo parece imponerle al parrici

da la pena del talión, pues segtln disposición de las leyes 17 y 18, 

título V del libro VI- el que voluntariamente mataba a su padre, ma

dre, hermano, suegro,- yerno, nuera, padrasto • etc • , deb!a morir 

de misma muerte que él di6 a otro; y si se refugiase en la iglesia 

y el rey o el señor quisiese liberarlo de la muerte por piedad, de~ 

be ser extrañado del reino para siempre y perder todos sus bienes 

en beneficio de los herederos del muerto o, en su defecto del rey. 

Los Fueros Municipales no señalan pena especial, aunque claro está 

que se aplicaría la pena de muerte que podía ser enterramiento en 

vida en algunos casos. Las Partidas siguieron la legislación roma

na, iinponiendo al culpable la misma pena que ésta y dando la misma 

extensión al delito, añadiendo a que el parricida debía ser primera

mente azotado pÚblicamente. 

Entre los persas Herodoto sostiene que el rey nunca iinpuso la 

pena de muerte, ni iinponía pena grave por un solo delito, sino que 

primero se examina con mucha escrupolosidad si los delitos o faltas 

son más y mayores que los servicios y -buenas obras, y solamente 

en caso de que lo fueran se proceda al castigo. Dicen que nadie hu-

bo hasta ahora que diese muert-e a sus padres y que cuantas veces se 

ha dicho haberse cometido tan horrendo crimen, se cree que fueron 

cometidos por hijos nacidos del adulterio, o bien fueron supuestos por 
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que no creen verosúnil que un verdadero padre pueda morir nm1.ca a 

manos de su propio hijo. 
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CAPITULO II 

DEFINICIONES Y ELEMENTOS 

Homicidio y Parricidio 

2. .l. l. Deíinici6n de homicidio 

Zl. 

La voz homicidio se deriva de las palabras latinas horno 

y caedere, que significan hombre y matar, por lo que desde un punto 

de vista etimológico, la expresión homicidio significa la rn\lerte vio

lenta de un hombre. 

El Art!culo 302 del Código Penal para el Distrito Federál, de

clara que comete el delito de homicidio, el que priva de la. vida a 

otro. 

Francisco Gonzá.lez de la Vega, en su obra Derecho Penal M~ 

xicano, hace alusión sobre la mencionada definici?n y dice que no ti~ 

ne la definición propiamente del delito, sino de su elemento materia~, 

consistente en la acción de matar a otro y la noción integra del deli

to se adquiere agregando el elemento m_oral. 

Francisco Pav6n Vasconcelos, en su obra Le.cciones de Dere

cho Penal, ·declara que ia definici6n que da el Artículo 302. del Céidi

go Penal, se ·cor..orcta al hecho de la privación de la vida y que re

sulta insuficiente por cuanto a que en ella no existe referencia algu-
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na a la ilicitud de la privación de la vida y a la culpabilidad del su~ 

jeto del resultado consecuencia de su acción u omisión. Definiendo 

al homicidio como 11la muerte violenta e injusta de un hombre ah·ib\!!, 

ble, a un nexo- de causalidad, -a la conducta dolosa o culposa de otro 11 

!,Q/. Esta definición se ·refiere concretamente a la conducta positiva 

o negativa _del a1,1tor; a la consecuencia causal de· la misma, como 

lo es la veri:ficaci6n del fenómeno de la muerte, as~ como la· no cou 

currencia, con 1~ ejecución_ de causas justificables al dolo y a la cuJ. 

pa que acompañan el resultado. 

Los autores no se han pu,esto de acuerdo respecto de la men

cionada definiciÓn. Algunos afirman que ~sta sería correcta si den.: 

tro de ella no se hiciera mención al aspecto subjetivo de la infrac., 

~ión, en tanto-que otros_ afirman que sólo debe tenerse en cuenta el 

contenido material u objetivo; otros autores, entre ellos Francisco 

Carrara nos da una definici6n en sentido amplio y otra en sentido e!_ 

tricto • 

• Definición en sentido amplio. Es la muerte de un hombre cg_ 

metida por otro hombre; considerándolo en sentido gen~rico. De la 

mencionada definición t:¡e desprende-, que _el homicidio es un género 

W Federico Puig Pefia, Derecho Penal, T. III. Editorial Re
- vista, Derecho Privado, Madrid, 19 69. 
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que comprende también la muerte exenta de toda r.esponsa.bilidad pe

nal como lo son: 11el ho~icidio legitimo, el homicidio puramente ca= 

sual 11llf 

El homicidio legítimo. Es el homicidio cometido por derecho 

necesario, legitima defensa; esto es, defensa de si o de otro; el h,2. 

micidio casual, <;:aso en el que el· homicidio es cometido por \Ula :fueL 

za superior en el cual no interviene la voluntad del homicida ·:y por lo 

tanto no puede ser responsable de la. misma; homicidio legal, es el 

homicidio cometido po·r orden de la Ley,. caso en el que el verdugo 

no se considera h~micida sino realizada por la. Ley ·y no por el hom-

bre; tampoco se considera homicida al soldado en la guerra justa. 

Sin embargo Pratti, considera que debe ser castigado como homicida 

el verdugo que da muerte bárbaramente al condenado, én vez de dá~ 

sela de un solo golpe. 

En otros tiempos, el homicidio legal se amplió ante la impo-

tencia de los gobiernos de combatir a los bandidos, permitiendo que 

cualquier ciudadano diera muerte impuneznente a los mismos al gra-

do de llegar a premiarlos. Esta libertad llegó tan· lejos, que el De-

recho Canónico pennitió que cualquier sacerdote podía absolverlos, 

Francisco Carrara, Programa de Derecho Criminal, V .I. p. 
39, Editorial Temis. Bogofá, 1973. 
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pues se encontraban en continuo peligro de muerte, que algunos doc

tores les dieron el nombre de muertos vivos. 

Homicidio en sentido estricto. Es la muerte que provoca nn 

hombre a otro. 

La definici6n que nos da Francisco Carrara, es la misma de 

Carmignani y declaran que "el homicidio es la muerte del hombre 

ocasionada por el ilícito comportamiento de otro hombre 11
• 

Ot:torino Vanni, afirma que no es el homicidio nn delito en 

cuanto es injusto • sino que es injusto en cuanto es delito. 

Maggiore, considera que es supé1·fluo el calificativo de injus

to en el homicidio, porque la injusticia es el elemento calificativo de 

cualquier delito. 

Sin embargo, esta definici6n expresa claramente el carácter 

intencional del homicidio, al decir que el homicidio es ocasionado por 

el il!cito comportamiento de otro hombre, ya que el elemento que

realmente distingue el homicidio voluntario de otra· figura del homici 

dio es la voluntad o intención (comnnmente llamada "fin") de dar 

muerte, 

En nuestro derecho no existe problema, en cuanto a que el h2,. 

micidio se define desde nn punto de vista material, y a diferencia de 
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casi todos los códigos modernos, no deíin.en y distinguen el homicidi.Q 

voluntario del pre:i:n.tencional y culposo sino que presupone que cmno 

todo delito es intencional segGn lo declara el Artículo 91 del 9ódigo 

Penal para. el Distrito Federal, salvo prueba en contrario. 

En otros países, el juez es~ obligado a fijar en su sentencia 

los elementos en que se funda para considerar que el homicidio es 

intencional, en tanto que en nuestro Derecho, la intenci6n se presu

pone y es el reo al que compete demostrar que su conducta no fue 

ilÍCita o que el evento se ·realizó sin intención. 

Finzi, afirma que es grave el problema de resolver la 11inten. 

ción de matar" del culpable, la dificultad se encuentra en cuanto a 

que la intención de matar es un factor interno. es un estado de áni

mo, es una situación volitiva, la cual precisamente porque es inter

na escapa a su determinación directa y positiva '.( debe indirectamen

te ser deducida. 

Dicha dificultad no se presenta en nuestro derecho ya que se 

reputa intencional, salvo prueba en contrario, según en los términos 

del Articulo 9 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Rafael de Pina dice que: "el homicidio es un delito consisten. 

te en la privación de la vida realizada por una o varias personas 
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contra otra u ot-eas 11
• 
l1J 

~. ~ • 2 Definicion de parricidio 

Etimológicamente. Del latín parricidium; pater, padre 

y caedere matar. Muerte violenta que lUlo da a su pad1.•e o rnadre o 

lUl pariente • 

Concepto legal de parricidio, según el Artículo 323 del Código 

Penal para el Distrito Federal, por parricidio se entiende el homici-

dio "del padre, de la madre .o de cualquiera otro ascendiente consan-

guíneo y en lfnea recta, sean leg!timos o naturales, sabi(,?ndo el deli!!_ 

cuente ese parentesco; Francisco Pavón Vasconcelos en su obra Le.s_ 

cienes de Derecho Penal, dice que 11el parricidio es lUl homicidio, e,.!!_ 

to es la muerte causada intencionalmente en la persona del ascendien-

te consangufneo y en línea recta por alglUlo de sus de.scendientes ". W 

Parricidio en sent-ido estricto, 11es el homicidio causado en la 

. w 
persona. de los ascendientes, tanto paternos como maternos". 

Di 

;Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, Editorial P~::rúa, 
México, 1979. 

Francisco Pavón Vasconcelos, Lecciones de Derecho Penal. 
Editorial Porrúa, México, 1965, p. 168 

Francisco Pavón Vasconcelos, Lecciones de Derecho Penal. 
Editorial Porrúa, México, 1965, p. 168. 
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Durante la legislación pritniliva de Roma, parricidio era el 

hoxnicidio voluntario, ya que como hernos visto en los antecedentes 

históricos, Rbmulo no promulg6 ninguna ley en contra del parricida 

itnitando en ésto a Solón, sin embargo encontramos en Pompeyo Fe,!. 

tos (la voz paricida} que es un fragmento de Wla Ley Regia dictada 

por el mismo R<lmulo y que dice (si algWlo, dolosamente y a sabien

das, le diera muerte a un hombre libre, será parricida) v Festos 

añade; pues no se llama parricida la que daba muerte a su padre, 

sino al que le daba a cualquier hombre). Los autores leyeron parri

cida en vez pa.ricida (esto es, el que da muerte a un igual suyo) . 

Otros autores, creen que. la palabra par deriva de semejante 

algunos otros creen encontrar su origen en la palabra pater de (pa

dres ascendientes), bien cÍe parens (parientes). 

Según observaciones de 6eba.uer, se lee en Festos tres veces 

paricida. y no parricida. v al buscar el origen de aquel vocablo cree

hallarlo, en que al darle muerte a un hombre libre se le daba a uno 

que goza de iguales derechos que el homicida y explica que no eran 

pares o iguales los que carec{aii del derecho de ciudadanía romana, 

es decir los peregrinos llamados enemigos por los antiguos, en el 

cual el homicidio de estas personas no se consideraba delito o bien 

se tenía por muy leve, no eran pares los que tenían derechos de si-
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guales y un padre podí'a matar a su hijo y el amo a su siervo y no 

se le consideraba ho:rnicida. 

Sin embargo, Gebauer estaba equivocado al considerar parid

da al que daba muerte a un igual, ya que como vemos en los pasajes 

de Cicerón este thmino se le daba al que roba o saquea una cosa sa_ 

grada y la razón es que no todos los jueces de la antigua Roma te·.

nian la facultad de condenar a muerte; dicha facultad sólo se les co!!_ 

cedÍa algunos questores, a quienes ·se les denominaba ¡questores pari

ci, o paricidi, esta denominación se les daba porque conocian de los 

procesos capitales; por lo tanto los que conocían de tales procesos 

eran llamados questores pa-ricidas, esto es, questores. a quienes se 

les ha concedido el derecho de dar r.nuerte,a'uno de sus pares, es 

decir, a un -ciudadano romano. Esto demuestra que la expresi6n pa-' 

rieida designaba ·una competencia o sea que el delincuente debía ser 

enviado a juicio- ante los questores paricidas y se-r tratado como parj 

cida y era .sinónimo de se-r tral;ado como reo _de pena capital; ·de e~ 

ta manera el término de questores paricidas se pod{a aplicar tanto a 

los culpables de homicidio como a los culpables de sacrilegio y a 

otros reos de delitos g:~:aves que merezcan ser tratados como reo de 

pena capital. 

Es la Ley de las Doce Tablas, donde se emplea por primera 

vez el sentido actual de la palabra parricidium, designando con ello 
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la muerte de los padres cometida por los hijos. Tal denominación 

fue extendida por las leyes de Sila a la muerte ele otros parientes; 

la Lex Pompella de Parricidis la extendió a la muerte de la esposa, 

primos, sobrino, suegros, padrastros_, futuros yer~~s, hijastros y 

al amo. Y es Constantino qUien la vuelve a restringir • al limitar a 

sólo la muerte consUinada entre parientes en linea recta ascendente 

y descemlente. 

Algunos códigos más modernos, entre ellos el nuestro, lo han 

rg-stringido aún más al grado de volver a la Ley de las Doce Tablas 

limitándolo a .sólo la mue:;:te de los ascendentes en línea recta. 

2. 2 Elementos constitutivos 

Los elementos constitutivos del homicidio son aquellos nece:;;~ 

rio s para la integración de dicho delito y son esenciales, cuya exis

tencia está ligada y faltando alguno de ellos jurídicamente no existe 

tal delito. 

Tres son los elementos esenciales del homicidio: 

a. Elemento material, consistente en la supresión de una 

vida huznana. 

b. Elemento moral, que la mue1·te se debe dolo o culpa 
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e. Nexo de causalidad, que exista un nexo de causalidad en .. 

tre la rnuerte de un ser humano y la acción u omisión del homicida. 

- El elemento material. Es la privación de la vida, la muerte, 

la lesión mor'tal, es decir, el dafio a la integridad corpo1·al tan co~ 

pleto, que es causador de· la pérdida de la existencia de un ser hum!_ 

no. Este elemento matarial, que es externo, objetivo y estií. consti

tuido por la no pa-rticipación de la conducta y por las consecuencias 

de los mismos. 

Elemento moral. Es la actitud ps!quica del sujeto de, carácter 

subjetivo, propio de la persona; puede manifestarse en la forma in,

tencional y en la no intencional o de imprudencia, llamándose también 

estos dos factores: dolo y culpa, de tal manera que para que el ho

micidio sea pWlible es nE}cesario que sea imputable, dolosa o culpas!_ 

mente, a algún. individuo, varios autores y algWlos cÓdigos más a van, 

zados establecen un grado intermedio entre ambas formas de culpabi 

lidad al. que denominan preterintención; ésta se da cuando un indivi

duo pretende únicamente lesionar a una persona y le causa la muerte; 

esto es, que causa un resultado más grave que el previsto p deseado 

por el sujeto activo del delito. 

Dolo. Etimológicamente dolus se deriva del griego y signifi

ca engaño. Las leyes romanas la emplearon frecuentemente en este 
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sentido y lo distinguian del fraude (fraus). significando con ello el d.2, 

lo en el acto de exteriorizaci6n para enga:¡'í.ar a otro. Los criinina

listas de hoy no lo emplean en el mismo sentido, sino en el propos.i 

to malvado. 

En nuestro derecho se emplea la palabra dolo para referirse 

a la ·dañada intención en general, y se dejó la palabra fraude para 

cuando esa dañada intención se valiera específicamente del engaño cg_ 

mo medio operatorio; es~e sistema es distinto al que emplearon 

los legisladores de 1871 y 1929 que indiferentemente usaron una y 

otra denominación. 

La presunción de ú1.tencionalidad y las formas de dolo se en

cuentra descrito en el Artículo 9o. del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

Delito htencional. Es aquel en el que el· agente realiza volll!!, 

tariamente los hechos materiales configurados del tipo, cualesquiera· 

que sean los propósitos específicos o las finalidades perseguidas por 

el autor consciente·. A ::.a Ley le bastá.que se haya querido el hecho, 

cualquiera que sea la intención finalista que se tuviera, s<'Ü~o las e~ 

mentes de responsabilidad. Asf tenemos que el que priva voluntaria

mente la vida a otro, comete el delito de homicidio intencional, aún 

cuando esta acción tenga la finalidad de evitar sufrilnientos irremedia

bles. 
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El Artículo So. del Código Penal para el Distrito Federal, al 

ennmnera.r las formas de culpabilidad, declara que los delitos pueden 

ser: l. Intencionales y ll. No intencionales o de únprudencia; va

dos autores no están de acuerdo en esta fornla. de -dasificación y 

opinan que la intención no agota el concepto de voluntariedad y tam

poco la voluntad en si misma resulta efica~ para edificar el concep-

to de los delitos dolosos. 

La Escuela Positiva elabora una teoría sobre el dolo y dice 

que el dolo requiere de voluntad, intención y fin; considera a la vo:.

luntad como la acción en sí misma, la intenci6n el motivo de la ac

ción y el fin es resultado querido; Y. es así como Ferri opi.Íl.a que 

no basta haber querido el hecho, es preciso que además la intención 

de violar el derecho con un fin antisocial y. ant:ijuridico. ,Af1ade a 

los ya mencionados elementos • otro más, que es·la conciencia de la 

ilicitud del het;ho y así se analiza. a la violación mediante cua.h·o el~ 

mentos s~ples que son: 

1. La voluntad del acto en sí, se quie:re el hecho. 

Z. La intención. que corresponde al fin inmediato del acto, 

lo que el agente se propuso y trató de conseguir al querer un hecho • 

.3. Motivo psicológico determinante, que lo impulsa a reali-

zar el acto (se mata por odio, por amor, por venganza). 
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4. Conciencia del ilicito jurídico, sabe que su acto es anti-

juridico. 

También opina que la voluntad en el dolo rebasa el estrecho 

á.Inbito de la conducta para abarcar, igualmente, el resultado de ma

nera que si voluntad en la conducta es _quere:~.· realizar la. acción o la 

omisión; la. voluntad en el dolo es querer también el resultado. La 

voluntad en sí misma no puede agotar el contenido del dolo, es nece

sario el conocimiento de las circunstancias del hecho y de su sugnifi 

cación. 

Para establecer la existencia del dolo, no es p:~.•eciso que el 

sujeto tanga presente la descripción del hecho en un precepto de la 

Ley Penal; no debe exigirse que conozca los elementos del tipo le

gal, pues ello presupondría un estudio jurídico. Lo que debe exigir

se, son los elementos intelectuales del dolo, el conocimiento de la 

naturaleza de los hechos y de su significación jurídica, pero de ma: 

ne¡-a profana. Para que lo injusto se le pueda reprochar al autor es 

preciso que ~ste haya tenido conciencia de la a11l,i.juridicidad de su ac

ci6n u omisión, esto es, de que su conducta y el resultado a ella li

gado, quebranta el deber (de abstención de obrar) hnpuesto por el o!_ 

den jurídico~ 
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El Articulo 9o. del G6digo Penal para el Distrit.o Federal es

tablece en su Fracción II mta prestu1ción juris tantum respecto a la 

u1tencionalidad cr:immal, la cual facilita la comprobación de los deli 

tos intencionales, basándose en la demostración de los elementos m:!, 

teriales o externos de la in:fracción según su descripción legal. Se 

exceptúa de esa regla los casos de delitos en que por su propia de:(i 

nición se exige el dolo o un dolo especial, como en el caso de las :. 

injurias en que se l'equiere el animus injuriandi. · 

La Fracción I del Artfculo mencionado declara que no se pro

puso a ofender a determ~ada persona, ni tuvo en general intención 

de causar daño. En esta fracción se ha pretendido establecer un dg_ 

lo mdeterminado en ·cuanto a las personas, pero no en cuanto al ob

jeto. La indeterminaciéin en general existe: cuando se tiene la in

tención general ·de delinquir proponiéndose causar, sin previa elec

ción, cualquier resultado dafiino o peligroso • 

. La Fracción ll del Artículo 9o. del Código Penal para el Dis

trito Federal. En cuanto a esta fracción no existe unidad de crite

rios, pero la mayoría de los autores sostienen que de las tres hipó-· 

tesis que abarca, las dos primeras son de preterintencionalidad por

que el resultado va más allá de lo querido y la tercera, de i><deter

minación dolosa. 
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El maestro Villa.lobos separa la p:d.mera de ellas "que no _se 

propuso causar el dafio que resultó, si éste fue consecuencia necesa-

ria o notoria del hecho u omisión en que consistió el delito y consi--

!2} 
dera corno un caso de dolo de consecuencia necesaria". Y la segun-

da "que no se propuso causar el daño que resultó si el imputado pr~ 

vio o pudo prever esa consecuencia por ser efecto ordinario dei he.;. 

cho u omisi6n y estar al alcance del común de las gentes". Consi-

dera po:lible desglosar en situaciones de delitos preterintencionales 

en los cuales se dan la culpa con o si.'l representación: previó esa 

consecuencia, es igual a doló más culpa con representación 1'pudo pr~ 

ver esa consecuencia 11
, es igual a dolo más culpa sin representación 11

• 

Porte Petit expresa que la Fracción ll del Articulo 9o. del Código 

Penal para el Distrito Federal se desprende que el agente del delito 

ha cometido un daño mayor que el que se propuso causar, habiendo 

medido culpa respecto del daño causado, si se toma en consideración 

que este daño pudo haber sido notório, o haberse previsto. Al expi~ 

sar de esta manera concluye diciendo que el artículo citado es desa-

fortunado en virtud de qu_t: se presume intencional lo que no lo es y 

que equivale a decir que la presunción de que un delito es intencional 

no se destruirá aunque se pruebe que no es intencional el daño cau-

sado. 

12/ Francisco Pavón Va.sconcelos, Ob. cit., p. 360 
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El maestro Gom~ález de la Vega analiza la. Ley de la siguien-

te manera: 

La p1·ünera hipótesis de la Fracción II del mencionado Artícu-

lo es: 11La presnnción de que nn delito es intencional no se .destrui-

rá aunque el acusado pruebe:que no se propuso a causar el dafio que 

resultó, si éste ·fue consecuencia necesaria y notoria del hecho u omi -.. 

sión en que consistió el delito". De esta primera hipótesis, se des-

prende que el resultado final de la acción criminal va más lejos que 

la representación mental que del dafio se hacia el agente; éste se 

proponia causar un dafio menor y result6 un.ounayor al deseado. P~ 

ra reputar como intencional el resultado a pesar de la ausencia de 

propósito, la Ley Penal exige que la consecuencia sea necesaria y 

notoria. 

La segunda hipótesis de la. Fracción ll del citado Artículo es: "La 

presunción de que tin delito es intencional no se destruirá. aunque el 

acusado pruebe: que no se propuso causar el dafio que resultó, si 

el imputado prev.ió o pudo prever esa .consecuencia por ser efecto 

ordinario del hecho u omisi6n y estar al alcance d~l común de las 

gentes 11
• Este segundo caso de hipótesis preterintencional, eventualj_ 

dad o dolo indirecto en que, también, el resultado va rnás allá que 

el propósito originario; pero aquí la imputabilidad legal del resul~ 

do no querido como si fuera intencional, está condicionada a que la 
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consecuencia- sea efecto ordinario del hecho u omisión y a que haya 

sido prevista o podido ser prevista por el agente. 

La última de las hipótesis de la Fracción Il es: "La presun-

ción de que un delito es intencional no destruirá aunque. el acusado 

pruebe que no se propuso causar el daño que resultó, si se resolvió 

a violar- la Ley fuere- cual .fuere el resultado. Es una forma de dolo 

genérico que la doctrina llama dolo indeterminado y que, según la d.!'?,_ 

finición de Florian, exista cuando el agente tuvo la intención genérica 

de delinquir proponiéndose realizar el resultado dañino entre varios 

y, añade: ''A ·este dolo indeterminado lUimasele alternativo si entre 

varios efectos crúni.-1-ales igualmente posibles, el agente procura re.i!. 

lizar indiferentemente cualquiera de ellos; si su acci6n estaba espe-

cialmente dirigida a uno de ellos, y secundariamente, en lugar del -

primero, a otro_ evento delictuoso, se llama eventual.•.l2/ 

Por lo antes expuesto vemos que nuestro derecho reconoce la 

existencia de los delitos preterintencionales como forma especial del 

dolo en la que el agente, proponitlndose causar un mal menor realiza 

uno mayor distinto a su deseo original, por ejemplo, quiero lesionar 

y causar la muerte, y se encuentra descrita en ·1as dos primeras hi-

pótesis. En este ejemplo el juez deberá tener presente en la regula-

12/ Francisco González de la Vega, El Código Penal comentado, 
pp. 63-65 
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ción de su arbitrio la ausencia de directa volWltad homicida. Cuando 

el daño causado es xnayor que el querido, pero no es consecuencia O!. 

dinaria y notoria, o no fue previsto ni pudo ser previsto, no es irn-

putable al agente el resultado. 

Varios autores mexicanos no est!n. de acuerdo con esta espe-

cie de culpabilidad, así tenemos que Gonzá.lez Bustama.nte, basándose 

a 1as disposiciones del derecho positivo, ;asegura que en nuestra Ley 

no se contempla la preterintencionalidad, debido a que el Artículo So.· 

del Código Penal para el Distrito Federal, se refiere a dolo y a la 

culpa y afirma o se quiere el resultado (dolo), . o no se desea (culpa), 
. . 

nace por la actuación descuidada o imprudente del agente, pero no ·se 

puede admitir una tercera especie de culpabilidad de naturaleza mix-

ta y agrega que a6n los códigos que han inclUido la preterintenciona-

lidad no la aplican como el caso de la legislación veracrúzana, que 

sigue sancionando los delitos en base al dolo y a la culpa. 

El ·homicidio es doloso o intencional, cuando el sujeto ·repre-

senta el hecho y lo quiere, .'le manera que con su conducta voluntaria 

produce el resultado de privación de la vida, En este delito pueden 

pues, funcionar tanto el dolo directo corno el eventual, existiendo el 

prhnero cuando hay perfecta concordancia entre el resultado querido 

y el producido, dándose el segundo, si el sujeto no dirigiendo preci-
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samente su conducta hacia el resultado, lo representa como posible,· 

y aunque no lo quiere directamente, por no constituir el fin de su ac-

ción o de su omisión, sin embargo lo acepta ratüicándo·se en el mis-

roo. 

Culpa. Poco se ha adelantado· en cuanto al concepto de e'!!. 

pa que han dado los clfl.sicos. Asi tenemos que Francisco Ca:rrara 

cre6 la: teoría de la previsibilidad y define a la culpa como "la voltl!!. 

taria omisión de diligencias en calcula¡~- las consecuencias posibles y 

previsibles del propio hecho 11
• !1/ Y considera como características 

esenciales de la culpa: 

a. La voluntad del acto inicial 

b. La frustrada previsión del efecto nocivo. 

c. La previsibilidad del resultado concluyendo por considerar 

a esta forma de culpabilidad como "un defecto de la voluntad" ya que 

aceptando que en el resultado culposo hay vicio de la inteligencia, és-

te en su origen encuentre su nacimiento en Un vicio de la voluntad. 

Por lo expuesto se concluye que para Carrara la culpa reside total-

mente en la previsibilidad y por ello habla de consecuencias previsi-

bles. El no haber previsto separa la culpa del dolo. El no haberla 

podido prever separa el caso de la culpa. Sin embargo el criterio de 

1:J} Raúl Uánanca y Trijillo, Derecho Penal Mexicano. Editorial 
Purrúa, México~l976. p. 334. 
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Carrará. no es aceptada por todos; así tenemos que para Ca:rmignani 

en los delitos culposos hay sospecha de dolo; para Tosti, la culpa es 

un vicio de la inteligencia; Angiolini como defecto de la atención. 

Po:r otro lado tenemos a los que sí. admite la teoría de la previsibili. 

dad, como en el caso de Frank Von Liszt, quien reafirma el criterio 

de Carrara, al tomar como base para conjugar nuevos elementos y 

elaborar una noción puramente formal, y dice que: la culpa es for

malmente la no previsió~ del resultado previsible en el momento que 

tuvo lugar la manifestación, de voluntad, y agrega que el resultado es 

previsible cuando el agente hubiera podido y debido preverlo; . Von 

Liszt integra el concepto de culpa de la siguiente manera: lo. Falta 

de precaucií>n, que consiste en la falta de atención en el comporta:nie.u. 

to de lo debido equivale a la falta de voluntad; Zo. Falta ·de previsión 

del agente cuando le era posible prever el 1'esultado, para establecer 

este aspecto se toma en consideración la capacidad mental del agente 

en el momento de la ejecución del acto, si se comprueba que la cau

sa fue el poco entendimiento del autor, la falta de previsi6n será la 

falta de inteligencia; este es lo que Angiolini considera una anorma

lidad mental; 3o. Falta de sentido coniún, en este caso el agente no 

reco11o7e el significado antisocial del acto, siendo posible reconocer 

y la causa es su Lndiferencia a las exigencias sociales. 
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Mezger al igual que Carrara, estr1;lctura su concepto de culpa 

sobre la previsibilidad y dice que obrar culposamente es "infringir 

un debe¡· de cuidado" que incumbe personalr.o.ente al autor quien pue-

de preveer la aparición del resultado; Brusa. acepta. la teoría de la. 

previsibilidad pero la considera insuficiente, por lo que agrega la P.2. 

sibilidad de prevenir el resultado; para este autor no .basta que el 

hecho sea previsible sino además prevenible y cuando los dos facto-

res se conjugan, nace la culpabilidad del sujeto por culpa y la define 

11como la omisión voluntaria de la diligencia necesá.ria para prever 

un evento penahnente antijurídico, posible, prevenible ... .!§/ Para Mez-

ger, es delito de culpa cuando el acto siendo previsible resulta inven-

cible; Binding al hablarnos sobre la voluntariedad en ·ta culpa nos di-

ce: 11que la culpa debe ser estimada como un hecho voluntario constitl!;. 

tivo del delito intencional , pues en ella la voluntad se dirige a un 

acto claramente previsto en su efecto causal, aunque no como antiju-

rídico; cierto- ~s que falta el querer provocar una lesión jurídica pr~ 

vista como_ efecto, pero no falta el querer la causa, pues todo. el re-

sultado es producido por el acto causal querido. La teoría de Binding 

hace posible habla_r nuevamente la voluntad en la culpa, unida a la pr~ 

visibilidad y a la prevenibilidad clásica y nos de como ejemplo a aquel 

Raúl Carrancá. y Trujillo, Derecho Penal Mexicano· Editorial 
antigua librería Robredo, José Porrúa e Hijos, M~xico, 1941, 
p. 366. 
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que conduce un autom6vil siendo ilnperito en el manejo del mismo, 

ocupa el lugar del piloto y en marcha el n:wtor, mueve la palanca de 

velocidades causando movimiento al vehículo y atropella a un peatón. 

Este voluntariamente, puso en movimiento la cáusa que produjo ini-

cic_¡.lrnente, por m:,_ previsión de lo previsible y evitable, el efecto dañ.Q_ 

so. El Criterio de Binding, considera que son notas esenciales de 

la culpa: a),¡ La previsibilidad del resultado, y la b). La previni-

bilidad o evitabilidad del evento. 

La legislación Mexicana de 1871, se inspira -en la teor!a de Ca-

rrara y establece en su Artículo ll la definición de culpa a .través de 

5 fracciones. La primera de las cuales puede dec:ir~e que es la de-

finición de la C\?-lpa y ·dice: 11cuando se ejecuta un hecho se incurre 

en una omisión que aunque lí~ito en sí, no lo son por las consecue:i.-

Cías que produce, si el im.putado no las evita por imprevisión, po3; 

negligencia; por falta de reflexi6n o de cuidado por no_ hacer las in-

vestigaciones convenientes, por no tener las precauciones necesarias 

y por impericia en un arte o ciencia cuyo conocimiento es necesario 

para que el hecho no produzca dafio alguno 11 
• .!.2/ 

li/ Ricardo Abarca, Derecho Penal Mexicano, p. Z06. Publica-
ciones de la Escu~la Libre de Derecho, Serie B, V .m. 



La teoría de la previsibilidad sostenida por Carara se destru-

ye en nuestro CódigÓ Penal Mexicano en cuanto a que el Artículo 9o. 

en s\1 Fracción 11 del Código Penal para el Distrito Federal declara 

que la presunción de que un delito es intencional no se rl.estruirá aun, 

que _se pruebe que el acusado no se propuso a causar el daño que re-

sultó si PREVIO O PUDO PREVER esa consecuencia por· ser efecto 

ordinario del hec1'lo u omisión y estar al alcance del común de las 

gentes. De acuerdo con el precepto mencionado, el delito es doloso, 

aunque esté ausente la intención, si hubo previsibilidad. 

La culpa es regulada por el Artículo 8Q. del Código Penal pa-

ra el Distrito Federal en su Fracción II como delitos no intencionales 

o de imprudencia. De aqu:f surge la definición de imprudencia, que a 

diferencia de la in~encionalidad, la im.prt"-dencia consiste .en que el 

agente ocasiona un daño que no ha querido como efecto de su culposa 

conducta positiva o negativa y se entiende por impt•udencia toda impr~ 

visión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado que cay_ 

sa igual daño que un delito intencional. Y. son elementos de.l delito . 

por imprudencia: a). Un daño tipificadp como delito (lesiones, daño 

en propiedad ajena, abortl?, etc.). b). Existencia ·de tm estado sub-

jetivo de imprudencia que se traduce al exterior en acciones u omisi,2_ 

nes imprevisoras, negligentes, im.peritas, irreflexivas o faltas de cqi 

dado; y e). Relación de causalidad entre el estado imprudente y el 

daño final. Según el tratadista Edmundo Mezger, en los delitos cul-
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posos es imprescindible demost:ras: la existencia de \m estado subjeti

vo en que el agente del delito incurra en falta de previsión de lo que 

humanamente es p:revfsible; un estado objetivo, o sea la comproba

ción de los daños causados a consecuencia de que el agente del delito 

dejó de observar un deber de cuidado que personalnlente le incumbia 

para evitar producir un daño y una relaci6n de causalidad que vincula 

al estado subjetivo con el resultado dañoso. 

El maestro Ignacio Villalobos estructura su concepto de culpa 

de la siguiente manera: una persona es culpable cuando "obra de tal 

manera que por su negligencia, su imprudencia, su falta· de· atención, 

de reflexión, de pericia, precauciones o de cuidado necesarios se pr,2_ 

duce una situación antijurfdica, típica, no querido directamente ni CO,!l 

sentida pero que el agente previó o pudo prever - y cuya 1·ealización 

era evitable por H mismo 11
, Pero al describir los eletnentos de la 

culpa destaca que la realización de aquello que háce el acto t!picaJ:ne!!_ 

te antijurídico, se debe a la negligencia o imprudencia puesto que los 

demás términos empleados en la definición (falta de atención, refle

xión, de preca:ucion~s) no. poseen especies propias, son elementos co

munes a todas las especies culposas y como consecuencia lo antes 

mencionado sólo queda con propia sustantividad la negligencia y la 

impericia,. de donde se concluye que en nuestro derecho los no inten

cionales s6lo están constituidos por la negligencia. y la impericia. 
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La definición de culpa que da nuestra legislación, es criticada 

por varios autores en virtud de que no es lo xnis:rno irnprudencia que 

negligencia, la imprudencia es un hacer omitiendo also y la negligen-

cia es un no hacer: El :maestro Carrancá y Trujillo nos demuestra 

con notable precisión de que se omitió una especie :importante con in-

confundible sustantividad, que es la imprudencia e- iguaL.-nente se omi-

te la falta de aptitud, que no es lo mismo que impericia. La caracte-

r:fstica esencial de la culpa es la ausencia de inte:nci6n de causar da-

ño, dada que dicha forma de culpabilidad se caracteriza normalmente, 

por la falta de previsión de lo previsible (culpa inconsciente) o bien 

cuando ~xistiendo dicha previsión el sujeto no quiere ni acepta el re

sultado, -realizando la acción con la esperanza de que no se produzca 

el evento. 

El homicidio es culposo o no intencional, o de imprudencia: 

"cuando la privación de la vida ocurre con motivo de un actuar ini--

cialmente voluntario del sujeto con el cual surge un estado subjetivo. 

de :imprevisi&n, negligencia, :impericia, falta de reflexión o de cui

dadoii,W 

'l&i Francisco Pavón, Vasconcelos, Oh. cit., pp. 27-28 
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Siendo la culpa una de las especies .de culpabilidad, puede da!. 

se con representación ·(consciente o con previsión), o bien sin repr~ 

sentación (inconsciente o si<"J. previsión}. así en el homicidio; habrá 

homicidio con culpa sin representación cuando el sujeto produce la 

muerte sin haberlo previsto y sin quererlo, siéndole reprochable el 

acontecimiento en virtud de la naturaleza previsible del evento. Ha-

b~·á homicidio por culpa con represe11tación {con previsión) cuando el 

resultado de muerte ha sido representado como posible y no querido 

ni aceptado, produciéndose a pesar de que el agente ha tenido la es-

peranza de que no se produzca. Por ejemplo si el manejar nuestro 

autom6vil lo conducimos _a excesiva velocidad y atropellamos a una pe!_ 

sona, surgirá la culpa con o sin representación, según hayamos teni-

do o no conciencia del resultado, si no representamos el resultado, 

hay culpa por nuestra falta de previsión, cuando teníamos la- obliga-

ción legal de prever y evitar el resultado; si representamos el acon. 

tecimiento y sin. quererlo ni aceptarlo causamos. a pesar de tener la 

esperanza de que no se producirá, hay igualmente culpa por no haber 

- lJJ 
observado las debidas precauciónes para evitarlo. 

Nexo de causalidad. Para que el resultado de muert~ pueda 

inc~·iminarse es necesario que exista. un nexo causal o relación de ca~ 

salidad, entre la conducta del ser humano y el resultado sobrevenido. 

1J} Francisco Pav6n Vasconcelos, Ob. cit., p. Z8. 



47. 

La teoría 1nás eficaz para explicar la causalidad desde un pun-

to de vista material, objetivo, lo es indudablemente, la de la teoría 

de la equivalencia de _las condiciones, confol.Tne a la cual todas las 

condiciones tienen la 1nisma irnportancia, pues suprLrnida cualquiera 

de ellas, se suprime el resultado; con la filosofía empírica de' John 

Stuart Mill quedó sustentada la base de la teoría hoy imperante de la 

causalidad eficiimte, llamada también de la equivalencia de las condi-

dones. Se expresa someramente así esta teoría: antes que una de 

cualquiera de las condiciones se asocie a las demas, resultan todas 

i."l.eficaces y la condición no se produce pero al unirse las otras, cau-

san la causalidad de ellas y por lo tanto, debe establecer que una es 

causa de toda la consecuencia; existe relación causal entre el movi-

miento corporal y el resultado. Cuando éste no hubiera tenido lugar 
-_-...:..-

sin aquél; expresando de otra manera podemos decir que el compor-

tamiento humano debe considerarse causa del resultado, siempre que 

sin él no hubiera acaecido, aún en el caso en que el resultado fuere 

una consecuencia anormal de la acción, o en que ésta careciere por 

sí sola de potencialidad causal para producirle. Todas las condicio-

nes y entre ellas el comportamiento humano, son equivalentes en ca u-

sación. Así por ejemplo, si una leve herida produce la muerte debí-

do a las condiciones patol6gicas preexistentes de quien la sufrió que 

puede ser por diabetes. hemofilia. sutileza de las paredes craneanas, 

etc. , el heridor es causa de la muerte; lo que acontece si el resul-
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tado se produce por circunstancias sobrevenientes corno un proceso Í!!. 

fecc:i.oso o bien por circtmstancias extra:fas al proceso patolÓgico el 

herido w_uere a consecuencia de un rayo cuando lo trasladaban al ho,!_ 

pital, incluso ni la intervenci6n de otras acciones hwnanas Hcitas o 

ilÍcitas excluye la relaciÓn casual. Por ejemplo cuando la muerte se 

produce por imprudencia del herido, por impericia del m~dico o por 

la intervención de otras acciones hmnanas lÍcitas e ilfcita.s excluye la 

relación causal. Por ejemplo cuando la muerte se produce por hnpr.J:! 

dencia del herido , por impericia del médico o por la intervención de 

una causa dolosa. 

Esta. teor!a es la única que resuelve totalmente el problema 

de la casualidad desde el punto de vista. de la realidad natural, obje

tiva. Sin embargo, para su aplicación al campo del derecho, ciencia de 

carácter normativa, requiere de otra hnporta.nte teorfa, la de la relevan. 

cia de las condiciones que toma en cuenta la anti.juridicidad y tipicidad 

del acto pa:¡:-a resolver los problemas inherentes a la responsabilidad; 

por lo t~nto para que exista .delito no basta que una conducta haya ocasi<L 

nado un resultado, es necesario, además, que la acción u omisión se¡¡. an. 

tijurfdica y !;{pica, es decir relevante para el derecho punitívo, 

La teorfa de ia equivalencia de la conditio si_ne qua non, ha 

sido criticada en el campo netamente jurfdico, considerándose indis

pensable restringirla en su aplicación. As! Antolisei, busca en la 
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culpabilidad el correctivo de la mencionada teorfa y declo.ra que para ger 

un sujeto no del nex.o de causalidad, 

sino que es preciso verificar :id actu6 cm" dolo o con culpa. Para 

otros autores, tratándose de dolo 110 se requiere retroceder en busca 

de otras acciones, por existir en la Ley una prohibición del retroceso 

en la investigación de los antecedentes~ 

Porte Petit, afirma que: ''la relación de causalidad, es el nexo 

que existe entre un elemento del hecho {conducta} y una consecuencia de 

la misma conducta; Bl resultado". Es por ello que el estudio debe re~ 

lizarse en el elemento objetivo del delito, independientemente de cual-

quiera otra consideraci6n. Esto significa que debe comprobarse para 

dar por existente el "hecho 11
• elemento del delito • una conducta. resul-

tado y relaci6n de causalidad, con lo antes mencionado se resuelve úni-

camente el problema de la causalidad material; esto es, el estricto co-

metido de la teorfa del elem.ento objetivo del delito; pero nos falta coru. 

probar la existencia del nexo psicológico entre la misma conducta y el 

resultado. Pero para que un sujeto se le pueda atribuir responsabilidad, 

no basta que exista una relc.ci6n causal entre la conducta y el resulta-

do, sino adern!is, comprobar la relaci6n psicoJbgica en:tre el suj.eto y 

el resultado que es funci6n de la culpabilidad y constit:uye un ele-

Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal. Editorial Porr~ • M~:rlco 1975, p. 15 7. 
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mento del delito. Comprobados los fundamentos del hecho y por lo 

tanto -l:Crelaci6n causal, necesario es comprobar los demás elemen

t-Os del delito hasta llegar a la culpabilidad, raz6n por la cual Porte 

Petit no achnif:e a la culpabilidad como un correctivo de la teoría de 

la equivalencia de las condiciones; pues no puede ser correctivo lo 

que es elemento, es decir aquella que es indispensable para 1<;1. existen

cia del delito, porque de lo contrario se tendda que llamar correcti

vo a los restantes elementos del delito. 

La insuficiencia de la teor!a de lá. equivalencia: de. las condiciones, 

es aún más notoria cuando algunos autores, apelan para hacer referen

cia al nexo causal que debe existir entre el comportamiento y el resul~ 

do, acuden a la teoría de la cél:usa ~decuada cuando tratan Q._efundament~r 

la causalidad en los delitos caÜ.ficados por el resultado, en los que no 

operan el correctivo de la culpabilidad respecto al resultado más grave. 

Seglin la teoría de la causación adecuada, para que exista ante 

el derecho una relaci6n causal un comportamiento y el resultado for

zoso es. que el hombre haya producido el resultado con una conducta 

id6nea, la conducta es adecuada al resultado, siempre que dadas las 

circ.unstancias en que fue realizada, tiene en s:f una cierta probabili-

dad y posibilidad de determinarlo. No se le puede atribuir al agente 

las· consecuencias de su acci6n que implica algo fuera de lo ordina

rio y de lo normal. La obra de otros coeficientes causales diversos 

de la acción. Según Petrocelli 11la adecuaci6n debe referirse a todo 
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proceso causal; los factores intermedios, esto es, aquellos que se d~ 

senvuelven entre la acción y el resultado, deben tener carácter de r~ 

gularidad y no:rm.alidad :respecto a la acción misma; .falta de adecua~ 

ci6n si el resultado se verifica por sobrevenir factores de carácter 

extraordinario y cita como ejemplo al herido que fallece a consecue!l 

cia de él en el hospital o bien por trasladarlo al mismo, pues • en e§,_ 

te caso, el resultado es consecuencia de hechos extraordinarios. lig!;. 

d 1 d . d d .... w os a a con ucta por necesar10 nexo e a ecua.c1.on • 

La relación entre la conducta y el resultado, no es exclusiva-

mente :del homicidio sino 'común a todos los delitos~ Sin embargo, 

para la existencia del homicidio se requiere un vmculo entre la con-

ducta activa u omisiva del agente como causa y la muerte de Una pe¡_ 

sona como efecto para poder atribuir a un sujéto determinado e.l aco.u. 

tecitniento de muerte, necesario es que exista entre éste y la conduc-

ta un nexo de causalidad. 

La causalidad en el homicidio se encuentra regulada como ca-

so excepcional en· nuest-ro derecho positivo, en los artículos 303, 304 

y 305 del Código Penal para el Distrito Fede1·al. El primero de los 

ld!J Mariano Jitnénez Huerta, Panorama del Delito. México7 1950, 
p. 110. 
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me11cionados preceptos declara en su Fracción II. Que la muerte del 

ofendido se verifique dentro de los 60 días, contados desde que fue 

lesionado. Esta regla ~e fundamenta en la obse:1:vación y experiencia 

de casos análogos que se recogen en los libros del hospital de San P§!. 

blo, de que eran muy raros los casos en que una herida cause la,m:ue!,. 

te despuiís .de los 60 días. 

La concausa·. es para· la teoría de la causación adecuada; aqu~ 

lla condición que ha concurrido a la producci6n del resultado con pr~ 

ponderancia sobre la acción del sujeto, ya que el efecto de interrum

pir el nexo causal entre el resultado y la conducta, lo que se puede 

contemplar en el Articulo 303 Fracción l que implÍcitamente se acep

ta. la concausa consistente en hechos posteriores a la lesi.ón inier~da 

por la conducta humana. Estas concausas son aquellas que operan 

cuando la muerte ''no se ·debe a las alteraciones causadas por la le-· 

sión en órgano~ interesados, o alguna complicación determinada por 

la misma l:esión y que no pueda combatirse ya sea por ser incurable, 

ya por ño tener al alcance· los recursos necesarios 11
• Para poder d~ 

mostrar, basta necordar el ejemplo antes citado, en que la muerte 

sobreviene a causa del incendio del hospital o bien por el choque en 

el tránsito.J acaecido cuando era trasladado ?-1 hospital. En estos casos 

conforme a la· Fracci6n I del Articulo 303 queda excluído el nexo cau

sal entre la lesiiSn que iniirH) el sujeto. y el 1:esultado de muerte aca~ 
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cida; a pesar de que la conducta del que hirió fue condici6n sine qua 

non "de la muerte. Dicha interrupción se produce por la concurren

cia de la causa consistente en el incendio del hospital o por el cho~ 

que de veh!culos y no se debe la muerte como exige la fracción me.n, 

cioná.da", a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano u Ó!. 

ganos interesados, o alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna 

complicación determinada por la misma lesión y q~e no pudo comba~ 

tirse, ya sea por ser incurable, ya por no tener al alcance los recu.r. 

sos necesarios. El Articulo 305 del Código Penal para el Distrito 

Federal acepta de manera expHcita la concausa, al declarar que ''no 

se tendrá como mortal la lesión, aunque muera quien la haya 1·edbido, 

cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión y 

sobre la cual ésta no haya influido, se está refiriendo al proceso 

causal en el que la lesión no tiene carácter de condición causa por 

se1· completamente ajena a aquel. La segunda parte del precepto de

clara que no se tendrá como mortal la lesión aunque muere quien la: 

recibió, si ésta se hubiere agravado por causas posteriores corno la 

aplicación de medicamentos positivamente nocivos, operaciones quirÚ!. 

gicas desgraciadas, excesos o imprudencias del paciente o de los que 

lo rodearon. En estas hipótesis, no obstante ser la lesión conditio 

sine qua non de la muerte, no es atribuiqle materialmente al autor 

de la lesión. 
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Sin em.bargo en el .A:r·ticuio 304 del Código citado. reconoce la. 

de las condiciones, al declarar 

que se tendra co:rno n1ortalt una lesión aunque se pruebe: Fracción l 

"que se habrfa e;.i.tado la ~nuerte con auxilios oportunos; Fracción ll 

que la lesiéin no habrla sido mortal en otra persona y, Fracción III 

que fue a. causa de la c:onstituci6n física de la. victüna o de las cir

cunstancias en que recibió la lesión. Según este Artfculo, ninguna 

trascendencia tiene para excluir el nexo causal entre la lesión y la. 

muerte o 

En resumen. podemos concluir que en nuestro derecho no exi,!. 

te unidad de criterios en cuanto a la teoría. de la. equivalencia de las 

condiciones; :mientras que algunos autores sostienen que es la teoría 

de la equivalencia de las condiciones la rige; otros en cambio pre

tenden ver que es la teoría de la adecuación o de la causación ade

cuada la que opera como el caso del maestro Mariano Jirnfmez Huer

ta, quien apoyándose en los Articules 303, 305 del mismo ordenami~ 

to citado de manera explicita acepta la concausa. sostiene que es la 

teoría de la causación adecuada la que ~ige en nuestro Código, aun

que de manera implícita ya que no se hace expresa ·n1.ención de dicha 

teorfa. 

Con fundamento en los artículos mencionados, se puede decir 

que en nuestro derecho rigen ambas teorías: la teoría de la equiva-
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lencia de las condiciones o de la conditio sine quá non, encuadra su 

fundamento en el Artículo 304 y la teoda de la adecuación que se ap2_ 

ya en el Articulo 303, Fracción ll. 

"El nexo causal en el homicidio es indispensable para poder atri. 

buir el resultado de muerte a un sujeto determinado y debe existir e!l 

tre ~ste y la conducta de aquH. Ello implica el reconocimiento de 

casos en los cuales, existiendo una. actividad o inactividad voluntarias • 

el resultado 1iobrevien~ por causas no identificadas con la conducta del 

agente, en cuya situaci6n el hecho objetivo de homicidio no podrá con-

'/¡!d 
figurarse, resultando imposible el nacimiento del delito. · El verbo 

''privar 11 alusivo a la p~rdida de la vida, usado en el Artículo 30Z del 

multicitado Código, que define el homicidio, lleva i'nsita la conducta 

del sujeto y el resultado causal de la misma, pues sólo es posible 

atribuir a un hombre esa mutaci6n del mundo externo cuando es con-

secuencia de su· actuar u omitir • es decir de su conducta. 

z~z.z Elementos constitutivos del parricidio 

Los elemento.s constitutivos del parricidio se desprende del 

precepto legal y son: a). Un homicidio; b). Oue la muerte se in-

fiera a un ascendiente consamgumeo; e). Oue el autor tenga conocí-

miento del parentesco. 

W Francisco Pavón Vasconcelos, Ob. cit., p. 15 • 
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a). Como prhner elemento del parricidio es el homicidio, elt 

te es, la privación de la vida ajena, razón por la cual todas las reglas 

del homicidio serán aplicables al delito de parricidio, excluyendo las 

de la penalidad, pues sin ellas no ser!a posible .atribuir al autor ese 

resultado e implicari'a la falta de integ:~.·ación del hecho y como conse

cuencia la inexistencia del delito. 

b). El segundo elemento del parricidio. La muerte debe ser 

infer-ida a un ascendiente consanguíneo en línea recta ya sea el padre, 

la madre, los abuelos maternos o paternos o ascendientes de ~stos, 

sean legítimos .o naturales, así lo declara el Arrlculo 323 del Código 

Penal para el Distrito Federal, Para ci:ue este segundo elemento pu~ 

da integrarse es necesaria la comprobaciéin de la relación de ascen

dencia y la práctica mexicana acepta en que es el tribunal en materia 

penal a quien compete résolver e¡;¡ta cuesti6n, pues todo juez a quien 

la Ley otorga atribuciones para resolver un asunto, las tiene implíc.i 

tas para conocer de cuantos incidentes se susciten en el cur.so de las 

acht9.-cio'nes y sean: necesarios para resolve:r lo principal. 

La forma legal de comprobación, se obtiene con la partida de 

_nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres; a falta de.é.§_ 

tos, por la prueba de la posesión constante de estado de hijo nacido 

de matrimonio, admitiéndose en defecto de esta posesi6n, la filiación 

por cualquier medio legal, exc~pto la testimonial si no está apoyada 
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en otras p:rueblH; que acrediten la veracidad, segfm los artfculos 340 

y 341 del Código Civil del Distrito Federal. Para probar la filiación 

de los hijos nacidos ~uera de matrimonio es necesario acudir a las 

distintas for1nas de reconocimiento las cuales se encuentran reglamen. 

tadas en el Artículo 360 y siguientes del citado Código. Si durante el 

transcurso de la instrucción se demuestra conforme a las formas ci

viles mencionadas, la ascendencia consangufnea sin dificultad alguna 

se darii por co1nprobado el segundo elemento del parricidio. Y si en 

ausencia de las form.as civiles se obtiene prueba suficiente, conforme 

a la Ley procesal penal que demuestre la ascendencia consanguínea 

deberá también declararse reunida la segunda constitutiva del delito. 

e). El tercer elemento del parricidio, es que la muerte del 

ascendiente se realice sabiendo el delincuente de ese parentesco: el 

conocimiento, por ser un elemento subjet-ivo, debe establecer se obse!. 

vando los antecedentes personales y familiares del homicida y sus 

preexistentes relaciones con la víctima. Cuando el sujeto activo hu-' 

bie:i:e causado la 1nuerte del ascendiente ignorando el vínculo .filial, 

por ausencia de la constitutiva deberá j":lzgá.rsele como autor del ho

micidio simple; de igual forma debe juzgarse tratándose de error en 

la persona o bien el golpe ailn conociendo _el vínculo de parentesco. 
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2. 3 TiJ!ic~ antijuridicidad, conducta v 1)unibilidad 

Z o 3 .1 Tipicidad o 

La tipicidad define en forma general y , abstract-a un coru. 

portamiento hu.<'nano, la adecuación de conducta o del hecho a la hip2_ 

tesis legislativa. 

Hay que distinguir el tipo de la tipicidad; el primero es an-

teceden~e. necesario del delito. es decir su presupuesto. mientras que 

la tipicidad es uno de sus elementos esenciales del delito. Esta si-

tua.ción ha. sido observada por el maestro Castellanos Tena, quien 

otorga a la tipicidad el carácter de elemento esencial, ya que su 

ausencia impide la configuración- del delito. "La tipicidad es la ad~ 

cuación de una conducta concreta con la descripción legal formulada 
.,, 1 

en abstracto".~ 

La ausencia de tipicidad o también llamada atipicidad, · consf¿i 

tuye el aspecto negativo del delito e impide la integración del mis-

mo, pero no equivale la esencia del tipo. "El tipo· es la creación 

legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en los . 

. w 
preceptos penales". Hay atipicidad·_cuando -el comportamiento hu-

mano concreto, prevista legalmente en forma abstracta, no _encuen-

l:2J Fernando Castellanos Tena; Lineamientos Elementales de D~ 
recho Penal. Editorial p,.,rrúa, México,l975, p. 165. 

l&J Idem. 
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gunos requisitos constitutivos del tipo. La atipicidad puede existir: 

a). Cuando falta la calidad exigida -por el tipo, l'especto al 

sujeto activo; 

b). Cuando falta- la calidad exigida por _el tipo respecto al 

sujeto pasivo; 

e). Cuan:do hay ausencia del objeto o bien existiendo este no 

satisface las exigencias de la Ley por cuanto a sus atributos; 

d). Cuando habiéndose dado la conducta están ·ausentes las 

referencias temporales o espaciales exigidas .por el t:í.pó .--

e). Cuando se dá en la conducta o hecho concreto los me

_djos de .comisión sefia.lados por la ley, y 

f). Cuando están ¡1.usentes los elementos subjetivos del inju.!, 

to, requeridos expresamente por el tipo legal. 

La tipicidad sólo cobra denominación cuando existe una con

ducta susceptible de ser identüicada con la incluída en la cataloga

ción penal. 

Para Jiménez de Astía, la tipicidad desempefia una función pr.!::., 

dominantemente descriptiva, que regula su valor en el concierto de 
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por concretarla en el ámbito penal. 

60. 

La tipicidad en el homicidio. La tipicida.d no es sólo CDmo 

el injusto descrito por la Ley, sino también como la adecuación t!pJ. 

ca y para que exista tipicidad en el homicidio es necesario que el 

hecho real encuentre perfecto encuadramiento dentro de la hipótesis 

Artículo 302 del Código Penal del Distrito Federal. Una conducta 

humana ca'usa el resulta<;l,o material de_ muerte, se considera típica 

cuando se adecúa al hecho descrito por ·el tipo legal. 

La tipicidad en el parricidio al igual que en el. hómicidio, cuan_ 

do el hecho encuentra. perfecto encuadramiento en la hipótesis descri

ta en el tipo legal. Como consecuencia, existe tipicidad en el pa.rr!_ 

cidio cuando se comprue.ba la perfecta adecuación del hecho real- del 

pa-rricidio con el hecho abstracto del mismo tipificado en la norma 

penal. La diferencia. sustancial entre el tipo básico de homicidio y 

el esp~cial del parricidio la establece la relacibn de parentesco exi

gida por. el Articulo 323 del mencionado Código, respecto a los suje

tos del delitO y la cual 1~ otorga el ca.rlicter a los mismos el de 

sujetos cualificados. La- Ley penal al lixnitar a los ascendientes con_ 

sa:hguineos y en linea recta excluye a. las deml'l.s for-mas de parente.!!. 

co recogidos por el Artículo 292 del Código Civil para el Distrito F~ 

deral, esto es, parentesco por afinidad y parentesco civil, razón por 
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la cual Jimenez Huerta ha declarado inhtii la expresión "sean legiti

Inos o naturales", usada en el Artículo 323 del Código Penal citado, 

y apoyándose en que en el Código Civil de 1870 se clasüicó a los Jü 

jos en legítimos e ilegítimos y estos últimos se dividen en: natur!_ 

les, adulterinos. e incestuosos, de donde resulta que la muerte dada a 

un ascendiente por el hijo adulterino e incestuosos, no constituía. de-

lito de parricidio, en virtud de que en el Código Penal de 1871 esta

blecia que el sujeto pasivo deber!a ser letfgimo o natural. Por lo 

antes mencionado dicho tratadista concluye que la frase "sean legfti

mos o naturales", incluída en ·.~1 texto legal carece de valor y debe 

consecuentemente estima1·se inexistente, de manera. que una interpr,!i2. 

tación integral . del derecho lleva a considerar que la muerte de cual 

quiera de los ascendientes consangu{~eos y en lfuea recta es subsu

mible en el ·Artículo 3Z3 del Código Penal multicitado, no quedando 

fuera ya el tipo como acontecía en la legislació~ de 1871. 

La relación parental, en nuestro Derecho es elemento funda

mental del tipo para transformar el homicidio en un delito especial· y 

autónomo de parricidio. Los sujetos áctivo y pasivo deben reunir dJ.. 

cha calidad para ser considerados como tales en el delito. Como 

consecuencia sólo será sujeto activo del parricidio el descendiente 

consanguíneo y el sujeto pasivo del parricidio lo berá. siempre el as

cendiente consanguíneo en lÍnea recta del autor del hecho. 



62 .. 

Siendo la relacii5n de parentesco indispensable para tipificar 

el deUto de parricidio es necesario mencionar ¡;¡obre qué medios de

be basarse para la comprobación del vinculo de sangre; en el ámbi

to del derecho penal se adrnite toda cL"l.se de pruebas tales como do

cumental, testimonial, presuncional, etc., ya que de otra forma se

ría en. ciertos casos imposible llegar a comprobar dicho parentesco. 

En casos de incertidumbre del valor de la. prueba aportada, es facü 

ble la desintegraci6n del tipo de parricidio • sin que para ello signif,i 

que la impunidad del hecho, ya que quedaría dentro del tipo de homJ. 

cidio simple regulado en el Articulo 302 del señalado ordenamiento. 

Como antes hemos mencionado el parricidio, ·requiere una ca

lidad tanto del sujeto activo como del sujeto pasivo ·del delito, a la. 

cual--identificamos con el vínculo consang,_uíneo o relación de parente.§_ 

co de sangre existente entre la víctima y el victimario. Podemos 

concluir estab~eci:endo que el parricidio es un delito de sujeto propio 

exclusivo _o cualificado, en virtud de que no cualquier persona puede 

tener él carácter indicadó en el hecho de parricidio descrito en el 

Artículo 323 del C6digo Penal si no exclusivamente a quien reuna la 

calidad de descendiente consangufneo y en lf.nea recta con relación al 

sujeto pasivo de la infracción. 
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2 o 3 o Z Antijuridicidad · 

Varios autores están de acuerdo en que la antijuridicide.d es 

un disvaler ju:ridico, esto es, una contradicción entre el hecho del 

hombre y las normas del derecho; otros en cartlbio c~nsideran que 

una conducta es antijurídica, cuando siendo típica no está. protegida 

por una causa de justificación. El maestro Jim~nez Huerta, consid~ 

ra delictiva una conducta cuando lesiona un bien jurídico y ofende los 

ideales valorativos de la comunidad. Según lo anterior, una conduc

ta será antijurídica cuando resulta contraria a una norma. Carran

cá. y Trujillo define a la antijuridicidad como· la oposición a las no!_ 

mas de _cultura reconocida por .el Estado, o sea aquellas órdenes y 

prohibiciones por las que una sociedad exige el comportamiento que 

corresponde a sus intereses. Las normas son por tanto. lo·s princi 

píos esenciales de la convivencia social, reguladas por el derecho 

como expresión de una cultura.· 

El carácter objetivo de la antijuricidad. Jiménez de As6a eli 

presa que lo antijurídico es objetivo al ligar el acto con el Estado, 

;no siendo lo antijurídico lo captado por_ el dolo sino el deber de no 

violar las normas; por su parte Francisco ~uzmán, afinna que pa

ra clasificar un hecho como delito debe prescindir de todo elemento 

subjetivo, considera un error ~e la estruct,~ra subjetivista de la an

tijuridicidad al excluir los inimputables como sujetos activos de ac-
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tos antijur{dicos; dicha. estructura sostiene que por la naturaleza ·irn. 

perativa de los mandatos del derecho, sus destinatarios deben ser S.\:1 

jetos capaces. Sin embargo el derecho por ser absoluto debe por la 

misma razón dirigirse a los sujetos capaces como a los incapaces, 

ya que si. deja fuera del mandato legal al grupo de los incapaces, de

be por consiguiente considerarse tambi~n fuera del mandato aquéllos 

que actúan por ignorancia de ella o por error, pues ni en uno ni en 

otro caso podría considerarse· a tales sujetos como destinatarios de 

la norma. El maesb:o Ignacio Villa.lobos acepta el criterio objetivo 

ele la antijuridicidad y declara que "la valoración de los actos es ne

tamente objetivo". El homicidio es un disvalor jurÍdico· o un antiju

rídico por se1· la fÓ1-mula que declara que la antijuridicidacl es una V!;_ 

loraci&n de las normas objetivas de valoración. El homicidio siem

pre será antijurídico aunque el que lo cpmete sea :un infante, un hoZ!!. 

bre maduro y normal o un e~jenado. 

La antijuridicidad en el hoq¡.icidio, En el homicidio puede de

cirse que el ''hecho" de privar de la vida a ~tro resulta antijurídico 

cuando éste no encuentra justificación en la Ley, esto es,, cuando el 

hecho típico no se ampara en una causa de justificación. Así que el 

maestro Porte Petit al referirse a la antijuridicidad expresa "al rea

lizarse una conducta adecuada al tipo, se tendrá. como antijuridic~ en 

tanto no se pruebe la_ existencia de una causa de justüicación; esto 
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es,que no está protegida por alguna de las causas que ennu_~era el 

C~digo Penal. 

2.3.3 Conducta. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, coa 

ducta es la manera con que los hombres gobiernan su vida. dirigen 

sus acciones y comprende tanto las formas positivas como las negaij._ 

- vas con que el hombre manifiesta externamente su voluntad. 

La conducta de la que se ocupa el Derecho Penal son las m~ 

nifestaciones de la voluntad cr:hninal y no de cualquier comporta.mie!:. 

to humano. 

La conducta se integra de dos formas: positiva y negativa. 

La conducta positiva o de acción consi~te en un- hacer y 1¡¡¡. negativa 

o inactividad que consis;:.e en un no hacer. Gua ],quiera que sea su 

forma de manüestación la conducta siempre es una manifestación de 

voluntad dirigida a un fin y se requieren tres elementos para su exi.§!. 

tencia, uno interno que es la voluntad,. otro externo la manifestación, 

y otro finaHstico que es la meta que gu{a a la voluntad. 

Estos tre,s elementos se encuentran en !niirna. relación y es 

preciso analizar sus tres coeficientes por separado: 
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Elemento interno. Mu<;hos son los. autores que afirman que 

el coeficiente psíquico radica en la voluntad, lo cual no carece de 

razón, ya que todos los esfuerzos realizados por den1ostrar un coefi

ciente interno de la conducta diverso de la voluntad han fallado. 

Para Antolicei, acto voluntario es el acto que refleja la personalidad 

del sujeto; este concepto abarca en su amplit11d todos los actos que 

pueden constituir la base de un delito, no solamente el actQ volunta

rio o involuntario, positivo o negativo que tenga valor sintomático P!:. 

ra la personalidad del delincuente, es decir que sea propio. En con_ 

traposición a este concepto, Petrocelli sostiene que un hecho del horn, 

bre no puede ser suyo sino de su volWltad. 

Si sostenemos el criterio de Petrocelli, de que el coeficiente 

psíquico radica en la voluntad, excluiríamos todos aquellos actos 

autom~ticos, instintivos o habituales no obstante que frecuentemente 

constituyen la base de un delito, por ejemplo un fumador que distrai 

damente tira un cigarrillo encendido cerca de material inflamable 

causando un incendio o bien aquel que manipulando un fusil cargado 

y por un movimiento instLntivo realizado en un momento de descuido 

dispara hiriendo a una persona. Son atribuibles a la voluntad no só

lo los actos que traen origen de un i."'Upulso consciente, sino también 

aquellos que se derivan de la inercia del querer. Sólo los movimieB, 

tos reflejos no están sometidos a un control anúnico, es promovido 



67 •• 

por tm estimulo .fisioH)gico que se traduce en movimientos -reflejos 

sin que intervenga la conciencia. Por ejemplo los :realizados duran

te un acceso convulsivo destroza un objeto, no se comete el delito de 

daño, ya que éstos movimientos son fisiológicos, producidos por una 

irritación perif~rica· interna y no están sometidos al dominio de la 

voluntad. 

Es necesario distinguir los casos de 11vis absoluto, de .la lla

mada vis compulsiva" o constrenirniento psíquico que contempla la 

primera parte de la Fracci6n ¡v del Articulo 15 del Código Penal 

pues aunque dicho ·constrenirniento psíquico ejerce decisivo influjo S.Q. 

bre la volnntad, no obliga al coaccionado de un modo absoluto; quien 

elige entre el mal con que se le amenaza y el daño cuya producción 

se le exige, no obstante obrar constreñidamente por una amenaza, 

actúa con el concurso de la voluntad y por lo tanto realiza una con

ducta que deberá ser valorada en la teorÍa de la culpabilidad. 

El hombre cuando es utilizado como instrumento material no 

realizada ninguna conducta ps!quica, p~r ejemplo cuando el hipnothl!, 

do por fines terapéuticos o bien por pasatiempo se· aprovecha al hip

notizado para efectuar un delito. 

Los movimientos o inercias fisiológicas sólo adquieren valor 

cuando está sometidos a la voluntad. Es mdispensable la exis-
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tencia de un coeficiente psíquico par<J. que los movimientos o inercia 

que se produce en el mundo ex:ter110 puede adquirir la categoria de 

conducta. 

La voluntad es psicológicamente atributo y facultad sólo de la 

pe;¡.·sona ffsica; la conducta es siempre conducta humana, pues sólo 

el ho1nbre es capaz de realizar una conducta por ser el único ente 

que puede realizar una acción encaminada de proceso psicolllgico. 

Elemento externo. No basta el coeficiente psíquico para la 

integración del concepto de conducta en Derecho Penal, pues ésta 

capta solamente las man:iiestaciones de la voluntad delictiva. 

Las :manüestaciones externas de la conducta pueden ser de 

dos formas: movimiento que es la acción positiva o bien por la ine,;t 

cia, acción negativa. Como movimiento corp/5reo la conducta se m~ 

nifiesta siempre mediante la actividad de los miembros,. Órganos por 

los cuales el hombre realiza la mayor parte de las modüicaciones 

del mundo externo, aunque también puede manüestarse mediante mo

vi!niento muscula·res de otros órganos,. como por ejemplo una pala-

bra, un:beso, una mirada, un gesto, etc. como inercia corporal 

tenemos un estado de quietud de aquellas partes del cuerpo cuyo rno

vi!niento depende de la voluntad, la inacción entra en el concepto de 

conducta, debido a que es considerada como una postura, un modo de 
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pasivo. 

Toda conducta antijurídica, tipificada y culpable que la ley san. 

ciona con una pena, es siempre u:r1 movi.:tniento o inercia corporal, y 

como tal es susceptible de ser percibida externamente y afirmada 

objetivamente. 

Elemento finalí'stico. Este elemento adquiere importancia en 

las conductas, hasta el extrenJ.O de que e:s esta idea ~l fin la que se 

apodera del movimiento y concretiza la significación penalfstica. El 

elemento finalístico de la conducta es decisiva para resolver sobre 

su jul.'idicidad o antijuridicidad y d~ lugar a los llamados elementos 

subjetivos de lo ilícito. 

La conducta humana no es, pues· una fuerza ffsica ciega y 

bruta, deriva de un- ser razonable y capaz de dominar las fuerzas 

de la naturale~a y dirigirse las mismas hacia un fin determinado, no 

puede la c-onducta humana, ser puesto en la misma Hnea de las otras 

fuerzas de la naturaleza. 

La conducta humana no significa oposici6n o infracción a la 

Ley, ya que ~sta ni manda ni prohibe. En el Código Penal encon

tramos preceptos y sanciones; no órdenes y prohibiciones; así lo 

podemos constatar en el Artículo 302. del Código Penal, al declarar 
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que cornete el delito de ho:rniddio el que priva de la vida a otro. 

No est~. prohibiendo ni está ordenando, As! por ejcm:"lplo 0 la conduc

t!l. hu:mana causal de un homicidio no :infringe,¡ el concepto, lo que 

viola es la norma de cultura inn>ersa en el precepto, 11no ma!:arás 11
• 

Algunos autores equiparan a la norma como la ra:l:z del árbol, 

que no se ve; pero sin ella que lo aUmente no existirÍa el precep-

to. 

La conducta según algunos tratadistas • es elemento del delito 

y han utilizado diversas denominaciones para expresar dicho elemen

to tales como~ acto, acción, hecho, etc. 

En nuest1·o derecho se emplea la palabra conducta, ya que de!!-_ 

tro de él se puede incluir perfectamente el hacer positivo y el nega·

·tivo, ésto es: ~cción y omisión; el actuar y el abstenerse de obrar. 

El concepto de. c~onducta. que más se ha aceptado, es el proceder fi- . 

na.l:!stico descrito en el tipo, finalistico porque tiene un fin. 

Y seg6.n el elemento Kernel, la-·conducta se constituye ·de: 

1 • Voluntad dolosa o voluntad culposa. 

2. ·Hacer algo (acci6n, actividad) o un dejar de hacer algo 

(omisi<ln o inactividad). Y serlt la conducta: un hacer algo con vo-

luntad o un dejar de hacer algo con voluntad. 
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La voluntad dolosa. Consiste en conocer y querer la concre~ 

si&n de la pa:~.·te objetiva no valorativa del tipo legal. Es p~.:rte obt~. 

tiva porque la subjetiva er; la voluntad una subjeti.vidad, o sea :no se 

quiere la conducta, pero en cambio se fija un fu1 objetivo, como le

sicmar privar de la vida, etc. 

Voluntad culposa. Existe culpa cuando habiendo propuesto el 

sujeto un fin atípico no prevee el cuidado posible y adecuado para 

no producir la lesión tipica previsible, la haya o no previsto. 

La conducta en el homicidio, consiste en el movimiento cor

poral o bien los movimientos corporales que realiza el sujeto al di!_ 

parar un arma de fuego, descargar el golpe con el puñal o propinar 

el veneno; son actos necesariamente voluntarios o bien en la inadi 

vidad, el no hacer que infringe el mandato de obrar y que tiene 

igual carácter voluntario y como consecuencia la conducta se agota 

con la aclividad o inactividad voluntarias realizadas por el sujeto, 

con lo cual hace eficaz la expres~ón de su querer en la producción 

del resultado. 

En el caso del homicidio el resultado es la· privación de la 

vida, este es, el cese de las funciones vitales de la víctima, el suj~ 

to contra quien ha sido dirigida la actividad o inactividad lesiva. 
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La conducta en el parricidio, consiste en la acción ya que es 

necesario llega.r a la producción del resultado de!ilc:r:l.to en el p:recep-

to o sea, darle tnuerte a rm ascendiente consangui'neo. 

2. 3 • 4 Concepto de prmibilidad. 

Para que la pena pueda aplicarse en razón de un hecho 

antijuridico y c-ulpable, es necesario, como condición previa que el 

hecho sea penalmente repriinible y, como condici6n ulterior, que no 

exista una causa que excluya el castigo de su autor. 

La reprimibilidad del hecho cometido comprende el estudio de 

las acciones penales, en el doble aspecto de su ejercicio y de su e~ 

tinción. El estudio de todo lo referente a la no existencia de una 

causa que excluya el castigo del autor del hecho antijurídico culpable 

y reprimihle, se realiza bajo el título de las excusas absolutorias. 

En cuanto al concepto de punibilidad, no existe unidad de cr1-

terios, sin embargo tenemos que entre las m~s acertadas, la del n1ae!!_ 

-~ro Pavón Vasconcelos que define a la punibilidad cox:no "la amenaza 

de pena que el Estado asocia a la viola:ción de los deberes consigna-

dos en las normas jurídicas dictadas para garantizar la permanencia 

l:1l del orden social". Otros en cambio sostienen que la pu.."libilidad 

1:1/ Francisco Pavón Vasconcelos, Manual de Derecho Penal Me
xicano, Editorial Por rúa. 
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consiste en el merecimiento de una pena en l'azón a la realizaci6n 

de una conducta; esto es, cuando un cornporta.miento se hace acre~ 

dor a la pena. Algunos otros han utilizado a. la palabra punibilidad 

para significar l.a imposici6n conc:l.~ta. de la pena a quienes ha sido 

declarado culpable de la comisión de un delito,- es decir cuando una 

conducta merece ser penada, se engendra una amenaza estatal para 

los infractores de ciertas normas jurídicas. 

Por lo antes mencionado se puede concluir que ia punibilidad 

es merecimiento de pena; amenaza estatal de imposición de sancio

nes si se llenan los presupuestos ligados y la aplicación _f~.cti.ca de 

las penas señaladas en La Ley, De todos los criterios expuestos_ se 

concluye que la punibilidad es una amenaza con que el legislador tr!-_ 

ta de imponer al individuo un temor por la violación de los precep

tos. 

Pwtibilidad en el homicidio .. A los responsables de homicidio 

simple denominado también tipo básico del homicidio, se encuentra. 

regula~o ~n el Artículo 307 del Código Penal para el Distrito Fede

ral con pena de ocho a veinte años de prisión. 

La punibilidad anterior sirve de base para calificar ·¡a penali

dad agravada como el homicidio con premeditación, con ventaja o con 

traición as! como de los especiales de atenuación reservado a los 

homicidios en riña, duelo, por infidelidad conyugal y por corrupción 

de la hija. 
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2.4 Bien juñdico tutelado. 

Concepto" El bien jurídico es el concreto interés social 

individual o colectivo, protegido por el tipo legal. 

El bien _jurídico tutelado en el homicidio es la vida humana. 

La vida humana se dijo un día, es sagrada. Dicho concepto 

ha sido fortalecido por el cristianismo, ya que en realidad es muy 

antiguo al mismo; pues se remonta siglos atrás, desde las priine-

ras comunidades se respetó la vida, se legisló para garantizarla; 

sin embargo, existe un am.plio cuadro de excepciones que desde en-

tonces se concibió: tales como la legítima defensa, que garantiza la 

vida de uno a costa de la de otro, en este caso hay justificación. 

La pena de muerte, se justifica con el criterio de que se elim.ina una 

vida peligrosa y agresiva y el verdugo no ·comete ningún delito. 

Jiménez de Asúa, plantea el problema desde otro punto de ~. 

vista; 11 ¿Hay vidas humanas que han perdido la calidad de bien jnrj 

dico: por quedar desprovista de valo~- la continuación de su existen

cia, tanto por el mismo sujeto como para la sociedad ?".W Se re-

.fiere a los que han perdido la razón irremediablemente a consecne.a. 

cia de alguna enfermedad o herida, a los idiot.-.s y de1nentes incura-

bles, a quienes amenaza la muerte en breve tiempo y a los espiri-

:!Jid ·Raúl Carrandí y T1·ujillo, Ob. cit. p. 260 
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tual:rnente sanos que por lm acontecimiento cttalquiera se han visto 

privados del conocim.iento, existiendo las circunstancias de que cuan_ 

do salgan de su inconciencia, si es que llegan a recobrar el sentido, 

caerán en el más miserable estado, en una condición enteramente d~ 

5esperada y con destino a una muerte segura, estos individuos del 

·primer- grupo se hallan desprovistos de valor vital, por lo que la 

muerte aplicada es libertadora; en cambio la muerte de los segun

dos es eliminadora y económica, ya que el fin preponderante es la 

eutanasia y la se~ección. El que elimina el tercer grupo se consid~ 

ra como eliminadora y libertadora, puesto que además de la selec

ción tiende a que los accidentados no experimenten al recobrar el 

sentido posibles padecimientos y dolores extremos, 

En contraposición a lo expuesto, Eusebio Gómez sostiene que 

la vida humana, en cualquier situaci6n que se encuentre, por preca

ria que sea, no pierde tal carácter, en virtud del cual es tutelada 

por el .derecho. Así sea .un soplo de vida es un bien jurfdico tutelg._ 

do y no por su raquítica condición deberá justificarse su eliminación. 

Aún cuando sólo queda un hálito de vida, no puede dispone:¡;. se de ella 

por ser un bien jurídico de la más alta jerarquía y es por ello que 

se· protege con la mayor punibilidad. 
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2.5 ConcePto de penag agravación y atenuación 

2. 5 .l Concepto de pena. 

El origen de la pena. Con la multiplicación del gimero 

humano y los medios para satisfacer las necesidadt~s. que consist{an 

únicamente a lo que la. naturaleza les ofrecfa, hizo posible la unión 

de los pritneros habitantes salvajes. Las primeras uniones hace que 

necesariamente surjan nuevas uniones, para resistir a las primeras 

y d~ este modo el estado de guerra se trasladó del individuo. a las 

naciones. El hombre independiente y aislado se une en sociedad, 

cansado de vivir en un continuo estado de guerra y de gozar una li

bertad inútil por la incertidumbre de conserva-rla, optaron por sacri

ficar una parte de ella pa~a conservar la restante con seguridad y 

tranquilidad. La suma de todas las porciones de libertad sacrifica

das al bien de cada uno, constituye la soberan!a de una nación y el. 

soberano es legítimo depositario, el administrador de ellas. Pero no 

bastó con forrriar este dep6sito; fue necesario defenderlo de las US\1!_ 

paciones privadas de cada hombre, quien no sólo trató de quitar su 

porci6n del dep6sito sino también la porción de los otros. Y as{, 

surgen las penas contra los infractores de las leyes. 

Es el Estado quien ha tenido siempre la facultad de juzgar a 

los hombres y de imponerles penas diversas, que le han permitido 

hasta disponer de sus vidas. 
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El h01nbre al evolucionar ha dominado la naturaleza y con 

ello sus propios instintos, que es ca:racter!stico de la a:1:irnalidad y 

g:~:acias a su voluntad e inteligencia l1a sido posi'ble la sociedad hurn!, 

na. Dentro de la sociedad el hombre tiene necesidades de acción y 

la omisión, las cuales debe limitar frente a otros hombres; dichas 

limitaciones sólo pueden ser posibles mediante normas jurídicas y 

éstas son establecidas por el Estado en virtud de que tiene deber de 

defender y el poder de hacerlo. 

La venganza privada ha sido superada por la doctrilla y la fi

losoHa penales, de aquí que el Estado, como organizaci6n jurídica 

de la sociedad, tenga en sus manos el poder de castigar, ante la n~ 

cesidad por una parte de reprimir el delito y por otra de dar tam

bién satisfacción a los intereses lesionados y legítimamente protegi

dos. 

La filosofía ha reconocido siempre la justificación del poder 

del Estado para castigar; pero este poder llegó tan lejos al grado 

de disponer de las vidas humanas • ra.z6n por· la cual surgen defensg_ 

res como César Beccaria quien p1·opugnaba por un derecho que se 

basara en los siguientes principios: 

l. Racionalidad que se derive desde supuestos racio.nales 

de la norma. 



78. 

2.. Legalidad del Derecho Penal. C)ue las leyeE; pe11ales 

sean claras, sencillas. fácilmente inteligibles por todo ciudadano. 

Deben cm1tener definiciones del delito y fijación de la pena, para que 

la labor judicial sea automática, evitando as! arbitrariedades judicia

les. 

3. La justicia penal debe ser públic!!!., y el proceso acusa-

torio pÚblico y me:~: amente 11informativa", las pruebas claras y raci2,. 

nales. La tortura judicial debe ser eliminada junto con todo proceso 

inquisitivo. 

4. Igualdad de nobles, burgueses y plebeyos ante la Ley pe-

nal; las penas deben ser las mismas para todos. 

5. El criterio para medir la gravedad de los delitos debe 

ser el daño social. 

6. No por ser más crueles las penas son más efectivas; 

hay qu~ moderarlas, ya que moderadas son más efectivas y de seg~ 

ra aplicaci6n que una cruel, pero incierta. 

7. La pena no debe perseguir tanto el castigo dei delincue!l 

te como la represión de otros delincuentes. 

8. Hay que lograr una rigurosa proporcionalidad entre los 

delitos y la pena. 
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9. La pena de muerte es innecesaria y numos eficaz que 

otros _castigos xnenos cru,eles, pero más benignos. 

lO. Fina.hnente, hay que considerar sietnpre que es p:t·eferi-

ble y justo prevenir que penar, evitando por medios disuasivos no 

permiii.dos. 

A dos siglos del proyecto de Becaria, aún no se ha. llevado 

a cabo del todo dicho proyecto, ya que hasta en 1944 en que Cala

:mandrei, denunciaba que la legislación penal italiana había :repudiado 

el espírutu de Beccaria durante 20 años de la legislación facista y 

pugnaba porque las ideas de Beccaria sixvieran para humanizar la 

nueva legislación penal italiana. Sin embargo, en la patria de Be

ccaria los problemas discutidos son todavía en gran parte vivas y 

dolientes. 

En la actualidad. no han sido superados los horrores combati

dos por Beccaria, ya que la tortura sigue siendo un recurso de la 

policía de "estados civilizados 11
, aunque no se reconozca públicame:!! 

te y la pena de muerte, uno de los castigos legahnente admitidos 

por varios países como Alemania, Japón, Rusia, etc. 

Con la obra de Becca,flia se estimula el nacimiento de un siste

ma penal científico y p:r.'opio independiente de la justicia dividida. 
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Distinción entre pena y :m.edida de segu.:ddad; los tratadistas nó 

están acordes en cuanto a la natu:t·aleza de las medidas de seguridad; 

algunos afinnan que la pena es compensación r por ello la represión se 

haya desti::1ada al fin de la cotnpensación; las n1edidas de seguridad 

por el contrario, son tratamientos de naturaleza preventiva y respo.u_ 

de al fin de la seguridad; en consecuencia se encuentran fuera del 

campo penal y corresponde a la autoridad adnlinistrativa; mientras 

que otros como el caso de Von Liszt· afirma que la pena y medida 

de seguridad son análogas e imposible de separarse y como conse

cuencia ambas corresponden al campo penal. Por otro lado hay qui~ 

nes consideran que el Estado prevé una doble tutela; la represiva y 

la preventiva. La represiva corresponde a las penas cuya finalidad 

es la retribuci6n y la preventiva a las medidas de seguridad y tiene 

como fin la seguridad. De aquí nace un¡¡. doble categoría de sancio

nes criminales, que son las represivas o retributicas que correspon-· 

den a las penas y las preventivas a las medidas de seguridad, estas 

Últimas pueden aplicarse tanto a los responsables como a los no res

ponsables; en tanto que las primeras s6lo a los responsables. 

Para la legislación mexicana encontramos antecedentes en el 

Código Penal de 1871, en donde establece que el fin de la pena es la 

enmienda del penado y que los gobiernos deben a toda costa corregir 

a ~ste. 
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Las penas deben ser: aflictivas y retributi.vas o sea propor-

donadas a la mo1·alidad del acto y al daf'.o causado por el delito. 

Segbn los delitos se fijarán términos (mfn:imos, medios y máximos) 

para adecuar L~ retribución al daño causado según los artículos 66 y 

69 del Código Penal de 1871, y corno medidas preventivas: la re-

clusión en establecimientos especiales, como la escuela de sordomu-

dos, etc. Sin embargo el Código vigente en"lplea indistintamente los 

términos: •" pena y sanc1on; y en cuanto a las medidas de seguridad 

las ennurnera conjuntamente con penas sin distinguir mediante corre~ 

pendientes definiciones legales, pues considera que su distinción co-

rresponde a la doctrina, y así las ennumera en el Artículo 24 del 

Código Penal para el Distrito F ederai. 

No existe una definición concreta de la pena, en nuestro Có-

digo Penal vigente, y en el Artículo 7 del mismo Código Penal defi-

ne más bien el delito, pues ~ste sólo existe cuando la acción se ha-

ya penada por la Ley • 

Algunos autores opinan que la pena es el castigo impuesto 

por el Estado al delincuente para conservar el orden jurídico; para 

el maestro Villalobos, "la pena es un castigo impuesto por el poder 

. 1:21 
p\1-blico al delincuente con base en la Ley". 

1:2/ Ignacio Villa lobos, Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa, 
México,l960, p. 560¡ 
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2. 5. Z Concepto de atenuación 

Una vez que hemos definido la pena, nos resta ver en que 

forma ~sta se puede agravar o atenuar. 

El sistema de agravantes y atenuantes surge en la Escuela Clási

ca, pór la incertidumbre de la pena y la oposici6n de la libertades. 

Afirma la mencionada escuela que las penas deben ser de diversa Úldo

le, a fin de ser castigados los delincuentes con las que cuantitativa y 

cualitativamente correspondieran, en virtud de que los delitos son de di

versa gravedad. 

La escuela moderna representada por Mezger, toma en cuenta la 

gravedad del hecho objetivo, pues cuanto más corresponde el delito a la 

personalidad del agente, tanto más grave es; Ferri dice que el hecho 

objetivo no es más que el :rr;_dice de la peligrosidad subjetiva; de aquí 

parte la especial ~onsi.deración que debe dedicarse al individuo mismo, 

junto con la inlportancia del derecho violado por medio de su acción y 

de las circimstanctas de ejecución. 

El delito siempre será id~ntico a sí mismo, sin embargo el que lo ej~ 

cuta riunca será igual, de manera que a la evaluación del delito sigue la eva

luaci6n del delincuente y la Ley que se dirige con nna amplia norma a todos los 



auttne!3 de dete:rminado delito, debe ser ellistica de. tal forma que 

pueda aplicarse individualxnente. 

Z. 5. 3 Concepto de agravación. 
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En el Derecho Penal se habla de una agravación de la 

culpa y agravación de la pena. La primera ixnplica un aumento de 

la culpabilidad por la concurrencia en la comisión del delito de cir

cunstancias que por eso se denomina agravantes. La segunda tiene 

lugar cuando concurre aumento de la pena y además, cuando el de

lincuente, ya ejecutoriadamente condenado, quebranta la condena. 

Concepto de atenuación. La atenuación de la culpa (lleva co!l 

sigo la atenuación de la pena} implica una disminución de culpabili

dad por la concurrencia de circunstancias en la comisión del delito 

o de la falta de ellas que demuestren menor perversidad o malicia 

que la ordinaria. 

Tanto la agravación como la atenu."l.ción, en la legislación me

xicana. la regulan los Artículos 315 y 320 del Código Penal para el 

Distrito Federal, para el primero el Artículo 315 •. determina lo que 

debe entenderse por lesión y homicidio calificado; el Artículo 320 

se:ñala la aplicación de la pena. La atenuaci6n se encuentra regula

da por los artículos 308, 310 y 311 del mismo ordenamiento. 



84. 

CAPITULO Ili 

LEGISIAClON AL RESPECTO 

3 .1 El C6digo Penal de 1871. 

3.1.1 Defi.J.ici6n de homicidio. 

El .'.!>.rt'Ículo 540 estableda que: "comete el delito de hom_i 

cidio el que priva de la vida a otro, sea cual .fuere el medio de que 

se valga'.19/. Esta definici6n difiere de la actual, en virtud de que 

supri.Ine la .frase sea cual fuere el medio de que se. valga por consi-

derarse innecesaria y el art'Ículo 302 del C6digo Penal vigente para 

el Distrito Federal expresa: Comete el delito de homicidio el que 

priva de la vida a otro¡ el artfculo 541 del Código Penal de 1871 

declara: todo homicidio a excepci6n del casual, es punible cuando se 

ejecuta sin derecho y el artfculo 542 del Código mencionado, define 

al homicidio casual, el cual dice: el homicidio casual es el que :re-

sulta de un hecho u omisión que causan la muerte sin intenci6n ni cul 

pa alguna del homicidio; el a.rt'Ículo 544 ennumera las circunstancias 

que deben concurrir para que una lesión sea mortal y son las siguien 

tes: artículo 544, fracción l.· Que la lesión produzca por s! sola y 

directamente la muerte, o que aún cuando ésta resulte de causa dis-

tin~, esa causa sea desarrollada por la lesión o efecto necesario o 

inmediato de ella; fracción n. Que i.a muerte se verifique dentro de 

El Código Penal de 1871, pa1·a el Distrito y Territorios Fe
derales. 
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los 60 días contados desde que fue lesionado. Esta fracci6n se en

cuentra o.ún vigente en nuestra legislación en el art'fculo 303, fracción 

ll del Código Penal para el Distrito Federal. Varios autores opinan 

que no existe justificaci6n alguna.pa~·a que siga subsistiendo en un cÓ·· 

digo punitivo aún cuando aceptan las :razones que tuvo la comisi6n re

dactora de dicho código para establecer la mencionada punibilida.d; 

la fracción m del artículo citado declara: "que despu~s de hacer la 

autopsia del cadíive:r declaren dos peritos, que la lesión fue mortal, 

sujetándose para ello a las reglas contenidas en este artículo, esta 

fracción se encuentra aún vigente en el artículo 303 fracci6n de nues

tro Código :Penal actual. El artículo 545 del C6digo Penal de 1871 

declara: siempre que se verifiquen las tres circunstancias del artí

culo anterior, se tendrá como mortal una lesión, aunque se pruebe: 

que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos; que la le-

. si6n no habría sido mortal en otra persona o que fue a causa de la 

constitución física de la persona, o de las circunstancias en que re-

cibi6 la lesi6n". En este artículo al igual que en el artículo 304 del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal, está reconociendo la 

validez de la teoría. de la equivalencia ·de las condiciones que se otO!., 

ga el carácter de causa a toda condici6n que concurran a la produc

ci6n del resultado que en este artículo está dando el rango de causa 

a la lesi6n, o sea a una de las condiciones causales, sin desestimar 

a las demás que con igual forma concurren en la producci6n del re-
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sultado·. El artículo 546 al igual que e 1 anterior, ennumera la co11cu-

rrencia de causa o concausas anteriores o posteriores a la lesión de 

la siguiente forma: a). Concausas anteriores a la lesión presenta 

tres supuestos que son: la. que no se tendrá como mortal una lesión 

aunque muera el que la recibió, cuando la muerte sea resultado de 

una causa anterior a la lesión y sobre la cual ~sta no haya influido. 

Esta fracción es transcrita !ntegramen:te en la primera parte del artf-

culo 305 del Código Penal para el Distrito Federal.. En este caso el 

resultado de privación de la vida no está unido por la relación de ca~ 

sa a efecto, con las alteraciones producidas por la lesión en el Órga-

no u Órganos interesados; y en cambio existe la relación lÓgica de 

causalidad entre la concausa · y el resultado de muerte. 

La segundaconcausa se encuentra en el artículo 545 del 

Código Penal de 1871 que presenta una causa anterior a la lesión, 

en cuyo efecto .letal influye: "que la lesión no habría sido mortal 

en otra persona 11
, dicha transcripción se encuentra en la fracción 

ll del ártfculo 304 del Código Penal vigente. Están unidas casual-

mente la acciÓn lesiva y su efecto mortal. 

Según observaciones del maestro González de la Vega, le-

galmente la concurrencia de causas anteriores se regula con estric-

to apego al principio 16gico "del que es causa de la causa es causa 

de lo causado 11
• 
w 
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Tercera concausa se encuentra ·regulado en el articulo 545 

del Código Penal de 1871, en que la lesión será mortal aunque se 

pruebe que fue a causa de la constituci6n ffaica de la víctima o de 

las circunstancias en que recibió la lesión, este tercer supuesto es-

t~ vigente en la fracción III del art!~ulo 304 del Código Penal, para 

el Distrito Federal. 

b). Concausas posteriores a la lesión son: 

El primer presupuesto del Código Penal de 1871, ordena 

que se tenga como mortal la lesión aunque se pruebe: "que se ha-

bría evitado la muerte con auxilios oportunos", este presupuesto se 

encuentra vigente en la fracciÓn I del artículo 304 del Código Penal 

para el Distrito Federal. En este caso se produce la relación de 

causalidad entre la lesión infe:dda y el resultado mortal. 

La segunda co:ncausa es contemplada en el art!culo 303 del 

Código Penal vigente, que considera mortal la lesión cuando la muer_ 

te es causada_ por alguna complicación provocada por la lesión, que 

no pudo combatirse por ser incurable· o por no haberse tenido al al-

canee los recursos necesarios para combatirla. ·sin embargo, ésta 

?!1} González de la Vega, Francisco, Derecho Penal Mexicano, 
"Los delitos". Editorial Purrúa, p. 38, México, 1979. 
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no fue contemplada en el Código Penal de 1871. Existe en este caso 

la relaci6n de causalidad entre la lesión y sus efectos xnortates; y 

no la curabilidad de los efectos dañosos, ni taxnpoco la inoperatoria 

contingencia del empleo de los recursos oportunos que fue imposible 

emplear. 

Tercera concau .. a, el artículo 546 del C6?igo Penal de 1871, r~ 

gula varios supuestos de concausas posteriores a la lesión que hacen 

inimputables al agente sus efectos mort_ales. Dichos supuestos son: 

11La aplicación de medicamentos positivamente nocivos que causan la 

muerte y no la lesión, aunque la lesión fuera mortal. Operaciones 

quir\Í.rgicas desgraciadas, comprende como motivos de inim.putabilidad 

para el agente las fortuitas o únprudencialmente ejecutadas' la última 

de las concausas es la imprudencia del paciente o de los que lo rodea-

ron''· 
g/ 

El artículo 547 del Código Penal de 1871, declara que no se po-

d{a sentenciar por causa de homicidio . a no ser que antes fallezca o 

sane el ofendido, sino pasados los 60 días d.e que habla la fracción II 

del artículo 444, contemplado en el artículo 303, fracción ll de nues-

tro Código vigente, de la siguiente manera: que la muerte del ofen-

dido se verifique dentro de los 60 días, contado desde que fue lesio-

Jl.} El Código Penal de 1871, Ob. cit. 



nado o Supri.-niendo así la frase a no ser que antes fallezca o sane el 

ofendido o Para nuestro legislador el mero tra:nscurso del plazo de 6G 

dÍa:; :rornpe el nexo .causal, entre la lesion y la muerte. Este es otro 

aspecto en q1,1e la ley decididamente se aleja de: la teoría de las equi

valencias de las condiciones. A:rtfculo 548 del C6digo Penal de 1871, 

declara que si el ofendido no fallece dentro de los 60 dÍaS"! pero si 

antes de la sentencia, se impondrá al reo pena de homicidio frustra

do, si constare •:.ue i.a lesión .fue mortal. 

El artículo 550 del Código en cuestión, define el homicidio filim

ple de la siguiente forma: Se da el nombre de homicidio siinple al 

que no es premeditado, ni se ejecuta. con ventaja., con alevosfa o a 

traición. 

3 .1 . 2. Definición de parricidio . 

El parricidio lo define la Legislación de 1871. en su artículo 

567 ·como sigue: se da el nombre de parricidio al homicidio del pa

dre, de la madre o de cualquier otro ascendiente del homicida, sean~ 

legítimos o naturales. 

La especificación de que el parricidio e::.d.ste sean legítimos o 

naturales, tenía su raz6n de ~>er, pues en el Código Civil de 1810 
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vigentes a. la promulgación de aqua;l, clasificaban a los hijos en "1~ 

gítimos (artículo 314) e ilegítimos (artículos B9 y SZ) y a su vez, 

estos \Íltimos en naturales (a1•tfculo 353). Adulteri."lo<S (a.rti:culo 82.) 

e incestuosos (articulo 85). !..a mue1·te dada a un as~endiente por 

el hijo incestuoso o adúlterino no constituía delito de parricidio, en 

virtud de que en el C6digo de Martfnez Castro, el ascendiente inm.Q. 

lado ten!a que ser 11llégitimos o mitu:t:ales 11
• Esta situaci6n no cam

bi6 al promulgarse el Código Civil de 1884, pues en H se clasiiic!!:_ 

ban a los hijos en legítimos (artículo 290), naturales (a1·tículo 328) 

y esp~reos (art!culos lOO y 361). El hijo espúreo, que mataba a 

· cualquiera de sus ascendientes no era considerado parricida. Fue 

hasta 1917 cuando se promulg6 la ley de Relaciones Familiares, pues 

aunque en ella se clasificó la filiación en legftimos {artículo 143) del 

C6digo Civil y naturales {artículo .186), este Último artículo estable

da: que todo hijo nacido fuera de matrimonio es natural. De acuer

do a este precepto, la muerte dada al padre o a la madre por el ~ 

jomcestuoso o adulterino constituye parricidio pues según el mencio

nado precepto el hijo adulterino '0 incestuoso tenía la connotación de 

natural." Actualmente la expresión: sean .legítimos o naturales que 

conti-.uúa vigente en el artículo 323 del C6digo Penal para el Distrito 

Federal, se considera inútil en virtud de que las formas de paren

tesco acogidas por la Legislacipn Civil en vigor, resulta extraña la 
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referencia al cariÍ.cter de legítimos o naturales de los ascendientes 

a que se refiere el texto legaL Con1.o consecuencia carece de valor 

y debe estimarse i,nexistente, de manera que una interpretaci6n int~ 

gral del derecho lleva a considerar que la muerte de ctw.lquier as

cendiente consanguíneo y en lmea recta es subsmnible en el artículo 

323 del Código Penal para el ;Distrito Federal, no quedando ya fuera 

del tipo, como acontecía bajo la vigencia del C6digo Penal de 1871. 

Punibilidad del parricidio, el artículo 568 del C6digo Penal 

de 1871 declara: "la pena del parricidio intencional será. la de mue!. 

te, aunque no se ejecute con premeditación, ventaja o alevosía, ni 

a traici6n, si el parricida comete el delito sabiendo el parentesco 

que tiene con su víctima.. 11 

La pena de muerte que establecía el mencionado artículo 

fue sustituida por la de ZO a 30 años de prisi6n, en la legislación 

de 1929- Posteriormente en la Reforma del 31 de diciembre de 

1954, cambió la sanción del parricidio, disminuyendo la mmima que 

era de ZO años por la de 13 años y la máxima fue sustitu-fda por la 

de 40 años de prisión, rnisma que continúa vigente en la actualidad. 

Esta pena es exagerada, en virtud de que como es considerado deli

to especial no es posible que sea calificables ni atenuable. 
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3. 2. El C6digo Penal de 1929. 

3. 2.1 Definición de homicidio. 

La definici6n de homicidio en la legislaci6n de 1929, el a.r-

tículo 963 declara: 11que es homicida el que priva de la vida a otro, 

~ sea cual fuere el medio de que se valga". Esta definición es 

una copia íntegra de la que estableció la legislación de 1871. 

Artículo 964, todo homicidio, a excepci6n del casual, es 

sancionable cuando se ejecuta sin derecho. 

Artículo 965. Homicidio casual es: el que resulta de un 

hecho o de una. omisión, que causa la muerte sin intención. 

Artículo 966. Para calificar si un homicidio se ha. ejecuta-

do con premeditación, con ventaja, con alevosía o a traició:p., se ob-

servarS.n las reglas contenidas en los ar1:Ículos 938 y 939. 

Artículo 938. Ha. y premeditación siempre que el reo causa 

intencionalmente una lesión, des¡>u¡;s de haber reflexionado o podido 

reflexionar sobre el delito que va a cometer, 

Artículo 939 • No se tendrá como premeditada una lesi6n si 

no se prueba esa circunstancia. 

W Secretaría de Gobernación, Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales. México, 1929. 
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Art!culo 967. Para la itnposiciGn de la sanción no ~e ten

drá como xnortal una lesión sino cuando se 'IH~:r·ifio:¡ue las tres ch·

cuustancias siguientes: 

Fracción I. Que la muerte se deba a las alteraciones cau

sadas por la lesi6nen el órgano o los 6rganos interesados, a alguna 

de las consecuencias inmediatas, o alguna complicación detenninada 

inevitablemente por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya 

sea por ser incurable o por no estar al alcance los recursos nece

sarios. 

Fracci6n II. Que la muerte se verifique antes de dictada 

la sentencia. 

Fracci6n Ili. Que si se encuentra el cadáver del occiso, 

declaren dos peritos, después de hacer la autopsia, que 1a lesión 

.fue mortal, sujetándose para ello a. las reglas contenidas en este 

artículo y en los siguientes y en el C6digo de Procedimientos Pe-· 

nales. 

Cuando el cadáver no se encuentre o por otro xnotivo, no 

f•.1ere posible la autopsia, bastará que los peritos, en vista de los 

datos que obren en la causa, declaren que la muerte fue resultado 

del delito. 
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Artfculo 968. Hace referencia sobre las circunstancias que. 

deben concurrir para que una lesi6n pueda ser calificada como lnor

tal y son las siguientes: -.fraccié>n I, que se habr:i.'a evitado la mue!_ 

te con auxilios oportunos; fracción I, que la lesión no habri'a sido 

mortal en otra persona: fracción III, que fue a causa de la consti

tución física de la persona o de las circunstancias en que recibi6 la 

lesión. 

Artículo 970. Reglamenta la sentencia del homicidio y de

berá ser pasados los 60 dfas, con excepci6n. si fallece o sana el 

ofendido. 

Artículo 971. Al que dispare sobre alguna persona un ar

ma de fuego o la ataque de otra manera que en razón del arma ern. 

pleada, de la fuerza o destreza del agresor o de cualesquiera otras 

circunstancias, que pueda producir como resultado la muerte, se le 

aplicará por ese solo hecho, una sanci6n de uno a tres años de s·e

gregación, a no ser que las circunstancias del caso califique el de

lito como tentativa de homicidio. 

El Código Penal de 1929 considera grados del delito inten

cional a~ consumado y la tentativa. 

El art!culo 19 del C6digo Penal de 1871, define el connato 

de la siguiente manera. El connato es como la ejecuci6n de uno 0 
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más hechos encarninados directa e :!.r.mediatamente a la consecuen-

cia, pero sin Hegar al acto que la constituye; el artfculo ZO cons.i 

de:ra punible el connato, cuando no se llega al acto consw.nativo por 

causas independientes a la voltu1tad del agente. La pu..11ibilidad se 

encuentra descrita en el artículo 22 y es aquella en la que él agen-

te inicia la ejecución· del hecho delictuoso, con actos exterionnente 

idÓneos "direc~amente encaminados" a lograrlo, pero que no practi-

ca todas las· esenciales que debieran producirlo ;_:¡o.r motivos ajenos 

a su propia voluntad. Exime de sanci6n a la tentativa o connato 

cuando media el arrepentixniento y se encuentra reglamentado en el 

artfculo 24 y 25 del Código Penal de 1929 • 

El art!culo 974. .Reglamenta la punibilidad del homicidio 

simple de la siguiente manera: "se i.inpondrá de 8 a 13 años· de s~ 

gregaci6n al responsable de cualquier homicidio simple y 'haya sido 

intencional y· que no tenga sefiala.da una sanción especial en este C.2_ . 
d . "w ¡go • 

3.2.2 Definición del parricidio en la legislaci6n de 1929. 

Artículo 922. ·Se da el nombre de parricidio: el homicidio 

1j} El C6digo Penal de 1929. Ob. cit. 
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del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente del homicida, 

sean leg{titnos o naturales. 

Artículo 923. La sanCión del parricidio intencional será- de ZO 

a 30 años de relegación, _aunque no se eje~ute con premedita.ci6n, vea_ 

taja o alevosía, ni a traición, si el parriciqa comete el delito sabien

do el parentesco que tiene con su -v-í~titna. 

3. 3 El Código Penal de 1931 • 

3.3.1 Definición del homicidio en la Legislación de 1931, 

Confonne a esta legiSlación, comete el delito de 

homicidio el que priva. de la vida a otro, ~egún el artículo 302 del Códi

go Penal de 1931, mismo que se encuentra vigente en la actualidad. 

Esta definición no menciona la voluntad de matar como constitutiva. del 

homicidio a diferencia del Código de 187!, -que en su artículo 557 estatuía 

disminuci6n de sanción para los que ca."usaren involuntariamente la muer

te de una persona a quien sólo se proponía causar lesiones no mor"

tales. Este criterio nos parece mtís justo que el actual y lo con

templamos claramente en las diversas hip6tesis que recoge el artf

culo 9o. del Código Penal para el Distrito Federal y dice: "La pre

sunciÓn de que un delito es intencional no se destruirá aunque el 

acusado pruebe: fracci6n li que no se propuso causar el daño que 
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resultó, si ~ste fue consecuencia necesaria y notoria del hecho u 

omisión en que consistió el delito; o si el i:m.putado previó o pudo. 

prever esa consecuencia por se:r efecto ordinario del hecho u omi

sHin y estar al alcance común de las gentes; de esta fra.cció;n se 

desprende que el agente ha cometido Wl daño mayor que el que se 

propuso causar; como cuando se desea lesionar y se mata; esto 

es, sobrepasa la intenci6n del culpable. Se habla entonces de un 

homicidio preterintencional y es definido por algunos autores, co

mo la muerte no. querida ni aceptada en que la volnntad c;lel agente 

se ha proyectado a la causaci6n de. un daño menor. La mencionada 

fracci6n, estli aceptando la mezcla. de dolo y culpa y en consecuen

cia, equivale a decir que la presunci6n de que un delito es intenci.2,. 

nal no se destruirá aunque se pruebe que no es intencional respecto 

del daño causado. 

La sanci6n del homicidio simple intencional es regulada en 

la Legislaci6n de 1931 en su artfculo 307 y declara que: al respon_ 

sable de cualquier homicidio si:m.ple intencional_ que no tenga señala

da una sanci6n especial en este Código, se impondrá de 8 a 13 años 

de prisi6n. Actuahnente dicha sanci6n es de 8 a 2.0 años de pri-

sión. 
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Definición del parricidio. 

La definici6n del par:l:icidio en la Legil;lación de 1931, es la 

misma que se encuentra vigente en el artículo 323 del Código Penal 

para. el Distrito Federal, y expresa: 11Se da el nombre de parrici-

dio, al homicidio del padre de la madre o de cualquier otro aseen-

diente consangufneo y en línea recta, sean legítim.os o naturales, S!!:_ 

biendó el delincuente ese parentesco". lli 

La punibilidad del parricidio es regulado en el artículo 324 

del C6digo Penal de 1931, cuya sanci6n es de 20 a 30 años de pri-

si6n. Esta punibilidad fue reformada el 31 de. diciembre de 1954; 

por el de 13 a 40 años de prisi6n, que se encuentra ·rigente en el 

artículo 324 del C6digo Penal para el Distrito Federal y declara: 

"al que cometa el delito de parricidio se le aplicar~ de trece a cu!!:_ 

renta años de .prisi6n ".12/ 

'}2/ Líe. Manuel Andrade, ex-diputado Federal y Notario en 
funciones. I:nformaci6n aduanera de Mflxico, 1938. 

}21 El C6digo Penal para el Distrito. Edito1·ial Pe.rrúa., Méxi
co, 1980. p. 104. 
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3.4 El anteproyecto d~ _Cfu:l,igo Penal de 195§..: 

3 • 4 • 1 El homicidio • 

El artículo 2.2.1 del anteproyecto de C6digo Penal de 1958, 

decl<l.ra~ ''homicidio es la priva.ci6n de la vida de una persona a 

El 
otra". A diferencia del C<ldigo Penal vigente en el Distrito Fe-

deral, que en s·u artículo 302 expresa: comete el delito de homici-

dio el que priva de la vida a otro. 

El artículo 223 del -é'.nteproyecto de Código Penal de 1958 

reglamenta la punibilidad del homicidio simple de la siguiente for b 

ma: al responsable de homicidio s:ilnple se le lln.pondri3. de ocho a 

veinte años de prisión. Esta misma punibilidad se encuentra vigen-

te en el artfculo 307 del Código Penal para el Distrito Federal de 

la siguiente manera:· Al responsable de cualquier homicidio sL-nple 

se le impondr~ de ocho a veinte años de prisicSn. 

En el anteproyecto no establece la pres:u:hción de dolo que 

establece el artfculo 9o. del C6digo ~enal vigente para el Distrito 

. Federal, por ser una cuesti6n muy debatida y qu~ según opinión de 

algunos autores, la pr~ctica ha demostrado que tal regla resulta too:-

talmente injusta. Tal es el caso de la fracción I! del a1·ticulo cita-

El _anteproyecto del Código Penal para el Distrito y Terri~ 
ríos de 1958. · Revista Criminalia, Afio XXIV. p. 660 

1 • 
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do, que recoge el llamado dolo de consecuencia necesaria, esto es, 

cuando el agente "no se propuso causar el daf'l.O que :resultó, si fue 

consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisiÓn en que consis-

ti6 el delito 11
• La ley establece para esta hip6tesis una presunci6n 

uiris et de uire de que se obró dolosamente, pero esto no implica 

que no deba reconocerse la naturaleza esenciaL-nente preter:intencio-

nal de la hipótesis, pues se parte de considerar. que el agente no 

se propuso a causar el daño que resultó. Lo que significa que el 

resultado fue mis allá de la intención. Sin embargo la ley le otor-

ga el carácter de doloso, en virtud de que el resultado es de cons~ 

cuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que consistió el 

delito. 

El articulo 8o. del anteproyecto del Código Penal de 1958, 

si toma en consideraci6n al delito preterintencional al clasificar las 

formas de la culpabilidad y las denomina de la siguiente forma: 

"a los intencionales con el nombre de doloso, imprudenciales o cul

posos y la preterintencional como tercera forma de culpabilidad".W 

El delito preterintencional se elabor6 ·.estimando una mezcla de dolo 

y culpa; dolo en cuanto al resultado querido y culpa respecto al 

:resultado producido, comprendiendo en la Última las formas de cul-

1]/ El anteproyecto del Código Penal para el Distrito y Terri~ 
rios de 1958, Ob. cit., p. 623. 
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pabilidad con o sin representaci!m. 

En el articulo 9o. fracciÓn Il del C6digo Penal para el Dis-

t:dto Federal, es reconocido por varios· autores como hip6tesis de 

delito preterintencional. A pesar de ello se sanciona al suj:to co-

mo culpable de delito doloso. Razón por la cual los autores del 

proyecto han considerado injusta esta regla. 

3. 4.,1 · Parricidio 

3.4.2. Definición del parricidio en el anteproyecto 

de C6digo Penal de 1958. 

El artículo 238 del Código citado, declara: "al que prive 

de la vida dolosamente cualquier ascendiente consangufneo y en H

nea recta, se aplicará de 15 a 40 años de prisión". W 

Dich~ definición no varía de la vigente, en virtud de que no 

suprime la frase sean leg:ítimos o nat"Urales, que como hemos visto 

es imiecesaria, ya que el Código Civil vigente clasifica a los hijos 

en nacidos de matrimonio y fuera de matrimonio. Lo que sf modi:g_ 

ca es la punibilidad, elevando la mfnima de 13 .a 15 años· de prisión 

en perjuicio del responsable del delito de parricidio. 

%)} Idem. 
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3.5 El proyecto de C6~Penal de l%3. 

3. 5 .1 El homicidio. 

El artfculo 203 de la legislaci6n mencionada declara: "co

mete el delito de homicidio el que priva ~e la vida a otro 11.!2/ Es-

ta definición es la misma que se encuentra vigente en el artículo 

302 del Código Penal para el Distrito Federal. 

En el proyecto, se encuentra ausencia definitiva de la defi

" 
nici6n del delito, justific~ndose para ello en la inutilidad de la mis-

ma, además de las dificultades que acarrearía la f6rmula de una 

autfmtica definici6n substancial que tratara de captar • en una :fórmu= 

la más o menos conveniente, el concepto de la infracci6n punible. 

Sin embargo, clasifica a los delitos en: dolosos, culposos 

y preterintencionales, superando toda-ª las anteriores definiciones que 

no contemplan la preterintencional. 

El art!culo 12 del proyecto, define al delito doloso de la si-

guiente manera: "el delito es doloso ~uando se quiere y acepta el 

resultado, o cuando ~ste es consecuencia necesariaxnente unida a la 

conducta realizada 11 ~ ha pretendido comprender, en una f6rmula 

:1!2/ Texto comparativo del Código Penal p:ua>. el Distrito y 'rerr.i 
torios Federales de 1931 y el proyecto de C6digo Penal tipo 
para la República Mexicana, p.· 25 

jj} Texto comparativo del C6digo Penal, Ob. cit., p. 113 
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breve al dolo llamado de consecuencia necesaria. 

El artículo 13 contempla la definici6n del delito culposo y 

declara: "el delito es culposo cuando habi~ndose previsto se con:fi6 

en que no se producirfa, cuando no se previó siendo previsible, o 

cuando se causó por hnpericia o ineptitud 11 .B/ Se destaca con esta 

defini-ción tanto la culpa consciente, esto es, 'con representaci6n co-

mo la culpa i.11consciente o sin !epresentación, dando además trata-

miento particular dentro de la culpa, a la hnpericia y a la ineptitud. 

Este artfculo _nos muestra claramente cuando es culposo y cuando 

por ello no existe para la ley un delito de esa. mdole y nos precisa 

en qu~ consiste la culpa • 

.Respecto a la preterintencionalidad, el proyecto acepta como 

tercera forma de culpabilidad, puede decirse que constituye un rec.2, 

nacimiento pl~no a esa corriente y en su artfculo 14 expresa: 11el 

delito es preterintencional cuando se produce un resultado mayor .al 

queriao o aceptado, si aquel no fue previsto, siendo previsible o 

cuando habi~ndose previsto, se confió en que no se producida"· La. 

concibe como una mezcla de dolo y culpa, aceptando, respecto al 

primero, el directo y el eventual y por cuanto a la última, el fun-

cionamiento de sus formas: la culpa consciente y la inconsciente. 

W Idem. 
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El Código Penal tipo al adoptar la preterintencionalidad vi~ 

ne a dar justa solución a los casos en los cuales estando ausente el 

dolo en el resultado, no puede en rigor t~cnico ser sancionado como 

delitos dolosos. 

En cuanto a los bienes que tutela el mencionado proyecto, 

encontramos que el t!t-alo primero denominado "Delitos contra la vi-

da y la salud personal" es superior a.todos los otros ordenamientos 

y proyectos mexicanos, porque con dicha expresión comprende en 

forma exhaustiva los dos bienes que trata de tutelar, o sea la vida 

y la salud personal. Mientras que el Código de 1931 y el antepro-

yecto de 1958 denominan a este cap:Í:tulo: "Delitos contra la vida y 

la integridad corpora.l'dY lo que no parece aceptable en parte, ya 

que el ataque cóntra la integridad corporal no abarca al daño fisio-

lÓgico y ps:Í:quico, en tanto que el cap:Í:tulo 1 del proyecto, al deno-

minar "Delitos contra la vida y la salud personal", está incluyendo 

los diversos y fundamentales bienes jurfdicos: la vida y la altera-

ci6n anatómica funcional y ps:Í:quica, con la expresión: salud perso-

na l. 

Otra de las observaciones hechas a este proyecto es en cua.u 

to. a que ubica al homicidio correctamente antes que a las lesiones 

W El Código Penal para el Distrito Federal, Ob. cit.,. p. 96. 
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por tratarse indudablemente de un bien de mayor valor. 

La punibilidad en el homicidio. El artfculo 264 declara: 

·al :responsable de homicidio simple intencional se le impondrá de 

8 a 20 años de prisión y multa de cinco mil pesos a doce mil pesos. 

Nos parece más acertado el artfculo 307 del C6digo Penal 

vigente en el Distrito Federal que declara: "al responsable de cual 

quier homicidio simple intencional que no tenga señalada una sanci6n 

especial en este Código, se le impondrá de 8 a 20 años de prisión ~ 1 ; 

e:h.--presado asf se entiende que es una sola la sanción, la de 8 a 20 

años de prisión, en tanto que el proyecto establece además de la 

prisión de 8 a ZO años, se le imponga una multa de cinco a doce 

mil pesos, lo que no parece razonable, si se toma en consideración 

la situación económica de la mayor:La de los responsables del delito 

de homicidio. 

3. 5 • 2 Definición del parricidio. 

El parricidio lo define el proyecto de Código Penal de 1963, 

en su artfculo 282 de la siguiente forma: "al que prive dolosamente 

a cualquier ascendiente y descendiente consangu!neo y en linea recta 

o a su cónyuge o concubina, sabiendo el ~elincuente esa relación, se 

le aplicará "de 20 a 30 años de prisión y multa de doce mil a veinti-
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cuatro rnil pesos".±!/ 

Este precepto es considerado por algunos penalistas como 

un adelanto t~cr.dco y superior al artículo 323 . del Código Penal de 

1931 y del mismo anteproyecto de 1958. Es considerado superior 

con relación al Código de 1931 porque suprime la casuística al ha

cer referencia al VÚlculo de parentesco, ya que incluye como sujetos 

pasivos además de los ascendien~es al cónyuge, concubino y en tan

to que hace alusiÓn al dolo espeCÍfico y afirman que supera al ante

proyecto de CÓdigo de 1958 porque incluye al cónyuge o concubina. 

Respecto a la punibilidad, es de 20 a 30 años de prisi6n, 

el proyecto recoge la instituida. por la legislación de 1871, misma 

que fue reformada el 31 de diciembre de 1954, por considerarse 

exagerado el término de la m!nima. Además agrega a dicha penali

dad la multa de doce a veinticuatro mil pesos. 

3 .• 6. Legislación de Araentina. 

3 • 6. 1 El homicidio • 

El C6digo Penal argentino define al homicidio como la 

1'muerte de una ·persona debida a la acción de otra 11
• Dicho Código 

W Texto comparativo del Código Penal, Ob. Cit., p. 34 
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se aparta del sistema seguido por otros pa!ses y entre ellos el nue_[ 

tro, en cuando al medio, forma y circunstancias del hecho. Se rea-

lice con alevosía o no, empleando veneno, contra el padre, etc. 

Siempre sed. homicidio aún cuando la represi6n se agrave notable-

mente en estos casos. En cambio otras legislaciones denominan 

asesinato a los homicidios cuya penalidad es agravada y parricidio a 

la muerte de los ascendientes; en tanto que nuestra legislación de-

nomina homicidios calificados a los ejecutados con premeditaci6n, 

con véntaja, con alevosía o traici6n y cuya penalidad es agravada y 

parricidio al homicidio del padre, de la madre o de cualquier ot:ro 

ascendiente consanguíneo y en lfuea recta, sean legf:!imos o natura-

'les, sabiendo el delincuente que b son. 

La sanci6n del homicidio s:imple es de 8 a ZO años de pri-

sión, el artículo 79 la expresa de la siguiente manera: 11se apiica-

:xá reclusión de 8 a ZO años al que matara a otro, siempre que en 

ill 
este Código no se estableciera otra pena"· Nuestra ley es análo-

ga a ésta y es regulada por el artículo 307 del Código Penal para el 

Distrito Federal, el cual declara: "af responsable de cualquier ho-

·.micidio simple intencional que no tenga señalada una sanción especial 

Luis Jiménez de Asúa. Códigos penales iberoamericanos, 
estudio de legislación comparada. Editorial Andr~s Bello. 
Caracas, p. 428. 
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en este Código se le impondrá de 8 a ZO años de prisión 11 • i§/ 

La con causa en el homicidio. El Código Penal ¡u·gentino 

no contempla la concausa . en el homicidio, se considera que si la 

concausa tiene influencia, la tiene porque a su vez está el hecho 

delictuoso que ha sido necesario para producir el homicidio ya que 

si este hecho delictuoso no hubiese, la concausa no actuarfa. Por 

otra parte, el autor ha obrado con intenci6n y ha hecho todo lo po

sible para cometer el delito. De modo que no hnporta que haya o 

no concausa el que comete este delito siempre será responsable. 

Sin embargo, segíln las reglas generales de los artfculos 40 y 41 

podrfa servir para hnponer una penar ,¡n~p.or. 

Esta posici6n es aceptada generalmente por la doctrina y 

la jurisprudencia argentina. Es costumbre en esta legislación que 

el autor del hecho responde de todas las consecuencias consideríin

dose igualmente peligroso el que quiere cometer el homicidio y lo· 

comete totalmente él solo, que aquel que ve facilitada su labor. 

Por ejemplo, por una enfermedad anterior de la víctima, no hay 

diferencia con respecto a la intención. El artículo 5 del proyecto 

Coll-G6mez, establece que las causas preexistentes, simultáneas o 

W El Código Penal para el Distrito Federal, Ob. cit., p. lOO 
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sobreveni<:mtes que guardan una relación directa con el delito, no ex

cluye la relaciÓn entre ~ste y su resultado. Ello se inspira en el 

principio de que el autor de un hecho responde de todas las conse

cuencias de ~ste como cuando se hiere a un diabftico o hemofilico • 

La Jurisprudencia ha exigido en ocasiones que la muerte sea conse

cuencia directa de la acción no pudiéndose atribuir al autor los accj 

dentes que derivan de una causa ex~-raña. No se consideran causas 

extrañas: la falta de medios adecuados para curarse, la imposibi

lidad de aplicarlos oportunamente y aún la descuidada asistencia en 

un hospitaL Para nuestra legislación, no es causa de muerte la le

sión, tratándose de descuidada atención en el hospital, asf se des

prende del artfculo 305 del Código Penal para el Distrito Federal. 

3. 6. 2 Parricidio 

El ar_i{culo 80, inciso 1, del Código Penal Argentino, con

templa la conducta de aquel que diere muerte a su ascendiente, de~ 

cendiehte o cónyuge, sabiendo que lo son. 

El parentesco califica al homicidio sólo cuando se tiene co

nocimiento al momento de la comisión del delito, del VÚlculo que lo 

une al autor con la vfctima. 
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En nuestra Legislaci6n constituye un delito autónomo; el 

Código Penal argentino no ha querido dar a este delito una denomi

nación propia, sino como una circunstancia calificativa del homici

dio que· hace operar una agravación· de la punibilidad, el hecho de 

matar al ascendiente, descendiente o cónyuge, con conocimiento de 

dicha relación parental; 

Nuestro C6digo se separa de es.ta corriente para estructurar 

un tipo especial o sea un delito con autonomía propia. 

La pena que se establece para este delito es según el artí

culo 80 del Código Penal argentino la de reclusi6n perpetua o pri

siÓn perpetua, ya que la pena de muerte ha sido ya suprimida. Sin 

emhargo, toma en consideraci6n las circunstancias de la comisi6n 

de cada hecho y en particular los miSviles ·que le impulsaron al autor 

que le permit~ri apreciar su mayor o menor peligrosidad. 

Esta legislaciiSn contempla el parricidio impropio, ya que 

comprende no s6lo la muerte del padre a manos del hijo, sino la 

de ascendientes en general, descendientes y_ c6nyuges. 

3. 7 Legislaci6n Española 

3. 7 .1 Homicidio 

·según el art!culo 407 del Código Penal: "comete homicidio 
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47
1 

el que :rnatare a otro ,&Jj , es la muerte de nna persona que no sea 

de las mencionadas en el artfculo relativo al parricidio, sin que 

concurran las circnnstancias que cualifican el asesinato. 

El homiéidio es vo_lnnta:rio, según el párrafo Zo., del artf-

culo 1 o. , salvo que se pruebe lo contrario. 

El bien jurÍdico que se tutela., es la. vida. humana, conside:r!!:. 

da como supremo bien del individuo y de la colectividad. 

- La. vida que el precepto protege es la extrauterina. La 

muerte del feto -no puede considerarse homicidio, porque no es hom-

bre sino una esperanza de hombre. Entre los autores españoles no 

existe unaninlidad de criterio en cuanto al momento que surge la 

condición de hombre: mientras algunos opinan que basta con que se 

haya iniciado la separación· del vientre materno,_ otros en cambio 

sostienen que es preciso la separación completa de la criatura. 

Esta condición termina con la muerte. El cadáver no es nn hombre. 

El sujeto ac~ivo del homicidio es todo hombre vivo; pero la muerte 

del jefe del Estado, al jefe de un Es~do extranjero y el de un mi-

nistro en ejercicio de sus funciones o de autoridad· o funcionario en 

jJ} Códigos penal y leyes penales especiales. Anotados y co
mentados por Eugenio Cuello Calon. Madrid, 1964, p. 423. 
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el desempeño de su misión o cargo de especial trascendencia para 

la seguridad p{Íblica, constituyen delitos espedficos. 

Hay hozuicidio aún cuando el xnuerto careciera de capacidad 

vital, o fuere un hombre pr6:x:ilno a morir, cualquiera que sea su 

se:x:o o su edad, raza a que pertenezca, aún siendo un ser monstr~ 

so, cualquiera que sea su condición jurídica, toda vida humana sin 

e:x:cepción alguna, puede ser sujeto pasivo del homicidio. 

El C6digo Penal Español no se ocupa de las concausas _ ni 

de la relación de causalidad, siendo la Jurisprudencia la que da so-

luciones a dicha cuesti.6n. y sienta como base de su doctrina q:ue el que 

es "causa de la causa, es causa del mal causado 11
, W por lo que 

según la misma Jurisprudencia, el que ejecuta voluntariamente un 

hecho punible, responde de todas las consecuencias. Este criterio 

se refiere, que· el que produce lesiones a otro y ~ste fallece, no a 

causa de la lesión, sino a la concurrencia de circunstancias o acc_i 

dentes anteriores, simultáneos o posteriores a la ejecuci6n del he-

cho, tales como la falta de asistencia m~dica no imputable al acus,!_ 

do, las condiciones patológicas del lesionado; o sus particularidades 

especfficas, o a descuidos en la curación o a imprudencia del herí-

i§/ Eugenio Cuello Cal6n, Derecho Penal, Tomo ll, Conforme 
al C6digo Penal, Barcelona, 1967. 
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do mismo, dichas circunstancias o accidentes no interrumpen la :r.e~ 

laci6n de causalidad 'l• por tantoo, el agente deberá ser imputado de 

homicidio. La razón de la Jurisprudencia es no desamparar a las 

víctimas del delito. Sin embargo otros fallos declaran que solame!l 

te interrumpe esta relaci6n y excluyen tal imputacif.n la concurren

cia de causas ajenas al acto del culpable; cuando las circunstancias 

del hecho q".J.e éste produjo de modo no s6lo no previsible sino extr,!_ 

ño totalmente al propÓsito del reo y debido a especÍficas peculiari

dades de la vfctima. Pero la Jurisprudencia no ha sido acorde con 

esta doctrina, _pues ha dado numerosos fallos contradictorios. 

Eugenio Cuello Galón, opina que debe considerarse homici

dio no sólo el que causa directa e inmediata la muerte sino también 

el que habiendo previsto como posible el surgimiento de causas ca

paces- de origmar la muerte, ejecuta el hecho aceptando sus conse

cuencias. Si las concausas surgidas no han sido previstos y son 

previsibles podrfa existir homicidio culposo. 

En esta· legislación, para que. la muerte de una persona pu~ 

da ser considerada homicidio, debe tomarse en cu~nt:a: los medios 

empleados, los cuales deben ser id6neos y dirigidos a causar la 

muerte. 
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La legislaciÓn española ennu:mera como elemento del homi-

cidio la voluntad de xnata.r y siendo ésta. un fen6rneno i."lte:t"D.O, es 

necesario tomar en cuenta los signos reveladores de aquella. 

Esta cuestión es resuelta a través de la Jurispru.dencia, 

quien considera voluntad homicida la clase de arma empleada, las 

partes del cuerpo afectadas, la distancia entre el ofensor y el ofe_!! 

dido, la forma en que se desarrolló el proceso y ot-ros factores. 

En los casos de error en la p~rsona, hay homicidio volun-

tario, pues se ha causado voluntariamente la muerte de una persona 

siendo para la ley indiferente que sea una persona u otra. 

:F;s homicidio voluntario porque el artículo lo., párrafo 3o., 

declara: "el que cometiere voluntariamente un delito o falta incurr.i 

rá en respónsabilidad criminal, aunque el mal ejecutado fuere distin_ 

, 11 w ta del que se hab1a propuesto • 

Si el homicidio ejecutado es más grave que el que se prop!!. 

so ejecutar, por. ejemplo creyendo m-:tar a un extraño mata a su pa

dre, se declarará culpaple de homicidio irnponi€ndole la pena en su 

grado máximo. 

W El Código Penal Espai'íol. Ob.. cit. 
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3 • 7 • 2 Parricidio • 

El Artículo 405 del Código 'Penal Español, nos da la defini-

cií5n del parricidio de la siguiente manera: "el que mata.re a su P.!. 

d~e, madre o hijo, o cualquiera de sus ascendientes legítimos o ~1~ 

gftimos, o a su c6nyuge, será castigado como parricida con la pena 

de reclusii5n mayor a muerte. ' w 

3. 8 Legislaci6n Francesa 

3 • 8 .1 Homicidio 

El capítulo primero denominado "Crúnenes y delitos contra 

las personas 11 del Código Penal Francés, exige en su artfculo 2.95, 

que el homicidio sea cometido voluntariamente. 

El homicidio voluntario es un crimen susceptible de diver-

sas denominaciones: muerte, asesinato, parricidio, infanticidio y 

envenenamiento. 

Los tratadistas franc.eses se:i.'1alan como elemento del homi-

cidio la voluntad de matar y la denominan "animus necandi 11
• En 

esta legislación se exige conjuntamente para la integración del ver-

dadero homicidio un daño objetivo de muerte y el prop6sito subjetivo 

de causarlo. 

§1}/ CÓdigo Penal Español, Ob. cit., p. 405 
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Según el artículo 66 de la Legislación citada, las penas se 

aplican en razón de circunstancias y de la personalidad del delin-

cuente y declara: 11ai en razón de circunstancias y de la. personali-

dad del delincuente, él está decidido que es un· menor o mayor de 

30 años debe formar el objeto de una cadena penal, las penas serán 

pronunciadas de este modo, vencida la posibilidad de descartar la 

excusa atenuante de minoda por lo que atañe a un menor de 16 

51/ 
años 11

.-

Si el imputado se expone a la pena de muerte, se aplicará 

la reclusi6n criminal a perpetuidad, si es acreedor a la detención 

criminal a perpetuidad será condenado a una pena de 1 O a 20 años 

de cárcel; si se expone a la pena de reclusión criminal de 1 O a ZO 

años o de 5 a 10 años de prisión será condenado por un tiempo igual 

a la mitad, a lo sumo por quien está condenado a una de estas pe.-

nas. Si está ·expuesto a la pena de degradación dvica o de destie-

rro, el será condenado a la cárcel por lO años o más. 

§1} El C6digo Penal Franc&s, París, 1979. pp. 40-41 
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3. 8. Z Parricidio • 

El arti'culo 299 del Código Penal Francés declara: "es cali-

ficable por circnnst:r.ncias agravantes el parricidio, esto es, la mue.!. 

te de padres o madres legítimos' naturales o adoptivos o de cual

quier otra ascendencia legíf:4na ". §1} 

En el C6digo Napole6nico se amplió a la muerte de los pa-

d::es ado:,_:¡tivos, a diferencia del C6digo de 1791 que comprendÍa den, 

tro del parricidio únicamente la muerte de los ascendientes leg:1'ti-

mos del autor. El derecho Francés, involucra además de los m en-

donados por el artfculo 299, a los de afinidad, esto es, a los sue-

gros o suegras, en tanto que en nuestro de:recho constituye el delito 

genérico de homicidio. También considera parricidio a la muerte 

dada por los hijos adoptivos. 

Artículo 65 del ordenamiento citado declara: ''ningCin crin1en 

y delito, tal vez no tiene excusa, ni la pena mitigue que en muchos 

casos y en muchas circunstancias la ley declara la falta excusable 

• 1" • ·. 11 ill o permlte ap 1car nna pena menos r1gurosa • 

La exageraci6n y el perjuicio histórico han llevado al dere-

cho frand~s a declarar al parricidio crimen inexcusable. Así vemos 

§JJ El Código Penal Francés. Ob. cit., p. 160 

§1/ Ob. cit., p. 40 
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que en el artículo 3Z3 del Código Penal Francés dice en :forma ex-

p:1:esa: "el parricidio nuJlca es excusable 11
, o sea que no adlnite ni,u_ 

guna circunstancia de justificación. Asitnismo, el artfculo 3Z4 ex-

presa: "la muerte cometida por el esposo sobre la esposa o por 

estas sobre el esposo, no es excusable, si la vida del esposo o de 

la esposa que ha cometido el homicidio no ha sido puesta en peligro 

.. w 
en el momento mismo en que la muerte ha tenido lugar". El 

mencionado artículo significa que sólo podrá ser exc?sable cuando la 

vida fue puesta en peligro, lo que en nuestro derecho es la leg!i-üna 

defensa. 

El artículo 328 del Código Penal Franc~s declara: ''no hay 

crimen ni delito cuando el homicida lo hiere a golpes, sostiene con

dena por la necesidad de legítima defensa de la autoridad misma 11
• W 

Sin embargo, son muchos los casos de adulterio previo al 

artículo 336. ."El asesinato cometido por el esposo en tanto que su 

cómplice y ella son sorprendidos en el instante en que los encuentra 

in fraganti en el delito dentro de la casa en este caso es excusable". 

W El Código Penal Franc~s. Ob. cit. , p. 182 

W Ibidem, p. 183. 
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Artículo 302 declara que "todo culpable de asesinato, de P!!:. 

r:.i:icidio y envenenruniento, tendrá pena de rn.uérte 11
• 
w 

Sin ernbargo • la madre autora principal o c6mplice de ases_i 

nato o de muerte de su hijo recién nacido. se aplica:dí. la pena de 

reclusión criminal de 10 a ZO años según la disposici6n aplicada a 

sus cómplices. 

3. 9 Legislación cubana. 

· 3. 9 .1 Homicidio 

El artículo 434 del Código de Defensa Social declara: "el 

que matare a otro será sancionado con privación de libertad de 6 a 

20 años de prisión ".W 

En el delito de homicidio no influye la edad, el sexo, la ra.-

za, ni la vitalidad. No influye la edad porque para la ley un minu-

to de vida de que se prive a un hombre par medios violentos, la S,!! 

presión de ese minuto de vida constituye fntegrarnente un homicidio, 

desáe el punto de vista jurÍdico. 

Cuando las violencias se ejecutan sobre un niño que no ha 

cumplido los 8 dÍas de nacido, ésta influye, pero no hace desa.pa.re-

W Ibídem, p. 160 

§1/ C6digo de Defensa Social, cubana. 
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cer el delito, sino para caznbiar su carácter en detenninadat.i circunJL 

tandas, púes entonces se sanciona el homiciciio por razones de honor 

con privación de libertad de 6 meses un d!a a tres años prisión; p~ 

ro cuando este delito es ejecutado por J,os abuelos maternos, 1a san-

ci6n es de 2 a 4 años de prisión. 

Este delito se denomina infanticidio en nuestra legislaci6n, el cual 

para que tenga dicho carácter debe ser ejecutado ·'}entro de las 72 horas 

de su nacimientf), así se despr~nde del artículo 325 de nuestro Código vi

gente en el Distrito Federal.· La sanción .es de 6 a lO años de prisión, p~ 

:ro si es cometida por la madre será de 3 a 5 años de prisi6n, siempre que 

concurran las siguientes circunstancias, esto· es, que no tenga mala fama, 

que haya ocult--::~.do su emba:razo, que el nacimiento haya· sido oculto, que 

no se hubiese inscrito en el Registro Civil, que no sea hijo legítimo. 

La legisláci6n cuba~a clasifica el homicidio en 3 moda'Iida

des: homicidio con causa, homiCidio ultraintencional y el homicidio 

culposo. Es homicidio con causa cuando la muerte no es resultado 

exclusiv~ de los medios puestos en práctica por el agente criminal, 

pues a la causa se agrega otro factor preexistente o superveniente 

generando entre ambos la muerte. A este factor se denomina nexo 

de causalidad en nuestra legislaciÓn; el homicidio ultraintencional, 

es aquel en que el sujeto se propone simplemente originar un daño 

y dado los medios empleados, en vez de dafiar mata, siempre que 



121. 

hubiera podido prever que por el empleo de esos medios la muerte 

era una consecuencia probable o por lo menos posible. En nuestra 

legislaci6n es delito. intencional. Cuando el resultado va :m.ás allá 

de lo previsto, homicidio culposo, es cuando el sujeto con :motivo 

de verificar un acto en s! mismo l!cito, por imprevisi6n, por im·· 

prudencia, por hnpericia, origina la muerte de un semejante. 

Caracterfsticas del homicidio es la destrucción de una vida 

humana. 

3. 9. 2 Parricidio • 

En cuanto al parricidio, el artículo 432 declara: 11el que ma-

tare a su padre, madre o hijos o cualquier otro de sus ascendien-

tes, descendientes legfthnos o ilegftimos, o ?- su c6nyuge, será 

sancionado con privaci6n de la libertad de 20 'años a muerte 11 .12JV' 

El Código de Defensa Social denomina ct1.asi parricidio, a J. 

homicidio que se ejecuta. en la persona de una hermana o un herma-

no, o en los afines en línea recta, o. al padre o madre adoptiva, o 

el excónyuge dentro de 180 dfas siguientes al que. en que se dictare 

la sentencia de sepa.raci6n, divorcio, o nulidad del m.e.trimonio. o a 

una de las personas que hubiere criado o educado por ¡;ste,. siendo 

W El C6digo de Defensa Social. Ob. cit. 
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la sanciÓn de 12 a 20 años. de prisión. 

3 .1 O Legislación Soviética 

3 .1 O .1 Hom.ieidio 

Esta- legislación denomina homicidio doloso al que es come-

tido sin las circunstancias agravantes que enn:m:;era el artículo 102 

del Código Penal de la Rep6.blica Socialista Fede:rativa Soviética Ru-

sa, y as:! declara el artículo 103 del mencionado Código: "el homi-

cidio doloso, cometido sin las circunstancias agravantes indicadas en 

el artículo 102 del presente Código ser~ sancionado con privación de 

libertad de 3 a 1 O años de prisión. En tanto que el homicidio doloso 

con circunstancias agravantes, la pena es de 8 a 15 años de prisión, 

con o sin confinamiento. o también con la pena de muerte".W 

La punibilidad del homicidio simple en esta Legislación, es 

cort~ en rela~ión con lo establecido por nuestro Código Penal para 

el Distritó Federal, que es de 8 a 20 años de prisi6n. 

La pena de 3 a lO años para el homicidio simple, en la Le-. 

gislación Soviética 1 se establece con el nacimiento del Código Peni-

§.jj' Zdrvdmislov-Sclmeder 1 · Derecho Penal Soviético. Bogotá, 
1970, p. 592. 
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tenciario de 1924 en que la Rusia Soviética entra decididamente por 

la doble vía: la del htunanitarisrno y del co:r:reccionalisxno. Se su

prhne del derecho comtí:n la pena de mue1•te y las perpetuas se aCO.!:, 

tan a lO afios de prisi6n. Hasta el nombre de derecho penal ha si

do dester:::ado, as! también el de c~rcel, presidio y preso. El GiS

digo de Correcci6n para el Trabajo se llama oficialmente el Código 

Penitenciario de 1924. 

Se ha utilizado el humanitarismo como medio, como instru

mento eficaz de corrección y de defensa, con ello se ha llegado a 

realizar la fórmula de Alhnena: ''Maximo de defensa social y. mmi

mo de sufrimiento personal". 

En cuanto al correccionalismo está constitu!d,a con el mate

rialismo de Marx y Engels, que consiste en la creaci6n de intereses 

y vfnculos sociales en el individuo que los ha perdido y que precisa

mente por ello se ve arrastrado al crimen. 

El general de ~i~v Rachmonov exp¡·esa que la correcci6n 

se realiza cuando el delincuente individualista, por definici6n, logre 

arraigar en un ambiente_ social propicio.· Y éste se obtiene cuando 

el penado tenga corc"lpañeros que le alaben o censuren, cuando inter

venga activamente en alguna obra social, cuando tenga una responsa-
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bilidad, una profesión o especialidad que le baste para sus necesi

dades. 

Las palabJ;·as "delito 11
, "delincuente 11

, y 11pena 11 se han reeru. 

plaza do por la de "acto peligroso", "inadaptado 11 y •medida de defe!!_ 

sa 1
'. 

La LegislaciÓp. penal soviética ha aceptado la doctrina de 

defensa social con todas o casi todas sus consecuencias. El legali.§. 

mo y la antijuridicidad se sustituye por el de estado peligroso. To'

da esta reforma es producto del derecho poHtico ruso, que descansa 

en la doctr:ina de la lucha de clases, que además ha nacido y se ha 

desarrollado en la lucha interior y exterior, lleva para siempre en 

su entraña la idea defensa. Esta defensa ha de ser social en una 

Repíihlica de trabajadores cuya meta es el socialismo. Para los 

continuadores de Marx y de Len!n el individuo es bien poco, la so

ciedad lo es todo. 

3. 1 O. 2 Parricidio. 

Al analizar el capítulo relativo a los delitos contra la vida, 

la salud, la libertad y la dignidad de la persona del Código Penal 

de la URSS, observamos la ausencia de tipificaciqn del parricidio. 

Por lo que es claro que dicho delito se resuelve a través de la apli_ 

cación analógica de la ley. 
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l.a aplicaci6n anal6Jica de la ley viene a suplir lagunas le-

gislativas, la cual es permitida en materia civil, si una cuesti6n 

civil, no se resuelve ni por las palabras ni por el espíritu de la 

En Derecho Penal no es conveniente la aplicac16n analóg.i.ca 

de la ley. Porque este derecho tiene un carácter pÚblico. Además 

de que domina en el derecho penal de todos los pueblos, en donde 

la justicia y la seguridad continúan siendo la norma de la vida polí-

tica, el principio Nullum Crimen sine lege. Este principio ha sido 

una gran conquista de la civilización, abandonarlo entrañaría peli-

gros de magnitud incalculab1.e y s61o se concibe en donde se haya 

operado una profunda transmutaci6n de la c~nciencia colectiva o bien 

en donde ya no existen las garantías de la libertad individual. 

El principio nullum crine n sine lege se encuenrra en el ar-

tículo 4o. del .Código Penal Francés, presentado como la más fuerte 

garantía de la tranquilidad de los ciudadanos. 11Un ciudadano -decía-

no puede ser sometido sino a una pena legal; no debe ser dejado en 

la incertidumbre respecto de ·lo que es o 11.0 es punible; no puede 

ser perseguido por un acto que, de buena fe, ha podido suponer por 

lo -menos i.-<d:iierente, desde que la ley no lo conmina con una pena' w 

~ La analogía en las legislaciones penales Rusa y Alemana. 
Revista Criminal, Afio V. p. 552. 
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La legislaci6n rusa ha abolido aquel principio en los Últimos 

tiempos para admitir la aplicaci6n analógica de la ley. 



CAPITULO IV 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

4.1 Consecuencias del hornicidio 

127. 

En el homicidio el sujeto pasivo es el occiso cuyo derecho 

a la vida se le ha privado. 

Pocos autores, o casi ningún autor, se ocupa de las conse

cuencias que ocasiona el homicidio. Este hecho ha perjudicado el 

desarrollo C:.e las ciencias penales y criminol6gicas, generahnente 

se ha puesto atención al criminal, al que se estudia, castiga, prot~ 

ge, reglamenta, clasifica, en tanto que la víctima se ignora de la 

forma más absoluta pues son los grandes crirninales los que pasan 

a la historia; de las ví'ctimas nadie se acuerda. 

Sin embargo, el fenómeno criminal y la criminalidad difÍ

cibnente puede explicarse sin el análisis de la víctima; el mismo 

criminal es incomprensible en la mayoría de los casos si no es en 

relación a ~u vfctima. 

El olvido de la vfctima puede deberse a varios motivos: 

quizá nos identifiquemos con el criminal y no con la victima, pues 

el criminal es un sujeto que realiza conductas que nosotros desea

ríamos ejecutar pero no nos atrevemos; y que de hecho realizamos 

dicha conducta a trav~s de los sueños; con la víctima nadie se ide!l 
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tifica, pues nadie desea ser lesionado o privado de la vida. 

Otro motivo de la atención del crhninal se debe al temor, 

que le tenemos lo considerarnos un sujeto peligroso, injusto, cruel, 

la vfctima por el contrario es inofensiva a quien nadie puede temer

le. 

Porque indepen•'lientemente del homicidio que se comete, 

lllimese infan~icidio, parricidio o genocidio, siempre ser~ un meno!!_ 

cabo a la vida del sujeto pasivo o el daño que ocas~ona _a la familia 

del occiso a quien se le causa un grave daño moral y econ6mico;· y 

una grave carga de responsabilidad moral y rechazo spcial hacia el 

homicida. 

4. 2 Consecuencias del parTicidio 

a. El daño 

Uno de los elementos más importantes del delito. es .el da

ño; r~zón por la cual eÍ Estado castiga las acciones delictuosas. 

Los cl~sicos dividen el daño en: público y privado. 

El daño pf¡blico es aquel que sufre la sociedad civil y a 

través de ella el Eli.tado por el sólo hecho de que una acción hu

mana vio la ley penal. 



129 .. 

El daño priV"ado es el que sufre un individuo corno en el e~ 

so de homicidio, en· el robo, etc. , o una colectividad por eje:mplo 

U!l<l difamación en p_erjuicio de una sociedad comercial. 

El daño privado puede recaer tanto en los particulares como 

el Estado; en catnbio el daño público recae únicamente sobre el Es

tado. 

El Maestro Carrara, dice que el daño público consiste en la 

intimidación o alarma que se produce en los buenos por ·¡a consuma

ción del delito y el mal ejemplo que se su.ocita en los inclinados al 

mal. 

Es por ello cpe los delitos de cualquier índo'!,e se castigan 

por las leyes con sanciones represivas porque su ejecución produce 

la alarma social causando disminución de la seguridad pública y pr;i 

vada y la imitación en los mal intencionados y en el mism'{ delin

cuente si no es descubierto o queda impune aparte todas las posibles 

i".epresalias de ta parte ofendida o de sus familiares. 

El daño público consiste en la ofensa a la potestad sobera

na del Estado y el interés y derecho que éste tiene de ser respeta

das sus normas dirigidas a la defensa de la sociedad y a la tutela 

de los bienes jurfdicos privados. 
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En el daño público existen dos sujetos pasivos; el Estado 

como objeto pasivo genérico y un sujeto espeCÍfico que es el indivi-

duo o la colectividad ofendida. 

Para la defensa social contra la delincuencia es menester 

que el daño pÚblico encuentre cierta reparación en todo delito des

cubierto, y ésto se consigue más eficazmente que con la agravación 

de la pena, con mejores ordenamientos de policía judicial y de pro

cedimiento penal, ya que la impunidad de delitos representa un pod_!l 

roso incentivo pá.ra el delito. 

Como efecto psicolÓgico del delito, el peligro de nuevos de

litos en cuanto deriva del delito ya realizado. 

La posibilidad de nuevos delitos en el porvenir, no es otra 

cosa que el daño pÚblico. 

Rocco, expresa que:_ "el temor, el miedo o el terror ante 

ofensas ulteriores semejantes y más- graves por parte del reo, la 

disminuida opinión de la propia seguridad y de la autoridad y fuer

za del Estado y de sus Órganos del derecho y de los medios de 

coacción jurídica; el rencor o el odio, la aversi6n o el ~emor, el 

resentimiento o la cÓlera y la indignación hacia el culpable y hacia 

el grupo, pa:rtido a que pertenece, el impuls.o y el deseo más o m~ 

nos vivo y sentido de devolver mal con mal, etc., son todos efectos 
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psicológicos que surgen en la conciencia de los ciudadanos honrados 

y pacíficos, por el delito ya realizado y 9:ue presenta i:n.cenl:ivos a 

nuevos delitos, bajo formas de justicia sumaria y de reacciones br,'!! 

tales de la muchedUJ.nbre. 

Todos estos efectos psicolÓgicos constituyen el daño social 

efectivo y no sólo posible, ya que el daño público del delito consis

te en la ofensa a la ley y en la alarma social, asf como en las po

sibilidades de contagio imitativo. 

Daño privado. Desde el punto de vista jurÍdico general, por 

daño privado son las consecuencias del delito, que suponen una des

trucción privación o disminución de los bienes materiales . y morales 

garantizados a toda persona por el ordenaxniento jurídico del Estado 

por medio de sanciones políticas administrativas, civiles y penales 

o la ley penal y que en el daño privado recae no sÓlo en los partic.!:!, 

lares sino también en el Estado pues produce una alarma social por 

la consumación de los delitos y la contribuciÓn a incrementar las 

conductas delictuosas. 

En el parricidio las consecuencias son aún peores ya que es 

a.l padre a quien se le da muerte, produciendo una alarrna social por 

la consurnaci6n de dicho delito, causando una disminución de seguri

dad pública y privada y la imitación en los mal intencionados. 
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b. La repercusi6n del parricidio en la familia. 

Este delito repercute en la propia familia a quienes se les 

causa un grave perjuicio moral y económico por ]..-;¡. mu~rte del pa

dre, además de la desintegración de la familia misma, pues son dos 

los miembros que desaparecen: uno .por la muerte y el otro que va 

a la prisi6n o bien huye de la justicia·. Este hecho afecta moral

mente a los . demás miembros de la familia, pues se sufre más por 

el que se queda a pagar una condena que por el que desaparece por 

la muerte y no es agradable para nadie saber que un hijo o Wl her

mano se. encuentra en la prisif>n,- máxime cuando la ·vfct~a ha de

sempeñado un papel iinportante en la comisión del delito, tal es el 

caso en que el padre o bien la madre maltrata constantement~ a su 

hijo, o bien a su cónyuge, como los casos que presenta Hans Von 

Henting en donde el atormentado da muerte a su atormentador y en 

donde hay que analizar realmente quién es la vfctinla y quién es el 

delincuente, Por otro lado la familia sufre un grave perjuicio eco

nómico· por faltar el jefe de faznilia. 

e. Consecuencias sociales. 

l. Las psicosis de las prisiones, el sentinliento de cul-

pa, de vergüenza por la aprehensión y el encarcelamiento produce 
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un acceso de locura momentánea que se manifiesta ')pOr la ~itabili

dad, insultos, destrucción de muebles y objetos que ¡¡¡e ti~ a la 

mano y a veces hacen sus víctimas de guardianes, 

empleados. 

Es menester estudiar la conducta del delincuente desput.s de 

cometido el delito, especialmente la que tuviera con la "'lñctim.a, con 

sus parientes, o aspectos ligados con la misma. 

Aunque una conducta reprobable orientada. no representa un 

síntoma propio de la peligrosidad, no deberá despreciarse,. :sino va

lorizarse en la sentencia. Aigunos asesinos cc:m.en ~ ;o¡,p¡etif;o des

pués del crimen y otros duermen tranquilamente junfn ~ d cadi

ver de su víctima; tal vez sea la forma de cana:li.za:r ~SWS sentim.ie.!!, 

tos de cuipabilida.d como sucede con muchas personas que ~do se 

les presenta .. algGn problema más o menos gr;tvé comen ICOIIl vo:raei·

dad. liberando en esa forma su ansiedad, otros en cauabio tratan de 

exhibirse o bien se jactan de su crimen. Esta forma de conducta 

demuestra clara anormalidad y carencia de sentimientos y es prueba 

de mayor peligrosidad. Lo mismo cabe decir de la eonducm que el 

delincuente observa durante su reclusión preventiva. 
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Z. Despu~s de cumplida la pena. 

El individuo al delinquir renuncia al beneficio de ser prote-

gido por la comunidad entera o a través del Estado. Después de 

c~plida la pena, el delincuente tiene la convicción de que es un 

enemigo de la sociedarl. Esta a su vez est~ convencida. de que tiene 

un enemigo más. Por el rechazo social del liberado algunos auto-

res proponen se les permita el cambio de nombre, esta actitud del 

público hacia los liberados hace "que lo infamante sea la reclusión 

~ 
y no el delito", aunque tratándose del delito de parricidio el re 

chazo social es aún peor que el homicidio simple o cualquier otro 

homicidio agravado, pues se tiene la convicción de que es un delito 

monstruoso y que si a su propio padre ocasiona la muerte, con ma-

yor razón lo hará con otra persona con quien no tiene ningún lazo de 

parentesco y por lo tanto ningún afecto y como consecuencia a este 

tipo de delincuente, representa un grave peligro para la sociedad; 

por lo que muchos encarceladores opinan amargamente que la pena 

para cualquier delincuente comienza a la salida de la prisión. 

Kinber Ohlin manifiesta: "si me pidieran que señalara una 

mayor falta de los programas correccionales en los Estados Unidos 

de América, señalaría el_ fracaso del sistema correccional en cuan-

to a .~rear oportunidades económicas y sociales autfmticos para ofen. 

6J..I La justicia penal actual; Revista. Criminalia, Año XXI, p. 517. 
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sibilidad nominal de borrar el pasado. En esta etapa de su carrera, 

el ofensor necesita 

para concluh· en la 

ser aceptado sin estigma, necesita una oportunidad 

vfa de la respe~bilidad sin temor alguno 11
, .W 

El verdadero castigo comienza después de. su encarcelamiento 

po1• las dificultades que tropieza para encontrar trabajo, lograr una 

plena aceptación familiar, una to.tal liberación del sentimiento de cul-

pa y la verdadera integración en la sociedad y desarrollo individual. 

4. 3 Causas posibles del homicidio, 

Antes de tratar las posibles causas del homicidio, es necesario 

hacer' \IDa breve s!ntesis sobre los principales .factores que intervie-

nen en la comisión de cualquier delito. Son múltiilles, que no seda. 

posible enunciarlos todos, pues son todos los que existen en el univeE_ 

so. Ferri clasifica e11: individuales o antropológicas del delito, los 

factores ffsicos o naturales y los factores sociales. 

Son factores antropológicas: la edad, el sexo, el estado civil, las 

profesiones' el domicilio' la ·clase social, el grado de "instrucción 

gj La Justicia penal actual. Ob. cit. 
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y de educación, la constitución orgánica y psíquica del delincuente. 

Son factores físicos: la raza, el clima, la fertilidad, y disposici&n 

del suelo, la sucesión del dfa y la noche, las estaciones, los rnete.Q_ 

ros, la temperatura. Son factores sociales: el auxnento de la po-

blación, la emigración, la opinión pública, las costuxnbres y la re-

ligión, la educación, etc. 

Otros autores han clasificado estos factores como influyente.s 

para que una conducta huxna:na sea encaminada a una actividad delic-

ti va. Estos factores son los denominados: 11e1~dógen.os y exógenos. 

Los endógenos que actúan hacia· el medio exterior y los exógenos que 

vienen del medio exterior que influyen en la vida hum~na 11
• 21/ 

Factores endógenos. Estos factores pertenecen al hombre 

mismo y constituyen la personalidad. 

Emilio López hace alusi6n a la personalidad diciendo: "La 

personalidad es una entera e indivisa, y como tal debe ser estudia .. 

!:!-} 
da y comprendida por la .ciencia 11

• Ha desaparecido la barrera 

entre lo ffsico y lo psíquico desde el p.unto de vista funcional; ante 

un esti'mulo físico no es el cuerpo quien reacciona .y ante un est!mu-

fi2J Constancia Bernaldo de Quiroz. Las nuevas teorias de la 
criminalidad. Madrid, 1898, pp. 41-42. 

~/ Mira y López Emilio, Manual ele Psicologfa. El Ateneo, 
Buenos Aires, 1950. pp 2.7 y 2.8 
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lo psíquico no es el alma quien responde, sino que en ambos casos, 

es el organismo en su totalidad, o sea, es la persona la que crea 

la respuesta, ya que en la vida personal-depende en todo momento 

de dos clases de influencias: end6genas y ex6genas. 

Thorpe, nos da una definición de la personalidad y dice que 

la personalidad es "sinónimo de la idea de funcionamiento org~nico 

del individuo total, incluyendo todos los aspectos verbalmente sepa-

rables de diversas maneras, como la_ inteligencia, el car~cter, los 

impulsos, las actitades e::.'lotivas, los inte1·eses, la 

aspecto ffsico y la eficiencia general y social".~ 
sociabilidad, el 

Se tl·ata de una 

definición extremadamente comprensiva, esto es, que indican todos 

los aspectos ffsico y psfquicos, innatos y adquiridos, manifiestos y 

latentes de la personalidad. 

Las ciencias sociales han demostrado la relaci6n individuo-

medio por ello no se puede concebir en un sujeto aislado, sino rea~ 

cionando ante los estfmulos del medio ffsico y social de la cual fo1·-

ma parte y es asf como recibe influencia ex6gena que hace variax-

su vida. 

Benigno di Tulio, 
quiá.trfa fo¡·ense. 
p. Zl. 

Principios de criminologfa clfnica y psi
Ediciones Juan Bravo, Madrici, 1966, 
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El individuo se está adaptando constantemente y este ajuste 

constituye una modificaci6n de las norn1as de conducta adquiridas; 

se da un cambio por pequeño que sea, en la personalidad individual. 

El ser humano actúa sie1npre de acuerdo a la naturaleza de 

su personalidad. Si bien es cierto que la personalidad carnbia cons

tantemente, se parece siempre a sí mismo que a ninguna otra. 

Los factores que influyen en la personalidad son las etapas 

por las que desde su ni;ñez tiene que pasar el individuo, las cuales 

le sirven para- ir transformándose en adulto; su grado de conform.i 

dad con los demás humanos dependerá de la forma, el tiempo y el 

grado de intensidad de los factores positivos o negativos de la vida 

social. 

Las diferentes. etapas por las que evoluciona un individuo 

son: 

a. Integraci6n. Es la etapa en que el individuo adquiere 

los elementos psícol6gicos, físicos y sociales, que lo acompañarán 

el resto de su vida. 

Es aproximadamente a los 7 años en que el individuo empi~ 

za a formar sus propias amistades sin el consentimiento de sus pa

dres, para :él la vida es más agradable fuera del hogar y existe una 



fuerza del hogar y la del exterior, es el pri:mer choque con la rea·

lidad social,. resultc:mdo las prirnexas rnanifest.."lciones de la delincueg, 

cía; es aqu! donde. se puede observar la ir.npo¡·tancia de la familia o 

de los amigos. 

Al llegar a la adolescencia, en donde el niño coxnienza a ob· 

tener capacidad genética y aparecen los caracteres sexuales secunda

rios. Esta etapa es swnamente crftica y se teme por el: futuro del 

menor. 

Pasada esta etapa viene la época de iutegraci6n econ6mica, 

en esta etapa e 1 joven trata de solventar sus necesidades rnateriales, 

aunque todavía acepta el auxilit:- de los padres.· Es en es:te tie:npo 

cuando se presentan casos de delincuencia como robo, etc. 

A los 18 años el joven empieza a darse cuenta de las nec~ 

sidades de su colonia, ciudad y país y se ve obligado a participar 

en los programas colectivos y en sus soluciones, a esta etapa se la 

denomina integración política. 

b. Maduración emocional. ·Es el proceso de desarrollo de 

las capacidades afectiva.s individuales y se compone de: 

l. Identificación. Es de contenido efectivo, que se desa-

rrolla durante la pri:mera y la segunda infancia, esto es aproximad~ 



mente a los siete años; época en que se identifica inconscientemen

te con los padres, fo:nna parte de ellos. EJ. reconocimiento de sus 

actos por parte de sus padres le produce satisfacciÓ!} de las actua

ciones y delicadeza dependerá la posición futura que fije con respec

to a sus padres, la cual puede ser por el contrario el r·echazo, la 

frustracibn de ia infancia del sentimiento de pertenencia será un ob,2_ 

táculo para la educación o bien. la aceptaci6n. 

2. Autodeterminaci6n. Se desarrolla aproximadamente en

tre los 7 a 15 años, época en que el joven toma decisiones propias 

a base de iniciativa personal para realizar su conducta con indepen

dencia de todo interés familiar o social. Cree ya no necesiatar de 

la presencia y menos del consejo de los padres. Esta es la época 

en que se considera peligrosa, a pesar de ello cuando al niño se le 

ha formado hábito de escuchar razones paternas continuar!i haciéndo

lo, aunque no ·admita imposici6n alguna de conducta. Por el contr~ 

rio si esta etapa fue inadecuada la consecuencia será que ésta auto

determinación perdure, llegando a la edad adulta sin tomar en cuen

~a a los demás, incapaz de oir consejos y será un delincuente que 

vivirá para s{ mismo. 

c. Capacita.ci6n. En esta época, el ser humano adquiere 

aptitudes para resolver con éxito los problemas que individual o so-
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cialrnente se le presenten. El individuo nace i..J.capacitado, que sin 

el auxilio de los demlis se extinguir fa. en poco tiempo. El proceso 

de capacitación du:ra aproximadamente veintiún años. En este tiem

po desarrolla sus potencialidades hereditarias y adquiere nuevas, q~:>.e 

provienen del medio ambiente en donde se desarrolla. Y para que 

alcance su m~ximo desarrollo de sus capacidades, requiere de la 

expresión propia adquirida con cierta libertad pero también de la co

laboración de otras personas. La capacidad de autogobierne es diíf~ 

ci.l de alcanzar porque significa la procedencia de todos los demás, 

es antecedente de la de gobier11o de la colect~vid~d que requiera un 

grado elevado de maduración por su gran dificultad de comprensión 

y adaptación. 

El individuo insuficientemente logrado .detiene su progreso y 

en ocasiones comienza a retroceder socialmente y necesita que se le 

ayude a desarrollar sus limitadas capacidades evitando asf que ponga 

las no desarrolladas, pero esto es difícil y frecuentemente vemos 

en los delincuentes una n-linusvalía de las capacidades. 

d. Independización. Es el proceso mediante el cual el ser 

humano adquiere una "actitud de confianza en sf mismo 11
, que -lo m.Q. 

tiva a actuar tomando en cuenta las circunstancias y valorando el 

medio ambiente y requiere de la colaboración de otras personas. 
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Una vez que pasa la etapa de dependencia de la madre se 

llega a la interdependencia de la familia, colabora en l.a resolución 

de los problemas de ese medio. Cuando el niño se le ense:i:;a a reJ!. 

tizar tareas espec:Úicas del hogar, adquiere un sentimiento de perte

nencia y ésta aum.enta su seguridad y confianza en los dem~s. 

Es en la tercera infancia cuando comienza a romperse la d~ 

pendencia emocional hacia la familia, para in ter depender con sus ami_ 

gos. Los padres pasan a un segundo término y, cuando mu-cho, el 

niño oye sus opiniones o el análisis que ellos hagan de las situacio

nes sin comprometerse en nada. 

El joven estimulado por su situaci6n evolutiva sexual comie!!:, 

za a hacer gastos en busca de su objeto amoroso, desecha la depen

dencia económica de su familia para cambiar !a con. terceras personas 

a quienes prestará sus servicios, llegando a establecer una clara in.

terdepenciencia. Esto aumentará la complejidad de toda clae.e de re

laciones sociales futuras·. 

La autodeterminación no es alcanzada siempre a los Zl años 

y hay quienes no llegan a ella, pues caen en los extremosos daños 

de la dependencia o bien una independencia que se pretende absolu

ta. . La total independencia es una situación anormal consecuencia 

de la inmadurez, la falta de integración social, de detención en la 

autod·eterminación y la inadaptación. 
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e. Adaptación. Es el proceso mediante el cual se adquiere 

la aptitud para vivir en un medio dado 11en una interacción deseable 

con otros, o bien el ajuste para la interacci6n armoniosa con otros 

individuos"· En toda adaptación humana hay ciertas formas de auto

restricción de la libertac,l, imitación, contagio mental, ádopción de 

costumbres generales, pérdida parcial de la individualización y ser

vicio a los demás y sus grados son Los siguientes: 

1. Etapa normativa de la primera infancia 

2. Choque con el medio familiar y adquisición de las 

normas. 

3. Choque entre amigos y las normas de convivencia 

4. Choque y adquisición de las, normas laborales y las 

sociales en general. 

5. Realización de la conducta nunca absoluta que los de

mlís esperan. 

Serán útiles socialmente quienes cumplan estos grados en 

forma superior y productiva, y las fallas de cualesquiera de los 5 

aspectos evolutivos que puede ser por defecto o por exceso, causan 

el desequilibrio de la personalidad. 
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La adopción social es indispensable para la adaptación de la vi

da misma del sujeto y se realiza en diversos grados y amplitudes, 

~ue no tienen cabida en los estrechos cOilceptos tradicionales en que 

se considera adaptado el indb.riduo que no cometfa delito o no ejercía 

acntudes reprochables por la sociedad. 

Hay personas adaptadas al medio de una comunidad criminal, a 

~stos se les llama inadaptadas y se les imputan deficiencias ~tnicas, 

pero se ha connaturalizado con conductas frecuentes en su familia. Está 

adaptada a su medio ambiente. Además los patrones culturales no son 

iguales, no puede ser igual el patrón cultural de un obrero, que el de 

un capitalista, el de un intelectual o el de un cr~inal. Todo se adaptan 

a sus particulares ~ondiciones de vida. social, la adaptación a la vida so

cial se forma en lo más hondo de su personalidacl, lo inconsciente, _inclu

yendo lo adquirido del medio ambiente del hogar, desde la más tierna in

fancia; en segundo lugar el medio escolar, más tarde en el social limil:!. 

do en que se mueve la familia y por -liltimo :en .la sociedad en general .• 

Creemos que hay una disposici6n, una tendencia a. descargar 

esa agresión que está muy unida a la frustra.ci6n de necesidades in

ternas y externas. El hecho, el lugar, la relaciÓn con la vrctima, 

es decir, todas las circunstancias "especial" para. él, que prepara. su 

descarga agresiva.. A veces tan intensa es esa. agresividad que los 

individuos lo desplazan hacia. personas que no conocen. 
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Hay ciertas situaciones que se dan más frecuentemente que 

otros, como el homicidio. Estos se pueden clasificar: "en hom:i4 

dio como conducta individual y el homicidio como conducta grupal. 

En el homicidio corno conducta :individual se distingue, el homicidio 

por alcoholismo, por discusión o por pelea., por búsqueda de dinero, 

por identificación emocional y como psicópata 11 .211 

Este tipo de homicidio se presenta generalmente para solu-

cionar un conflicto :interper s onal. 

El sujeto se encuentra ·ante un hecho que debe enfrentar un 

nuevo problema, esa circunstancia acumulada a otros, puede desear-

gar en él Wla b;itensa agresividad, un descontrol a veces tan impul-

si'lro, que por ejemplo, no puede dejar de golpear a la vfcti.ma. 

En el homicidio grupal, reconocemos el homicidio por robo, 

por venganza y por enfrentamiento con otro grupo. 

1. Factores endógenos 

Los factores biológicos como factores endógenos del delito 

son: el sexo, edad, raza y la herencia. 

Hilda Marchiori, Psicología criminal: Po.rrúa, México, 
1975, p. 16. 
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a. Sexo. La crúninalidad de los hombres es mucho mayot· 

que la de las mujeres. 

Los procesos femeninos relacionados con la generación como 

la menstrua.ci6n, embarazo, el parto y e 1 e 14-naterio repercuten de 

manera considerable sobre la situación psíquica de las mujeres y a 

trav(;s <;le ello en su conducta criminal. A ello se atribuye los abo¡_ 

tos,~ homicidio de niños inmediatamente despu(;s del parto. 

b. Edad. Respecto a hte deben analizarse dos puntos de 

vista: el menor infractor y ~1 adulto. El menor infractor, en la 

adolescencia como la_ etapa de vida predilecta para la comisión de 

ciertos delitos por ser la edad privilegiada de la emoción y la más 

propicia para desviar una línea de conducta. 

En el adolescente la l10stalgia. del hogar es una causa de d~ 

lincuencia esp~cialmente en las grandes urbes en relación con los 

que van a ellas sin una actividad determinada; las repercusiones 

son mayores las que proceden de medios rurales, operando sobre el 

menor de edad, la tendencia hacia lo nuevo, la falta de freno y el 

medio ambiente donde se desarrolla. 

Las infracciones más frecuentes en los menores son: el r,2_ 

bo, la drogradicción, las amenazas, las injurias, las lesiones y, en 

algunos casos el homicidio. 
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En los adultos pode1nos señal<~.r que alcanza su máxima fre-

cuencia con lo que señala De Greffl: "entre los 18 y 25 años; y 

hace una clasificación en relaci6n a las diversas especies de delitos 

que se encuentran en los siguientes períodos de edad: lesiones en-

tre los 21 y 25 años de edad; difa:::nación entre los 30 años; inju-

rías entre los 40 y 50 años de edad; robos calificados entre 18 y 

21 años de edad; fraude entre los. 25 y 30 .años de edad; homicidio 

entre los 21 y 25 años de edad; lenocidio entre los 40 y 50 años de 

?.7 1 
edad. 1~ 

Los delitos considerados como definitivamente de adultos 

son: la falsificaci6n de documentos y los homicidios por motivos pa-

sionales. 

e. Raza. La raza tuvo gran importancia en los países ra-

ciales, tal es el caso de Alemania en los años 1933 a 1945 en que 

adquiere gran importancia el factor racial como explicativo de la co!!-_ 

ducta criminal. 

La relaci6n proporcional entre la delincuencia negra y la 

blanca en los Estados Unidos, Medd·endorff expresa.: 1'no existe du-

da alguna de que todas las estadísticas presentan una criminalidad 

. w 
mucho más alta de los negros que la de los blancos 11

• 

?2J Greef.f,lntroducci6n a la criminología, Bruselas, 1946 pp. 257-59 

~ Middendorf Welf, Sociología del delito. Versi6n española de 
José Mar'Ía Rodríguez, Revista de Madri.=:.. p. 308. 
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Según el censo de 1950, el porcentaje de los negros respec-

to al total de la población era del lO%; en cambio entre los reclu-

sos de los establecimientos penales federales, que el 30 de junio de 

1957 eran 16,733, más del 25% eran negros. 

En nuestro país, .debido al frecuente mestizaje racia-l, los 

estudios relativos a la distribuci6n de los criminales por razas y la 

influencia que ~stas pueden tener en la comisi6n de delitos, carece 

de la importancia. que tiene en otros países. 

d. La herencia. La podemos· considerar como factor es~ 

bilizante en la reproducción, el cual determina que la prole. se pare~ 

ca a sus progenitores. 

Respecto a la herencia las mÍÍ.s importantes son: 11las. taras 

hereditarias mií.s frecuentes en los individuos que delinquen proceden 

de padres alcohólicos y de la deficie~cia mental de la madre 11
• !!1/ 

El Dr. Paul Vervark, ha estudiado las perturbaciones morbosas de 

las c~lulas germinativas y las alteraciones de la salud de los padres 

en la ~poca de procreaci6n, que pueden U....fiwr en el germen y las 

perturbaciones postconcepcionales ocurrida en la salud de la madr.e, 

~ Recasen Siches Luis, Tratado general de Sociolog:fa, M¡;
xico, 1970. p. 215. 
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los accidentes sufridos por la misma, los errores graves del régi·~ 

rnen higiénico y las emociones vivas soportadas durante el emba¡·azo. 

-El factor '2ereditario no se produce directamente mediante 

la transmisión de tendencias criminales, sino indirectamente, a tra

vé~ de condiciones constitucionales, como ser!a el caso de una inte

ligenciac defectuosa, un temperamento excitable y desequilibrio, o un 

desarrollo exagerado de los instintos. 

2. Factores exógenos. 

Existen infinidad de factores que influyen para que la conduc

ta humana sea encaminada a una actividad delictiva. De estos facto

res sólo señalaremos los de mayor importancia: 

a. La familia. 

La familia constituye la institución fundamental, ya que la s.2. 

cialización del individuo comienza en la familia, y sigue desenvolviéu 

dos e, bajo la influencia predominante de ésta, durante los años inf~ 

ti les en los que la impresionabilidad y_ receptabilidad son mayores. 

La preparación social del individuo se desarrolla dentro de 

la familia, todas las ideas- básicas y el conocimiento de las normas 

se adquiere en el hogar, algunas de ellas son enseñadas en forma 

deliberada y otras inconscientemente, con el trato cotidiano. 
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En cuanto a la educación, la familia suministra al individuo 

los fundamentos de todo su aprendizaje formal posterior. El trato 

con el padre es el fU11damento sobre el cual se ediiica la mayor pal: 

te de los valores intelectuales y morales. La familia imparte al 

niño su formación fundamental en cuanto a las actitudes y hli.bitos S.Q. 

ciales que necesitará al participar como adulto en i.a vida social. 

El niño adquiere el sentimient:o de seguridad en la familia a 

través de r;l.uestras de cariño, de cuidados, protección, etc. Es de 

vital importancia que la preparación constante vaya acompaiíada de 

cariño, pues es así como se consigue la estabilidad del aprendizaje 

posterior. Es esencial hacer amistoso, comprensible y racional 

el mundo del niño. 

Todo individuo tiene su origen natural y cultural en la fam.i 

lía, como forma normal de la vida que influye en el resto de su 

existencia. Este crece y madura normalmente en ella, ya que es 

el grupo más fuerte y homogéneo al que el niño gusta pertenecer y 

en donde en consecuencia puede desarrollar sus aptitudes para coo

perar o no. Las düicultades familiar-es tienen gran importancia pa

ra la vida futura del niño, de ellas depende que el niño sea capaz 

de vivir normalmente dentro de la sociedad. Dentro de la familia 

aprende a respetar los derechos y propiedades de otros, a ser cor-

tés, a tener buenas maneras a ser confiable. 
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Cuando el L"'ldividuo está. totahnente integ:~.·ado a la sociedad 

a trav¡;s de sus propias experiencias y del entrenamiento en su casa, 

la cortes:fa únplica ya al hombre como ser social, pues, cuando es 

verdadera significa reconocimiento de L"ts necesidades y derechos de 

otros. Se reconoce la interdependencia con otros y la necesidad de 

., 
cooper a.c.1on. 

"Todo ~sto representa la mejor calidad humana, para ello 

se requiere que el niñ.o c1·ezca en las mejores condiciones; ser am!!:_ 

do realmente, lo que significa atenciones, sacrificio, etc., poseer 

un sentimiento de seguridad adquirido en principio al gozar del refu-

gio, vestido, alimento o sea de seguridad econ6mica, efectiva y de 

pertenencia, sabi~ndo se comprendido y estimado, en tal forma que 

cada realizacón y cada virtud sean reconocidas y bien recibidas en 

su familia. La relación entre los hermanos y hermanas implic~ 

cierta rivalidad amistosa a la que_el menor debe ajustarse, lo que 

significa el mejor entrenamiento para la vida exterior 11
• 
12./ 

Es en la familia donde más claTamente se presentan los gra!1_ 

des problemas de la convivencia humana, pues si los hijos a pesar 

de estar en el mismo lugar de su origen y tratándose con ias mis-

Solfs Quiroga H¡;ctor, 
rrúa; México, 1962. 

Sociologfa criminal. 
pp. 187 y 188. 

Editorial Pu-
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rnas personas habii;uahnente tienen d:iiicultades de diversa fndole en

tre sf. y con sus padres mismos, con mayo:~: raz6n las tendrán con 

otras perso11as de diferentes culturas y costumbres. 

En la desorganizaci6n de la familia, intervienen múltiples 

factores como la miseria, la ignorancia, la inmoralidad, etc,, pero 

uno de los más importantes elementos de disociación social es que 

los c6nyuges no van preparados para resolver problemas de la con

vivencia y la multiplicaci6n de la familia. Esto es causa de separ!_ 

ci6n o el divorcio que signüica no s6lo el abanP.ono material, crean

do en ellas Wla actitud negativa de falta de amor o Wla inseguridad 

respecto a las relaciones con sus padr~s, lo_ que dificulta su madu-

raci6n emocional. 

La familia juega un papeL fundamental en la adaptación- del

individuo a la vida social. Taff, señala que el delincuente es a me

nudo el niño que no apreneli6 en su hogar lo que normalmente se re

quiere en la sociedad, no aprendió que los demás tienen derechos y 

que nm1ca tuvo el placer que implica la cooperación y la ayuda mu

tua. 

Sutherland y Cresey afirman que la familia tiene W1 contac

to- casi exclusivo con el niño durante la ~poca de la mayor plastici

dad y dependencia, y continúa durant~ varios años jugando W1 papel 
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excepcionalmente i.rn.portante para determinar los patrones de conduc:.. 

ta que el n1.enor exhibirá al exterior, las diferencias de cultura de 

los padres, de sus estados de áni.rn.o, o de cansancio por los probl.s;t 

mas que diariamente confrontan es casi imposible sostener una con

sistente autoridad y una armoniosa presión sobre los propios hijos, 

Aunque no en todos los casos de delincuencia, tenga un pa

pel fundamental y determinante la familia, sí en la mayoría de los 

casos en los que la familia juega un papel i.rn.portante, ya sea prese!l 

te o previa. 

La antisocialidad que desata circunstanciahnente en la infan

cia, adolescencia o en la edad adulta, tiene tras de sí un contenido 

hogareño conflictivo frecuentemente antiguo, t¡1.1.e estalla en la rela

ción con otras per sonaf;, ya que para resolverlo conduce al d~bil a 

conductas acostumbradas como: gritos, amenazas, injurias, golpes, 

etc. 

b. La clase social. 

Los delincuentes no proceden· en forma exclusiva, de una 

clase social determinada, pero es indudable que quienes viven en 

condiciones biológicas, psicológicas, sociales y económicas inade

cuadas, quienes sufren miseria y no tienen ocasión firme de mejo

rar sus aspiraciones, de planear su futuro y ni siquiera de vivir 
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normalmente, seg\ln su medio ambiente, estarán llamados por sus 

condiciones ambientales a acrecentar el índice de cr:i.Ininalidad, co

nw de hecho sucede en la mayoría de los países. 

Sin embargo, aún en las clases m~s elevadas y en los paí

ses más desarrollados, se da un alto índice de delincuencia y se 

manifiesta no por carencias sociales o materiales, sino por caren

cias morales, afectivas de la familia; de allí que todas las caren

cias y los excesos, la posición económica y social, tengan su reper. 

cusión en la conducta. 

La inmensa mayoría de homicidios y demás delitos son co

metidos generalmente por miembros de un nivel Úlfimo de la orga

nización social. 

Generalmente los homicidios que_ so),l cmnetidos por personas 

que pertenecen a las clases media alta, se encuentran síntomas, muy 

probables, o bien, que hél•l procedido en forma pretneditada, siguie,!! 

do una conducta más racional, ya que al hacerlo el individuo de cla

se media o alta se percata de lo mucho que puede .perder, en t~rmi

nos de prestigio y aceptación social, en el supuesto que llegara a 

descubrirse su acción flagrante e ilegal; y el miedo a los riesgos 

que corre de ser aprehendido, le bastará para darse cuenta de la 

posibilidad de arresto y siente inhibiciones, y esto ocurrirá con tnS; 
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cha mayor 'Probabilidad tratándose de sujetos prudentes y racionales. 

Podemos concluir que la clase social es un factor que puede 

llegar a L"lfluir en acto delictivo, no importando 3: cual se pertenez

ca, ya que tanto Wla u otra no esül. exenta de cometer un acto cri

t:ninal, con las modalidades ya señaladas. 

e • Medio ambiente • 

Todo ~enómeno criminal está ligado a una multiplicidad de 

factores causales que son siempre de doble naturaleza, individuales 

y ambientales. 

Todo hecho externo para poder llegar a ser factor causal, 

de un fenómeno criminal, debe ser aceptado por el individuo por fl 

transformado en hecho interno y, por ello, en un motivo de obrar 

en sentido criminal. 

Los aspectos del an1.biente son:· l<?.s naturales, esto es, e.l 

clima, o condiciones geológicas, las variaciones ab:nosféricas, etc.; 

los higiénicos, con respecto a la alimentación, la habitación y las 

condiciones de espacio, de luz, de aire, en los cuales el individuo 

vive y se dearrolla; y los sociales, referentes a las condiciones 

económicas, culturales. polfticos •. espirituales. etc. 



156~ 

Tambi~n es parte del ambiente el complejo de las condicio

nes étnicas, esto es, de las tradiciones, usos, costumbres, los hábJ. 

tos y los convencionalismos que corao es sabido tienen gran in,fluen

cia sobre el desarróllo psÍquico, y por, ello tambi~n moral del indi

viduo y de la colectividad. 

Es evidente que el estudio de las causas ambientales está 

siempre estrechamente conectado al de las causas bio-psicológicas 

de la criminalidad. Los factores ambientales no tienen nrmca un V!_ 

lor criminéigeno autéinomo, estando su influencia siempre subordina

da a la constitución del individuo sobre el cual obran, 

Según algrmos autores es el ambiente social, con todas sus 

taras atávicas impresas en los usos y en las costumbres, en los r,i 

tos religiosos y en las ideas morales, lo que constituye el artificio 

verdadero y propio de toda forma y grado de delincuencia para toda 

la sociedad. 

Se ha ¡¡.firmado cada vez con mayor coincidencia, que el 

ambiente es considerado como la influencia de factores sociales, cu.! 

turales, económicas, pedagógicas, fisio-climatol6gicas, que se fil

tran a través del individuo haciendo posible la evidencia de alguna 

de sus características y disposiciones negativas. 
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La importancia de la influencia del ambiente. Exener ex-

presa: "que el a1nbiente en el cual se vive, depende en buena pa1·-

te de las mismas estructuras psíquica y voluntad individual. Asf 

como los j6venes desde su infancia, eligen compafiia segÚ.."1. sus pro~ 

pías inclinaciones, el hombre al contraer matrimonio, al elegir la 

profesibn, al establecer relaciones con otros individuos y grupos so-

ciales, al desenvolver la propia actividad cultural y hasta al elegir 

sus propias diversiones, se dejan guiar además de por las circuns-

tancias y vicisitudes de la vida, por las propias tendencias, aptitu

des, etc. "'Jl} 

El individuo contribuye siempre con la personalidad, tanto a 

la formación· del propio ambiente, como ·a la propia adaptaci6n al aru. 

biente mismo. 

Entre las causas ambientales de la criminalidad deben reco!. 

darse también la prensa, la radio y la televisión que ejercen sobre 

la educación· moral del individuo y la colectividad, y por ello,. debe 

ser considerado también de la mayor irnpor.tancia en el campo cri-

min6geno. 

'!2J Benigno di Tullio, Ob. cit. p. 165 • 
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d, Factor económico. 

Hemos visto <;_u.e el delito es producto de diversos factores, 

pero una investigación más profunda descubre que de todos los ele

mentos sociales que determinan el delito uno de ellos avanza con 

eminencia máxima: los crímenes se fraguan de modo principal por 

el factor económico; la miseria llega a ser un factor causal de la 

criminalidad, especialmente cuando por su gravedad y persistencia, 

se transforma en factor que deforma y disgrega la persona humana. 

Es la necesidad, la que empuja al individuo a las variadas 

forma¡¡ de actividad que son consideradas por la Ley Penal como d~ 

litos pero la necesidad es un fenómeno íntimamente ligado, a la 

particular estructura psicológica del sujeto; por lo cual puede enco!!_ 

trarse tambi~n que no todos reaccionan ante -su miseria de la misma 

manera, algunos recurren a actividades lícitas que aunque les pro

duzca un corto ingreso, no son capaces de dei'licarse a actividades 

violatorias de la ley penal como serían los boleros, cargadores, ve!! 

dedores de periódicos, etc. Otros por el contrario cada vez que se 

encuentran en un estado de necesidad, adoptan actitudes de pxotesta, 

de rebeliÓn y cometen delitos contra la propiedad. Lo que quiere 

decir que no es la necesidad por sí misma, la que provoca la cri

minalidad sino el modo con que ~1 individuo reacciona ante ella, se-

gún su propia personalidad. 



uLa delincuencia, de cada lugar, corresponde por lo regu-

lar a condiciones económicas y sociales del mismo, ya que cuando 

la economía de una sociedad determinada se ve afectada y aparecen 

los fen6n"lenos econ6micos de la i:nflación, deflación, crisis de sobr,!t 

producción o de falta de ella, explotación exhaustiva de las fuentes 

de trabajo y transformaciones casuales por la propia economía en su 

desarrollo, se ve afectada la población que descontrola y desespera 

p<n- la falta de solución a sus problemat;;, comete irregularidades en 

su conducta, aumentando así los diversos tipos de delitos 11
• 
71J 

El aspecto económico está ligado a la falta de fuentes de tr.e:. 

bajo, a formas de ocupar los desocupados, cantidad y calidad de ali-

mentación, el grado de cultura, . etc. 

e . Educación 

En todos los pueblos se observa el grado de cultura, sin 

embargo no es ésta a la que nos referirnos al hablar de educación; 

sino a la que se adquiere en la .familia, de la existencia de escue-

las u organizaciones pllblicas cuya principal función es la enseñan-

za de la poblaci6n, lo mismo en las sociedades pr.imitivas que en 

las modernas, en el campo y en la ciudad, la mayor parte de los 

T!:J Welner Wolfgang, Historia de la criminología. Edicio
nes Zeus. Barcelona, 1964, p. 241. 
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individuos reciben en el seno de la familia su educación primera, 

esencial, los padres y hermanos enseñan al niño a hablar, a -andar 

y a distinguir los conceptos básicos del bien y del mal que están en 

vigor en su- sociedad; inclusive los que viven en sociedades dotadas 

·de sistemas minuciosos y oficiales de enseñanza adquieren gran par-

te de nuestro saber y de -nuestras ideas sobre el bien y el mal fue-. 

:ra de la escuela, como ser!a a trav~s de nuestros amigos, de nues-

tros superiores y de todos los indi:viduos a quienes observamos en la 

vida cotidiana • 

. La escuela viene a completar la formaci6n y cuando no se 

asiste a ella, es la vida práctica la que hace sus funciones. En t.2. 

do caso, tras de una· viene la oh:a:, por ló que los delincuentes, co-

mo todos los demás hombres' son productO de la sociedad en que vi-

ven. .Lacasagne, uno de los· padres de la ciencia criminalfstica ex-

presa: 
. . !21 

"La SliHziedad tiene los delincuentes que se merece 11
• 

Muchos de los criminales, los más miserables y desvalidos 

nunca concurrieron a la escuela, muchos otros s6lo hicieron parte 

de la primaria lo que se explica por mÚltiples factores, entre los 

cuales se cuenta, la fuerte incidencia de la deficiencia mental entre 

'E./ SoHs Quiroga Hflctor, Ob. cit., p. 237 
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los delincuentes; algunos rn~s estudiaron la prir.na:ria o la secunda

ria y pocos son los que han terminado una carrera profesional. En 

cuanto a su entrenamiento productivo, muchos son los que no tienen 

conocil.i1.ientos definidos .de su oficio u ocupación. 

El aspecto ocupacional tiene gran influencia en la formación 

educacional de un delincuente. Esta influencia es de mayor iznporta!!_ 

cía cuando se desarrolla en el medio familiar, que cuando es exte-, 

rio:r; es de más trascendencia cuando viene de los progenitores, ya 

que si son ios propios padres quienes con esmero. enséña.n al hijo a 

·nevar conductas delictivas, hay muy pocas probabilidades de cambiar 

su trayectoria, por eso es fundarnental que en el momento en que se 

descub:ra el caso de que los padres promueven que el hijo corneta 

conductas anti-sociales, como podría ser el de los viciosos o vagos, 

debe de interru.tnpirse tal influencia. 

La educaci6n que hayan recibido los delincuentes tiene una 

profunda relación con su peligrosidarl, es decir, con la posibilidad 

de reiteración criminal, pues los que han crecido en· un Tiledio vici2_ 

so o de criminalidad, la toman como una cosa normal y aunque los 

¡·epruebe la sociedad, ellos la seguirán ejecutando por ser su forma 

de vida. 
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l.~a diierncia principal qu.e existe entre las personas con un 

mfnirno o nulo grado de cultura, con las que tiene w1. elevado nivel 

cultural, es que la conducta de las prirneras, es violenta y ataca a 

las personas; la segunda, es ;,_~s sutil, de tipo fraudulento y es cy,_ 

rígida gene:rahnente contra los bienes, armque es cierto que, la ed:!!_ 

cación puede alejar al sujeto de la conducta delictiva, no es absolu

to, ya que hay individuos instruidos que son delincuentes. 

Mientras menor preparación tiene W1.a persona, las percep

ciones y las interpretaciones de los hechos son r::t~s deformes; por 

tanto tienden a provoc?-r actos de conducta equivocada .ante la influElll. 

cía de los diversos tipos de factores sociales. W .A. Bonger hace 

notar que la falta de cultura se traduce en. falta de dominio de sf 

mismo y en barbarie. A ello atribuye el alto fndice de delincuencia 

contra las personas en los grupos _sociales m~s atrasados. 

Pod.emos concluir que, cuando una persona de elevado nivel 

cu~tural comete W1. ilÍcito, es más difÍcil su persecusión porque, ge

neralmente encuentra justificaciones suficientes de su conducta. No 

as! en el caso de lof!! sujetos con un grado de educaci6n baja, ya .que 

éstos realizan iHcitos no -muy elaborados y genera4nente, sin prever 

las consecuencias que su co'nducta desviada les va a causar. 
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f. Medios de comunicación. 

Los principales medios de com.tmicaci6n masivos son la ra-

dio, la televisión, gl cine y la prensa; son los conductos que hacen 

que. el receptór tenga conocimiento de lo que sucede a su alrededor 

lo que le permite conoce:r otros tipos de costumbres, esta informa-

ci6n llega a todos los sectores de la población, no importando su 

educación o clase social. 

"La comunicación puede influir en forma directa, dependie!l-,. 

do del tipo de persona que los percibe, pues puede crearles desde 

el pu."lto de vista psíquico, algunos trastornos emocionales ya que si 

es un sujeto de bajo nivel intelectual, será fácihnente impresionable. 

Se ha visto que la delincuencia ha evolucionado con el grado de desa-

rrollo de los medios de comunicaci6n, con el progreso mecánico eles_ 

trónico, aparecen nuevos m¡;todos de realización criminal y se llegan 

a conocer nuevas formas extranjeras de delincuencia, las comunica:.. 

ciones ayudan a la rapidez de la acci6n ilfcita, a la fuga fácil y a la 

'IY 
delincuencia internacional". 

Es bien sabida la enorme influencia que tienen en las pers.Q_ 

nas la comunicación masiV?- y que en la actualidad no se ha estado 

?!,} Benigno Di Tullio, Ob •. cit., p. Z44 



utilizando con fines educativos, sino con fines comerciales. Ya que 

el mayor número de horas en televisión, en radio, estiin destinadas 

a la transmisión de p:~:og:ramas donde se ponen de relieve el sexo y 

la violencia patrocinados éstos por empresas particulares que moti

van al receptor al conswno de artículos. En condiciones similares 

se encuentra la prensa, que dedica gran parte de su supuesta infor

mación a notas amarillentas para atraer la mirada del lector, des

virtuando así el sentido de la información periodística, siendo los 

más afectados los de bajo nivel educacional. 

Estos medios de comunicación deberían de estar obligados 

por parte del Estado a que una mayor p.orción de su información la 

dedicaran a campañas de educaci6n y concientización ciudadana, y 

así cumpliría una función social de gran trascendencia por los alcag_ 

ces que estos medios tienen en nuestra sociedad y no dejar que inte

reses particulares los utilicen a su arbitrio, ya que su única finali

dad es de lucrar sin importarles lo desvirtuado y peligroso de su ~ 

formación, originando que los receptores de bajo nivel educacional, 

que en M(lxico son la mayorfa, mal interpreten lo que perciben y 

por imitación o por problemas de personalidad se encaminen a la 

realización de una actividad ilícita. 



4. 3.1 Causas posibles del parricidio. 

Es bien sabido que el individuo normal es el adaptado al m."%!. 

dio social en que vive. La adaptación es proceso dinámico que de

pende de la ácción del mundo circundante: es el constante ajuste del 

individuo a su mundo. Siendo cada individuo distinto a todos los de

más, no hay un modo único, invariable y unifo1·me de adaptaci6n. 

Los ajustes diarios y las desviaciones se presentan dentro 

de determinados límites de tolerancia: es posible la adaptación apa!. 

tándose, en m6.s o menos, de .las normas que rigen la vida social, 

que .genera~nte es fijada por la sociedad el que sale de ellos es un 

antisocial y el que se adapta permanentemente es un individuo =::..->r

mal, el buen ciudadano. Sin embargo la adaptación puede sufrir ac

cidentes y bruscas desviaciones, o generar una desadaptación transi

toria. 

Además de las condiciones externa.s que intervienen en la 

configuración de la personalidad hace que se configure el delito, 

La actitud psfquica. de reaccionar de la personalidad y la si

tuaci6n del mundo circundante en el momento del acto, son los dos 

factores· contrarios de cuyo encuentro brota la descarga en forma de 

conducta delictuosa. La atracción es muy intensa en caso de coinc.i 

dencia homogfnea entre la actitud psfquica de la personalidad y la 



situación del rnu11.dc1 circundante. Es as{ corno el hijo con tendencias 

ag:r.f'sivar>. su antagonisrno con el padre y las constantes riñas ·entre 

el padre y la nHl.dre, ex-plican por su rec~proca :iJ::Ifluencia el parri-

cidio como medio del hijo para liberar a la madre de sus sufrimie31 

tos de otra manera, el delito no se comprende y se califica de 11in1 

75 1 
creíble 11 o de "monstruo so" • .!.:::J' El papel que des empeña la v!ctirna 

en el parricidio. Es común que en el parriéidio desempeñe la v!cti 

ma un papel importante. Re'cordemos aquellos padres brutales que 

pegan con sai"J.a a su mujer y castigan con sevicias a sus hijos, ha-

ciéndolos sufrir durante años y años: de pronto uno de sus hijos, 

que ya ha crecido y que se enfurece al ver coJno su mad_re es mal-

tratada, da muerte a su padre. Hans Von Hentig nos dá ejemplos de 

Norteamérica y Alemania de como el atormentado da muerta a ator-

mentado:r; y en el que hay que analizar quién es realmente el delin-

cuente y quién es en verdad la vfctirna. 

La legislación de A:r gentina ha tomado en cuenta este aspec-

to. Tal es el caso del 24 de noviembre de 1944, en que L1. Cámara 

otorga el privilegio de la · emoci.Sn violenta en el homicidio cometido 

por el hijo que al ver regresar a su padre ebrio,· agresivo, en altas 

horas de la noche' y acometer a sus hijos a quienes maltrataba. 

!!J Luis Jim~nez de Asúa, Ob. cit., p. 31 
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constantemente, reacciona de improviso w1o de ellos y lesiona ·mor

tahnente a su progenitor}
6

/ 

Nuestra legislacibn no ad.T.ite la emociÓn violenta en el pa-

rricidio, siendo la familia como hemos podido ve1·, al analizar los 

factores de la criminalidad, donde se adquieren las primeras ideas 

básicas y el conocimiento de las norn1as. Mediante el trato con el 

padre s.e edifica la mayor parte de los valores intelectuales y mora-

les. De los padres depende las actitudes y los hábitos sociales del 

niño, pues éste requiere de cariño, de comprensión, de cuidados, de 

protecci6n y cuando éste· no lo obtiene y por el contrario recibe ma-

los ejemplos, . malos tratos por SUS propios padres, va creando S en-

timientos de odio hacia ellos y al llegar a la edad adulta ésta ya no 

está dispuesto a seguir soportando el mismo trato pues puede defen-

derse y mata al padre para liberarse. 

Es claro que en el parricidio los padres juegan un papel Un. 

portante en la comisión del mismo • 

Es verdad que trat~dose del padre, el hijo debe tener mu-

cha serenidad y contención que :frente a un extraño, pero en estos 
-· .. 

casos en que el padre maltrata constantemente: a sus hijos y a su 

7!:J Luis Jiménez de Asú. Ob. cit., p. 31 
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mujer. Esa habitualidad de sevicias en quien debiera dar ejemplo de 

buena conducta y de bondad es la causa determinante del delito de p~ 

rricidio. Por lo que debe atenuarse la pena o al menos ser un deli_ 

to calificado y no considerarse delito autónomo. Pues no se puede 

concebir que un individuo normal entendiéndose por normal la perso-

na sana y según la definici6n de la salud: es el completo bienestar 

físico social y mental, pueda cometer un delito de parricidio no pue-

de considerarse normal o sano, pues socialmente se encuentra mal y 

los causantes son los propios padres, que no han sabido guiar a los 

hijos por el camino del bien. 

El complejo de Edipo corno posible causa del parricidio. 

Freud analiza a los delincuentes por sentimiento de culpabi-. 

lidad llegando a la conclusión de que dicho sentimiento proviene det 

complejo de Edipo, siendo una reacci6n a las dos grandes intenciones 

criminales: 11rnatar al padre y desear a la madre. Comparados con 

~sto, los delitos cometidos constituyen un alivio para el sujeto ator-

.. ;JJ/ 
mentado.' 

En Totem y Tabú-, Freud se refiere al origen de la sociedad; 

la primera forma de la sociedad fue la horda primitiva, sometido a. 

Tl/ Hilda Marchiori. Ob. cit., p. 136 
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un macho despótico y poderoso, un día tos hijos se revelaron, rna-

taron al padre, lo descuartizaron y lo cornieron. 

Al devo¡·ar al padre fue un deseo de identificación con ~1, 

de adquirir su fue:t·za. 

"Después de los impulsos hostiles comenzaron en los asesi-

nos los aiectivoR, de aquf s~rge el remordimiento y los sentimientos 

de culpabilidad y el padre muerto . adquirió un poder mayor qué el que 

tenía en vida, surge así el animal totémico, donde los hijos negaban 

su crimen. Pero éstos, para vivir juntos, debían constituir una se-

ríe de prohibiciones, de ahí nace el tabií del incesto que trata de 

evitar las rivalidades fraternas pero también apaciguar el sentimien-

to de culpabilidad 11
• 

7§} 

En 1928, Freud escribe sobre Dostoievsky y el parricidio, 

en donde hace un análisis sobre la vida del autor y su obra. Los 

Hermanos Karamazov. Freud expresa que no es posible atribuir al 

azar que tres obras maestras de la literatura traten el mismo terna: 

"el parricidio 11
• Tal es el caso de Edipo de Sófocles, Harnlet de 

Shakespeare y los Hermanos Karamazo·v, pues en los tres aparece 

también a plena luz el motivo del hecho: la rivalidad sexual por 

·J.!ll 
una mujer". 

'J:l¡_! 

Sigmund Freud, Totem y Tabií, Obras completas. Torno II, 
p. 1745. Ediciones Biblioteca Nueva. Madrid, 1973. 
Sigmund Freud. Dostoievsky y el parricidio. Ob. cit., T.m 
p. 4004. 
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Según estudios psicoana.líticos realizados por Freud en deli!!_ 

cuentes y no delincuentes ha señalado que todos los individuos traen 

consigo al nacer como herencia filogen~tica, tendencias o hnpulsos 

considerados criminales y antisbciales y que posteriormente son re

primidos u orientados h'a.cia otros fines para conseguir una. adapta

ción social. Este proceso se realiza. en los primeros años de vida., 

debido a. la influencia de factores externos ante quienes el niño sa.crJ. 

fica parte de sus satisfacciones instintivas con la. esperanza. de reci

bir cariño o por el temor al castigo o 

Estos impulsos instintivos siguen viviendo en el inconsciente 

del individuo y tiende a. una. manifestación a.prove!=hando cualquier de

bilitamiento de las .instancias inhibila.torias. 
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CONCLUSIONES 

l. No obstante que algunos pueblos del mundo, a traviés de la 

Historia de la humanidad, han aceptado quitar la vida a los 

progenitores sin verlo como un delito, la mayoría de los 

pueblos no s6lo no han permitido que los hijos priven de la 

vida a sus padres, sino el que lo ha hecho ha sido severa

mente castigado. 

2. En Roma y Grecia, el parricidio era severamente castigado, 

hasta con la pena de muerte. Asimismo, en España y en 

Francia tambiién imponfan la pena de muerte para el parrici

da. El Derecho Penal Argentino, ha considerado más impor

tantes los m6viles que llevan al parricida a cometer tal deli

to, llegando a calificar el parricidio como circunstancia de 

homicidio calificado. 

3. En México Prehispánico es de suponerse que el parricidio 

era severamente castigado, considerando los castigos que re

cibfan los que cometfan delitos menos graves que el privar 

de la vida a un ascendiente. 

4. La legislaci6n mexicana, como la de m·J.chos pafses, ha es

tablecido desde sus albores la pena de muerte para el parrJ. 

cida, como lo rezaba el Artfculo 568 de la Legislación Penal 
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de 1871, pena que fue modificada en 1929 por prisión de 2.0 

a 30 años, y en 1954 es aumentada de 13 a 40 a.i'ios. En el 

Artículo 30? del C6digo Penal pat·a el Distrito- Federal se re

coge la penalidad del CÓdigo Penal de 1954. Así, si el bien 

jurídico que tiene más protecci6n en las legislaciones penales, 

es la vida del hombre, mií.s protección, afortunadamente se ha 

dado a la de los ascendientes; ya sean los padres, abuelos, 

tíos, etc. 

5. Muchas han sido las causas que inducen a los seres humanos a 

delinquir; llámense asaltantes, ladrones, homicidas, parricidas, 

etc. , siempre los resultados sociales serán los misn•o s: de sÍ!!. 

tegraci6n social, desintegración familiar y humana. El hombre 

o mujer que delinque, jamás volverá a su estado natural emo

cionalmente hablando. 

6. Muchos animales matan para sobrevivir, para no morirse de 

hambre, pero difícilmente se matan entre padres y hermanos, 

ni m_hcho menos se hacen la guerra. _En cambio el hombre, en 

la constante lucha por el cambio, ha. modificado sus formas de 

conducta primitiva y ya no sólo se destruyen entre pueblos, si

no hasta a sus propios progenitores. 
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7. Siempre se ha dicho que los actos de los hijos son reflejos de 

la conducta de los padres, luego entonces, es necesario preci

sar que muchas veces y tal vez la mayorí'a de ellas, son los 

padres los que proporcionan los moti-vos para que los hijos se 

conviertan en delincuentes. 

8. Padres prematuros, padres ignorantes, padres hundidos en la 

miseria o padres carentes de los principios más básicos de 

moral, de religión, de responsabilidad o productos de otros 

padres idénticos propician ·las desviáciones, la delincuencia de 

los descendientes, hasta llegar a atentar contra la -,ida de quien 

les dió la suya. 

9. Madres solteras, hijos abandonados, consecuencias de los di

vorcios privan de seguridad a los hijos que se convierte en 

rencor hasta llegar a la venganza, al parricidio. 

10. Las leyes que existen ·son suaves, flexibles y de poca aplicabi

lidad, lo que propiCia la confianza de los hombres a observar 

conductas poco responsables hacia sus hijos y descendientes. 

11. Los preceptos legales, algunos de muchos, que fomentan la 

irresp:> nsabilidad paternal perdonando o imponiendo sanciones 

leves y fáciles de cumplirse. Artículos 335, 336 y 337 del 

Código Penal para el Distrito Federal, y 3ZO del Código Civil 

para el Distrito Federal, son ejemplo de ello. 



12. Luego entonces, si son los propios padres los que fomentan 

la delin=encia ¿Por qué al parricida se le impone la pena 

máxima que establece el arti=lo 25 del C6digo Penal para 

el Distrito F'ederal, sin ser susceptible de ser agravada

ni atenu-ada? 

1 3. linte las causas analizadas que influy~n para que el parri

cida. cometa tal delito, es necesario analizar conciensuda-

. mente la penalidad que deba impornérsele, atenuándola y no 

considerarla como una conducta agravante. Considero injus

to castigar a un un parricida con =arenta años de prisi6n, 

mientras no se adopten medidas coercitivas para los aseen..; 

dientes de conduct·as negativas y reprochables. 

174. 
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